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PRESENTACION 

 

El presente documento es el resultado de la evaluación del cumplimiento del 

Consenso de Brasilia en los países de la subregión andina: Bolivia, Colombia, Ecuador, 

Perú y Venezuela desde la visión de las organizaciones de la sociedad civil, alrededor 

de seis temas fundamentales para el logro de la autonomía de las mujeres: 

 

1)  Conquistar una mayor autonomía económica e igualdad en la esfera laboral, el 

reconocimiento del valor económico del trabajo no remunerado prestado por las 

mujeres en la esfera doméstica y del cuidado, estableciendo licencias parentales, 

así como impulsando y haciendo cumplir leyes de igualdad laboral que 

eliminen la discriminación y las asimetrías de género, raza, etnia y orientación 

sexual en el acceso, permanencia  y remuneración al mercado laboral;  

2)  Fortalecer la ciudadanía de las mujeres, promoviendo políticas económicas, 

fiscales, educacionales y tributarias de Estado que garanticen el respeto, la 

protección y el cumplimiento de todos los derechos humanos de las mujeres, 

independientemente de su condición socio-económica (migrantes, rurales, 

urbanas, jóvenes, adultas, etc.);  

3)  Ampliar la participación de las mujeres, independientemente de su edad, raza, 

etnia, identidad y orientación sexual, en los procesos de toma de decisiones y 

en las esferas de poder, incrementando los espacios de participación política e 

igualitaria, contribuyendo al empoderamiento de los liderazgos de mujeres 

indígenas y estimulando acciones para garantizar el acceso de las mujeres a los 

espacios de decisión, tanto en el ámbito gubernamental y no gubernamental, 

como en el ámbito público y privado;  

4)  Erradicar todas las formas de violencia contra las mujeres (VCM), adoptando 

medidas preventivas, punitivas, de protección y atención integral a víctimas de 

VCM, además de garantizar el acceso efectivo a la justicia y a la asistencia 

jurídica gratuita;  

5)  Facilitar el acceso de las mujeres a las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación (TIC´s) y promover medios de comunicación igualitarios, 

democráticos y no discriminatorios;  

6)  Promover la salud integral y los derechos sexuales y reproductivos de las 

mujeres, garantizando el acceso universal de las mujeres, en toda su diversidad 

(indígenas, afrodescendientes, etc.), a los servicios sanitarios integrales y de 

calidad en salud sexual y reproductiva, así como fomentando la prevención a 

través de la educación sexual integral con perspectiva de género, desde edad 

escolar. 

 

El presente documento constituye la síntesis de los informes nacionales realizados en 

Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela. 

 

Quito, octubre de 2013 
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INTRODUCCION 

 

Bolivia, Ecuador y Venezuela se encuentran en un proceso de reconfiguración 

del Estado, desde el cual se han planteado reformas estructurales que proponen nuevas 

bases para la modificación de los paradigmas de las perspectivas del desarrollo, que en 

algunos países es identificado y entendido como del BUEN VIVIR o el VIVIR BIEN;   

en el caso de Bolivia, se trata de un proceso identificado internamente como de 

descolonización y despatriarcalización. Estos procesos coinciden en la búsqueda de 

una perspectiva de inclusión social y de eliminación de las desigualdades en la 

distribución de la riqueza y en el acceso a los servicios y bienes.  Se ha privilegiado 

desde la acción gubernamental  el desplazamiento del predominio del mercado y la 

iniciativa privada, hacia  una fuerte presencia estatal en una dimensión intervencionista 

y de protección social con base en la participación estatal en las áreas estratégicas de la 

economía en el cual se plantea con fuerte acento en el rol redistribuidor del Estado
1
.  

Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela han realizado avances 

normativos en todos los ámbitos del Consenso de Brasilia, aunque todavía la 

legislación sobre todas las dimensiones de la autonomía económica, física y política de 

las mujeres dista mucho por alcanzar. Estos avances se realizaron en el marco de la 

persistencia de las desigualdades estructurales que impiden el pleno goce de derechos 

de los 65 millones de mujeres de los países de la subregión andina.  

A pesar de los indicadores favorables de crecimiento económico, disminución 

de la pobreza (10.3% en promedio), incremento de las exportaciones, mejoramiento de 

las finanzas fiscales con un incremento en la recaudación tributaria en los cinco países 

de la subregión andina; los mercados laborales mantienen su estructura dependiente de 

un modelo que privilegia las actividades extractivas -minería e hidrocarburos-, 

particularmente en Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela.  

En los cinco países, la reproducción del patrón de división sexual del trabajo 

impide la inserción laboral y ciudadana de las mujeres en condiciones de igualdad que 

permita el ejercicio de sus derechos, al mantenerse como de su exclusiva 

responsabilidad el trabajo no remunerado y no mercantil del ámbito doméstico y del 

cuidado.  

La dimensión social, económica y política de la necesidad del cuidado no se 

visibiliza todavía como un asunto a incorporar en  la agenda de las políticas públicas. 

En Bolivia, Venezuela y Ecuador, la débil institucionalidad estatal, sumada a los 

procesos de transición institucional en sus dimensiones nacional y sub nacional, es uno 

de los nudos que impide la aplicación de las leyes que se consideran de avance en 

cuanto a los derechos económicos y laborales de las mujeres.. Las políticas laborales y 

de protección social presentan límites y sesgos de género, de manera que la autonomía 

económica de las mujeres sigue siendo un gran desafío de los Estados y los gobiernos. 

Los avances en la legislación hacia la paridad
2

, el incremento de la 

participación política de las mujeres en los niveles de decisión en todos los países, es 

un fenómeno que expresa la gran paradoja tanto en los países que se identifican como 

adscritos al sistema político de la democracia, como aquellos cuyos gobiernos se 

alinean con el llamado socialismo del siglo XXI. Tal paradoja tiene sus signos más 

sobre salientes en:  ausencia de compromiso efectivo de la gran mayoría de hombres y 

mujeres  en el poder, con las agendas de igualdad de género; la permanencia de la 

cultura patriarcal imperante en las instituciones del estado, y en los partidos y 
                                                           
1 Coordinadora de la Mujer. Carmen Sánchez: Informe Nacional sobre Derechos Humanos de las Mujeres, Justicia de Género y 

Papel del Estado Bolivia.  2011.  
2 Con excepción de Venezuela donde el tema no forma parte de la agenda pública ni gubernamental 
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movimientos políticos que se mantiene intacta y es un campo de disputa de las 

transformaciones culturales más profundas hacia la igualdad sustantiva en lo general y 

hacia la paridad en lo político. 

El Estado laico en los cinco países de la subregión presenta muchas debilidades 

en la realidad cotidiana. En algunos casos, los cálculos políticos y electorales de 

quienes ocupan cargos de decisión, privilegian sus pertenencias religiosas para la 

valoración de sus decisiones en relación a diferentes normativas y políticas públicas 

(aborto, educación sexual, embarazo adolescente, métodos anticonceptivos) incluso en 

países con gobiernos que se adscriben ideológicamente al socialismo del Siglo XX. En 

su comportamiento político impera el moralismo religioso por sobre el mandato de la 

protección de los derechos humanos de las personas; lo cual permite afirmar que la  

hasta ahora no se alcanzado a materializar la separación entre Iglesias e instituciones 

del Estado.  

 La débil institucionalidad y jerarquización del mecanismo para el adelanto de 

las Mujeres en todos los países, imposibilita la gestión transversal de la igualdad de 

genero en las políticas públicas; situación que se expresa tanto en las instancias de 

gestión  nacional, como las entidades autónomas en todos sus niveles. De no contar 

con una instancia de rango Ministerial (al más alto nivel) con recursos suficientes, la 

acción Estatal  estará siempre limitada  y será muy difícil lograr avances específicos 

para enfrentar la gestión de políticas públicas. Esto demuestra, entre otras causas,  la 

falta de recursos financieros otorgados por los Estados y los Gobiernos, así como los 

cambios de orientación en la cooperación, por ser los países de la región, países de 

renta media, hacen insostenibles los procesos sistemáticos  de las políticas de igualdad 

a mediano y largo plazo.  Esto demuestra la falta de voluntad política de los Estados no 

solo para diseñar políticas públicas sino para su real implementación y así lograr un 

impacto real en la vida de las mujeres. 

 Los cinco países andinos han desarrollado legislaciones orientadas a prevenir, 

atender y sancionar la violencia de género contra las mujeres y las niñas; sin embargo, 

la legislación sobre violencia sexual, incluida en los Códigos Penales, no ha sido objeto 

de legislación especializada y sólo Perú cuenta con la tipificación del feminicidio. A 

pesar de los avances legislativos en materia del derecho a una vida libre de violencias, 

las políticas estatales y gubernamentales, no cuentan con los recursos suficientes, las 

capacidades administrativas, ni el apoyo político que requieren para enfrentar este 

flagelo.  La trata de mujeres y niñas con fines de explotación sexual es una fenómeno 

creciente que permanece en la invisibilidad y está ausente de la agenda política de 

todos los gobiernos, con la consecuente falta de dispositivos de política pública, y la 

omisión de la consideración eficiente de los factores culturales basados en la vivencia 

de masculinidades violentas, colonizadoras y depredadoras de los cuerpos de las 

mujeres y las niñas. La impunidad en la administración de justicia es desproporcionada 

y hace parte de un fenómeno cultural de tolerancia a todas las formas de violencias de 

género.   

En el ámbito de los derechos sexuales y los derechos reproductivos, persisten 

una serie de barreras socio culturales, políticas y económicas que limitan el acceso a 

los servicios insuficientes de salud sexual y salud reproductiva de calidad, en particular 

de los y las adolescentes, de la población LGBTI y de las poblaciones indígenas y afro 

descendiente. A ello se suma el hecho de que no existe un abordaje integral de la salud 

que permita identificar la relación entre la falta de autonomía y empoderamiento de las 

mujeres, los derechos sexuales y los derechos reproductivos, lo cual es expresión de la 

fragmentación existente en las políticas públicas  
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Los obstáculos culturales se hacen presentes en la acción de en las y los 

legisladores, decisores y operadores de políticas, lo cual,  por otra parte, es fuente 

directa de las decisiones que criminalizan la sexualidad, el aborto, el VIH y eluden la 

ejecución  de políticas sistemáticas para facilitar el acceso a la educación integral en 

sexualidad y salud sexual y reproductiva desde la infancia, así como a proporcionar 

información y establecer servicios para garantizar el aborto legal y seguro y el ejercicio 

pleno de una maternidad deseada. 

En el ámbito del acceso a las TIC, los procesos de construcción de las Agendas 

Digitales Nacionales para la Sociedad de la Información constituyen espacios de 

incidencia para hacer efectiva la transversalidad de la igualdad género; ello incluye de 

manera central el desarrollo de contenidos sobre igualdad de  género en los programas 

de educación digital y la potenciación de su uso para dos tipos de programas que 

contribuyan al empoderamiento de las Mujeres: participación política y 

emprendimientos productivos. De otra parte aparecen como retos la producción de 

información estadística desagregada a nivel territorial y étnico, de manera de contar 

con insumos para la formulación de políticas inclusivas.   
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1. AUTONOMIA ECONOMICA E IGUALDAD EN LA ESFERA LABORAL 

 

El logro de la autonomía económica es un reto complejo, interesa en el presente 

informe que los cinco países de la subregión Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y 

Venezuela han existido diferentes procesos y logros, aunque todavía se divisan una 

serie de temas pendientes para fomentar la participación laboral de las mujeres y la 

formalización del empleo, sobretodo en relación a mujeres rurales y de distintas 

comunidades, pueblos y nacionalidades o diversidades sexuales. 

 

1.1 Participación y regulación laboral de las mujeres 
 

La participación y regulación laboral de las mujeres de América Latina, se 

presentan como un tema complicado en donde todavía se encuentran una serie de 

obstáculos.  

En Bolivia, la inserción de las mujeres en el mercado de trabajo, con algunas 

variantes importantes, continúa en un escenario de segmentación y discriminación. En 

cuanto al empleo femenino, se da una mayor concentración en el sector informal, 

muchas veces en condiciones de precariedad y con énfasis en el sector terciario, 

pequeños comercios y servicios comunales, personales, especialmente en los centros 

urbanos. Frente a una desregulación del mercado de trabajo, se han introducido 

algunos mecanismos legales y de política pública que permitan una mayor intervención 

estatal en el actual periodo; sin embargo, la dinámica del mercado hace que las 

propuestas de regulación no se den con fuerza en el campo laboral para hacer cumplir 

los derechos de los y las trabajadoras y la protección de la fuerza de trabajo, como es la 

legislación laboral en su actualización y compatibilización en el Código del Trabajo, 

que se encuentra en curso.
 
 

En Colombia, existen algunos logros en referencia a la participación y regulación 

laboral tales como, la Ley 1496 (2011), una serie de resoluciones del Ministerio de 

Trabajo (2012), el Sello Igualdad Laboral, y el Programa Nacional de Equidad Laboral 

con Enfoque Diferenciada de Género. 

En Ecuador, a pesar de que se puede visibilizar la inclusión de mujeres en el 

ámbito laboral, fundamentalmente, se da en el sector informal.
3
 Sin embargo, se han 

puesto en marcha apoyos a emprendimientos rurales dirigidos a las trabajadoras 

domésticas y el aseguramiento social. A su vez, el programas de inserción se han 

expandido y cuenta con participación de mujeres, incluyendo aquellas privadas de 

libertad.
4
 Tanto en Bolivia como en Ecuador, se pueden encontrar una serie de 

disposiciones constitucionales de protección de los derechos de las y los trabajadores y 

en favor de las mujeres, así como aumento del salario básico y reconocimiento del 

trabajo no remunerado en el trabajo del cuidado. También, actualmente, ambos países 

se encuentran en un proceso de discusión de reformas de su Ley macro sobre trabajo. 

En Perú existe un porcentaje importante de mujeres en la actividad económica  

aunque la tasa de participación en dicha actividad, como en la educación es mayor en 

los hombres (supera en 19,8%). Igualmente, la tasa de desempleo incrementa si se trata 

del sector femenino y los ingresos siguen manifestando brechas entre hombres y 

mujeres.  

                                                           
3DIARIO EL TÉLEGRAFO, INCLUSIÓN LABORAL DE GÉNERO POR BUEN CAMINO EN ECUADOR (08 de Marzo de 

2013), http://www.telegrafo.com.ec/economia/item/inclusion-laboral-de-genero-por-buen-camino-en-ecuador.html. 
4 Encuesta Mundial sobre el cumplimiento del Programa de Acción de la Conferencia Internacional de Población y 

Desarrollo y su seguimiento después de 2014. 
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En Venezuela, no se ha desarrollado una regulación laboral con perspectiva de 

igualdad de género en el contexto general de la legislación e iniciativas laborales. La 

recién sancionada Ley Orgánica del Trabajo, contiene varios artículos que protegen 

ampliamente la maternidad, pero más allá, no hay un real enfoque de igualdad de 

géneros. Sin embargo, el Estado ha desarrollado, algunos programas ad-hoc 

denominados “Misiones”, para beneficiar a grupos de mujeres de los estratos más 

pobres, en materia de empleo, pero sólo para personas ligadas políticamente al sector 

gubernamental y referidos fundamentalmente a ocupaciones del sector terciario. 

Muchas misiones, actualmente están en crisis, se repiten los reclamos por la 

desatención a sus trabajadores y el irrespeto a la normativa laboral vigente que se 

practica en sus espacios. 

 

1.2  Participación de hombres y mujeres en el mercado laboral 

 

En Bolivia, existe una concentración ocupacional de las mujeres a nivel urbano, 

en categoría de empleado (35,08%) y por cuenta propia (36,61%). A nivel rural, la 

mayoría de las mujeres se encuentran en la categoría de trabajadora familiar o aprendiz 

sin remuneración (65,45%) y trabajadora por cuenta propia (22,83%). Si bien, la 

participación laboral de las mujeres es alta, éstas se concentran en sectores de baja 

productividad como agricultura, comercio, servicios comunales y personales. Los 

sectores de alta productividad como minería, energía y finanzas son ramas de 

concentración masculina, persistiendo las brechas laborales entre hombres y mujeres. 

De acuerdo a sectores de mercado, en el ámbito urbano, se ratifica el comportamiento 

de una mayor presencia laboral femenina en el sector de trabajo familiar y el doméstico. 

El sector estatal, semi empresarial y empresarial registran a trabajadoras mujeres en 

magnitudes importantes, pero también expresan brechas laborales de género con una 

asimetría femenina evidente. En cuanto a la evolución, se observa que la participación 

laboral de las mujeres ha crecido en todos los sectores de mercado como el doméstico, 

estatal y semiempresarial, con una disminución en el sector familiar. 

En Colombia, las mujeres representan un 42% y los hombres un 58% dentro de 

la población ocupada, no siendo concordante con la que ya está en capacidad de 

trabajar. Según el boletín sobre comportamiento del mercado laboral por sexo, se 

estimó que en el trimestre de abril –junio de 2013, en el total nacional, la tasa global de 

participación fue 74,3% para los hombres y 54,2% para las mujeres. La tasa de 

ocupación para los hombres fue 68,7% y para las mujeres 47,5%. En el total nacional, 

la principal posición ocupacional tanto para los hombres como para las mujeres fue 

trabajador por cuenta propia con 43,7% y 41,7% respectivamente. 

De los hombres ocupados 23,0% se concentró en la rama de actividad 

agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca. La rama de comercio, hoteles y 

restaurantes fue la principal fuente de empleo para las mujeres en el total nacional 

(32,7%). El 51,9%  de la población afrocolombiana empleada informalmente son 

mujeres y el 48,1% hombres. El 65% devenga un salario mínimo o menos, y suele ser 

cabeza de hogar. Esa situación profundiza las condiciones de exclusión y pobreza. 

En este sentido, existe el Programa Nacional de Equidad Laboral con Enfoque 

Diferenciada de Género que intenta, entre otras cosas, desarrollar acciones de 

prevención de discriminación e inequidad por razones de género. Cabe mencionar que 

esta política es reciente y aún no se ha evaluado el impacto y los cambios en la vida de 

las mujeres, todavía las relaciones en el mercado laboral son inequitativas, problema 

reconocido por el mismo Estado. 
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En Ecuador, del porcentaje total de hombres y mujeres por separado, se pueden 

verificar los siguientes datos: mujeres ocupadas (95,1%), ocupadas plenas (37,3%) y 

subempleadas (60,4%) ; hombres ocupados (96,3%), ocupados plenos (48,6%) y 

subempleados (49,1%).
5
 

Si bien existe una mayor cantidad de mujeres en el mercado laboral, también se 

verifican una serie de problemas a la hora de acceder y mantener un trabajo, aún más 

cuando se pertenece a una diversa condición sexo-genérica. A pesar que existe una 

protección jurídica en las diversas etapas del ámbito laboral, se necesita aún capacitar a 

las y los inspectores del trabajo, para realizar sus tareas con enfoque de derechos, 

como, por ejemplo, en los múltiples casos de discriminación hacia personas 

transgéneros. También existe discriminación al solicitar exámenes de VIH/Sida para 

ingresar a un trabajo. En este sentido, resulta crucial la participación e incidencia en la 

redacción del anteproyecto de Código Orgánico de Relaciones Laborales
6
 en favor de 

los derechos vigentes y su exigibilidad, así como promover los pendientes.
7
 

 En Perú, más hombres (81,6%) que mujeres (63,5%) participan en la actividad 

económica. Según área de residencia, se observa esta diferencia, tanto en el área 

urbana, como en la rural.
8

 De acuerdo con el nivel de educación, la tasa de 

participación de los hombres es superior al de las mujeres en todos los niveles 

educativos. Así, entre los que lograron cursaron primaria o no tienen nivel alguno, la 

tasa de los hombres es superior en 19,8% a la tasa de actividad de las mujeres; entre 

quienen cursaron secundaria en 21,3% y educación superior en 12,6 %.
9
 Además, un 

52,2% de mujeres y 33,7% de hombres se encuentran ocupadas en la rama de actividad 

de servicios, siendo 18,5 puntos de diferencia. También, en la actividad de comercio 

más mujeres (30,6%) que hombres (16,7%) trabajan, mientras que en construcción, 

manufactura y agricultura, laboraron más hombres que mujeres.
10

 

En Venezuela, con relación al Mercado de Trabajo, actualmente, la Población 

Económicamente Activa (PEA) del país el 66,6 % del total en edades productivas. (15 

y 75 años). Actualmente el 50,3% son mujeres, quienes en los últimos 3 años han 

aumentado aceleradamente. La tasa de ocupación es de 79.3% en hombres contra 

50.8% en mujeres.
11

 En cuanto a la población inactiva, en julio de 2013 fue de (35,1%) 

de la población en edad de trabajar; en ella se observa un incremento en la proporción 

de mujeres y de las personas que declaran estar dedicadas a “Quehaceres del Hogar”. 

 

                                                           
5 INEC – Encuesta Nacional de Empleo, Desempleo y Subempleo – ENEMDU – Diciembre 2012, Mujeres y 

hombres del Ecuador en Cifras III, p.73. 

ECUADOR: MUJERES PRIVADAS DE LIBERTAD QUE PARTICIPAN EN PROGRAMA HILANDO EL DESARROLLO SERÁN 

AFILIADAS AL IESS (consultado 20 de septiembre de 2013) http://www.partealta.ec/noticias/92-noticias/se-

destaca/13365-ecuador-mujeres-privadas-de-libertad-que-participan-en-programa-hilando-el-desarrollo-seran-

afiliadas-al-iess.  
6Actualmente no se cuenta disponible el texto del proyecto, más únicamente con los “ejes” sobre los que se está 

trabajando. No existe participación de organizaciones de mujeres para la redacción del mismo. Ejes disponibles en: 

http://www.relacioneslaborales.gob.ec/wp-content/uploads/2013/06/AYUDA-MEMORIA-EXPOSICION-NUEVO-

CODIGO-DE-TRABAJO-FINAL2.pdf 
7 MRL, Acta de Conversatorio Género y Relaciones Laborales, 13 de septiembre 2013 organizado por el MRL y 

Fundación Esquel. 
8 INEI (2013) Informe Técnico N°02 junio del 2013. Estadística con enfoque de género. Trimestre Enero, Febrero, 

Marzo del 2013. p. # 9. 
9 Ibíd., p.9. 
10 Ibíd., p. 10. 
11 INE Boletín 2013. 
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1.2.1 Brecha salarial entre mujeres y hombres 

  

De acuerdo con datos de la Comisión Económica para América Latina y el 

Caribe (CEPAL), esta es la realidad sobre el tema de las brechas de salarios entre 

hombres y mujeres: 

 
 

En Bolivia, la brecha en los ingresos según el mercado de trabajo representa, en 

promedio, como desfavorable para las mujeres. Se registra una diferencia de 43%, 

siendo para el área urbana de 37% y para el área rural de 60%.
12

 Para el 2011, esta 

diferencia que marca una asimetría femenina a nivel nacional es de 45,87%. A nivel 

urbano esta diferencia llega a 37,01% y en el área rural a 69,37%. 

En Colombia, por su parte, el Ministro de Trabajo, Rafael Pardo, afirma que la 

inequidad de género es muy pronunciada en el sector privado, principalmente, en 

empleos informales, en donde hay una brecha salarial grande. Se estima, entre un 20 y 

un 25 por ciento de diferencia salarial por la misma actividad entre hombres y mujeres. 

En Ecuador, la problemática de desigualdad de ingresos entre hombres y 

mujeres que desempeñan las mismas funciones persiste
13

. El salario de un hombre solía 

ser un 68% más alto que el de una mujer. Hoy en día, es un 8% más alto.
14

 A nivel 
                                                           
12 INE, Instituto Nacional de Estadística de Bolivia hasta el año 2009. 
13  INCLUSIÓN LABORAL DE GÉNERO POR BUEN CAMINO EN ECUADOR (08 de Marzo de 2013), 

http://www.telegrafo.com.ec/economia/item/inclusion-laboral-de-genero-por-buen-camino-en-ecuador.html. 
14 PERIÓDICO DIGITAL DEL GOBIERNO ECUATORIANO, LAS BRECHAS EN LA DIFERENCIA SALARIAL ENTRE HOMBRES Y 

MUJERES SE ACORTARON (4 de marzo de 2013) 

 http://elciudadano.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=40113:las-brechas-en-la-diferencia-

salarial-entre-hombres-y-mujeres-se-acortaron&catid=4:social&Itemid=45. 

http://elciudadano.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=40113:las-brechas-en-la-diferencia-salarial-entre-hombres-y-mujeres-se-acortaron&catid=4:social&Itemid=45
http://elciudadano.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=40113:las-brechas-en-la-diferencia-salarial-entre-hombres-y-mujeres-se-acortaron&catid=4:social&Itemid=45
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público, si bien se cuenta con escalas nacionales de remuneraciones mensuales 

unificadas
15

, en el ámbito privado no ha sidofácil regular y controlar los salarios, así 

como el techo de cristal. 

En Perú, se observa que durante siete años, en el servicio civil peruano los 

hombres han ganado, en promedio, 15% más que las mujeres. Desde el año 2008, este 

porcentaje se ha reducido de 24% a 12%, mostrando un avance significativo en el 

cierre de brechas salariales en razón de género. No obstante, las brechas son disímiles 

según el grupo ocupacional: la mayor brecha salarial se encuentra entre los auxiliares 

varones y mujeres, pues los hombres ganan en promedio 72% más que las mujeres del 

mismo grupo, le sigue la brecha entre profesionales varones y mujeres (41%), entre 

funcionarios/as y directivos/as (24%), en carreras especiales (14%) y en técnicos/as 

(3%).
16

 Los hombres obtienen (S/ 1705,1) mayor ingreso promedio mensual por 

trabajo que las mujeres (S/ 1064,6), existiendo una brecha de 640,5 nuevos soles. Las 

diferencias en los ingresos entre hombres y mujeres se presentan en todos los grupos 

de edad.
17

 

La diferencia de sueldos promedio entre mujeres y hombres en Venezuela es de 

14,2%. La investigación demuestra que, a mayor grado de instrucción, menos 

diferencia salarial. En este sentido, entre hombres y mujeres con estudios universitarios 

es de 4%, mientras que en la población analfabeta es de 60%. Los hombres que 

trabajan por cuenta propia ganan 46% más que las mujeres. La brecha salarial menor se 

registra entre patronos (4,8%), empleados y obreros particulares (5,6%) y sus 

homólogos en el sector público (5,7%). En el cooperativismo que, presuntamente, 

supone equidad de género, las mujeres ganan 18% menos que los hombres. 

 

1.2.2  Cobertura de seguridad social de mujeres y hombres 

 

 En Bolivia, la cobertura de salud, en seguro público, es de 32%, siendo mayor 

en el área urbana (36,2%) que en el área rural (23,4%). Esta misma tendencia se da en 

la población de mujeres con una cobertura del 33,2%, siendo en el área urbana del 

37,3% y en el área rural del 24,8%. Se observa, la presencia de mujeres en seguro de 

salud público, ligeramente superior que la de los hombres, en general y en el ámbito 

urbano (2011). La población que no tiene ningún seguro de salud asciende al 66%, con 

una distribución del 75,8% en el área rural y el 61,2% en el área urbana. En el caso de 

las mujeres el 64,9% no cuenta con ningún seguro, en el área urbana con el 60,3% y en 

el área rural con el 74,5%. Estas cifras muestran que a pesar de los seguros de salud 

públicos como el Seguro Universal Materno Infantil, la desprotección hacia la 

población constituye uno de los temas pendientes a encarar. La población que no tiene 

ningún seguro de salud asciende al 66%, con una distribución del 75,8% en el área 

rural y el 61,2% en el área urbana. En el caso de las mujeres el 64,9% no cuenta con 

ningún seguro, en el área urbana con el 60,3% y en el área rural con el 74,5%. Estas 

cifras muestran que a pesar de los seguros de salud públicos como el Seguro Universal 

Materno Infantil, la desprotección hacia la población, así como los bajos rangos de 

pensiones, constituyen temas pendientes a encarar. 

Con la nueva Ley de Pensiones (2013), el número de afiliados/as al sistema se 

ha incrementado levemente para el caso de los trabajadores dependientes, registrándose 

                                                           
15 Información disponible en: 

http://www.relacioneslaborales.gob.ec/escalas-de-remuneracion-del-sector-publico/. 
16 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2013) VI Informe del cumplimiento de la Ley de Igualdad de 

Oportunidades entre Hombre y Mujeres periodo 2012, p. 14 
17 INEI, Informe Técnico N°02 junio del 2013. Estadística con enfoque de género. Trimestre Enero, Febrero, Marzo 

del 2013. p. 10. 
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un total de 1.492.128 afiliadas  con un 2,89%. En la categoría de trabajo independiente, 

las nuevas afiliaciones han aumentado a 108.491 que corresponde al 35,4%.  

En Colombia, durante el trimestre abril –junio del presente año, del total de 

ocupados 49,4% tenía un empleo informal. De estos, 50,1% eran hombres y 49,9% 

mujeres. La variación de la proporción fue estadísticamente significativa. En el período 

abril – junio de 2013 de los ocupados en las 13 áreas, 89,5 % reportó estar afiliado a 

seguridad social en salud. En cuanto a pensiones, la participación de los cotizantes fue 

45,0 %. Para el segundo trimestre, 59,5 % del total de la población ocupada afiliada 

pertenecía al régimen contributivo o especial como aportante y 15,5% como 

beneficiario. A su vez, el 24,7 %  de los ocupados  afiliados pertenecía al régimen 

subsidiado. 

En Ecuador, la cantidad de afiliados cotizantes ha aumentado, los porcentajes 

entre sector masculino y femenino se mantiene. En 2004 eran 59,61% en relación a 

hombres y de 40,38% a mujeres. A julio de 2013, los datos disponibles señalan que 

59,09% con respecto a hombres y 40,90% a mujeres.
18

 

El proyecto para hacer efectivo el derecho a la seguridad social universal, fue 

calificado en marzo de 2010 en la Asamblea Nacional, y pasó a denominarse “Ley 

Reformatoria a la Ley de Seguridad Social, referente a la Jubilación Especial para las 

Mujeres”. Su informe para segundo debate fue aprobado por la Comisión 

Especializada Permanente de los Derechos de los Trabajadores y la Seguridad Social 

estableciendo que las mujeres al haber cumplido 55 años y que acrediten 360 

imposiciones, podrán acogerse voluntariamente a esta jubilación. Si bien fue un 

proyecto de Ley acogida por las organizaciones de mujeres, hasta el momento no se ha 

considerado para ser debatido en el Pleno de la Asamblea Nacional 

Por otra parte, según datos del INEC hasta 2011, se incrementó un 38% en 

afiliación de empleadas domésticas. En ese mismo año, el IESS extendió la cobertura 

de las prestaciones de salud para cónyuges o convivientes de las y los afiliados incluida 

la de la atención prenatal, parto y puerperio.
19

 Sumado a esto, a finales de 2011 y luego 

de un largo esfuerzo y obstáculos, el IESS otorgó por primera vez en la historia 

ecuatoriana, la pensión de montepío y cesantía para una pareja lésbica.
20

 

En Perú, a partir del análisis sobre tipo de seguro con el cual se cuenta, se tuvo 

la oportunidad de observar que tanto mujeres como hombres accedieron en mayor 

proporción al SIS. Más de la tercera parte de la población femenina (36,4%) y el 

31,5% de la población masculina tenían este tipo de seguro. En segundo lugar, se ubica 

los que tenían acceso al Seguro Social EsSalud, en las mujeres con el 25,3% y en los 

hombres con el 24,3%. El 8,3% de los hombres y 6,8% de las mujeres, accedieron a 

Otro tipo de seguro como (Seguro Privado de Salud, Seguro de las Fuerzas Armadas y 

Policiales, Seguro Universitario y Seguro Escolar Privado, etc.).
21

 En Lima 

Metropolitana, se observó una mayor cobertura del Seguro Social de Salud EsSalud. 

Así, el 32,1% de las mujeres y el 30,6% de los hombres, tuvieron este tipo de seguro de 

salud. Sigue en importancia la cobertura del Seguro Integral de Salud (SIS), donde el 

19,5% de las mujeres y el 16,3% de los hombres, contaban con este tipo de seguro.
22

 

                                                           
18 Programa informático Business Intelligent del IESS, Ecuador. 
19 Comité de la CEDAW, Examen de los informes presentados por los Estados partes en virtud del artículo 18 de la 

Convención, Informes periódicos octavo y noveno que los Estados partes debían presentar en diciembre de 2012, 

Ecuador, 13 de diciembre, 2012, p. 38. 
20 DIARIO EL TELÉGRAFO ,IESS ENTREGARÁ POR PRIMERA VEZ UNA PENSIÓN A LESBIANA POR MUERTE DE SU 

PAREJA (14 de diciembre de 2011) http://www.telegrafo.com.ec/noticias/sociedad/item/iess-entregara-por-primera-

vez-una-pension-a-lesbiana-por-muerte-de-su-pareja.html. 
21 INEI, Informe Técnico N°02 junio del 2013. Estadística con enfoque de género… op. cit., p. 43. 
22 Ibíd., p. 44. 
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En el Área Urbana, se observó una mayor cobertura del Seguro de EsSalud. Así, 

el 32,8% de las mujeres y el 31,1% de los hombres tenían este tipo de seguro de salud. 

Sigue en importancia la cobertura del Seguro Integral de Salud donde las mujeres 

accedieron en 26,7% y los hombres en 21,3%. Con otros seguros que incluye: Seguro 

Privado de Salud, Seguro de las Fuerzas Armadas y Policiales, Seguro Universitario y 

Seguro Escolar Privado, los hombres contaban con el 6,6% y las mujeres con el 5,1% 

de este tipo de seguro.
23

 

Pese a ser Venezuela un país donde se ha ampliado la legislación sobre 

seguridad social en los últimos años, no hay cifras de la cobertura de la seguridad 

social y mucho menos, desglosadas por sexo. Según la fuente Venescopio, basadas en 

el Instituto Nacional de Estadísticas la cobertura para 2005 era de 22,6% de la 

población económicamente activa. No existen cifras actualizadas. 

 

1.2.3  Tasa de desempleo de mujeres y hombres 

 

En Bolivia, la tasa de desempleo que se registra es del 2,66% y para las mujeres 

con el 3,21%, superior al de los hombres. En el área urbana se tiene una tasa de 

desempleo femenino mayor que el nacional. Por otra parte, no existe seguro por 

desempleo en este país. 

En Colombia, según el boletín sobre comportamiento del mercado laboral, se 

estima que en el trimestre de abril –junio de 2013, existía una tasa de desempleo 

nacional de 9,6%. La tasa de las mujeres (12,3%), fue superior en 4,7 puntos 

porcentuales a la de los hombres (7,6%). En el segundo trimestre de 2013, la tasa de 

subempleo subjetivo para los hombres fue 32,6%, mientras que para las mujeres fue 

33,2%. La tasa de subempleo objetivo para los hombres fue 12,0% y para las mujeres 

11,6%.  

En el Ecuador,  según datos oficiales, un 4,9% de mujeres se encuentran en 

desocupación, 72, 2% se da en relación a desempleo abierto y 27, 8% desempleo 

oculto. El 3,7% de hombres se encuentran en desocupación, 77,3% en desempleo 

abierto y 22,7% en oculto. Sobre la diferencia anual de desempleo, si bien las brechas 

se han acortado, predomina el femenino: En 2011 fue de 6,1% mujeres y 4,3% de 

hombres y en 2012 5,5% de mujeres y 4,7 de hombres.
 24

  

Un importante avance se demuestra en la Ley Orgánica de Discapacidades 

(2012)
25

 donde se establecen medidas de acción afirmativa para personas con 

discapacidad, considerando el enfoque de género. Asimismo, a través de la Dirección 

de Atención a Grupos Prioritarios del MRL ha organizado sensibilizaciones a nivel 

público y privado, sobre Género, Discapacidad, Etnias, Personas Privadas de la 

Libertad, y Orientación Sexual y se indica que se creará un observatorio de temas 

laborales.
26

 El Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional (SECAP) ha puesto 

en marcha alternativas de entrenamiento gratuito a diversos grupos de atención 

prioritaria, incluidas la mujeres, en actividades tradiciones tales como arreglos florales, 

tejido, elaboración de subproductos de cacao.
27

 Según señalan capacitadoras de la 

                                                           
23 Ibíd., p. 45. 
24 Comisión de Transición, Mujeres y hombres del Ecuador en Cifras III, p.73 y 76. 
25 Ley Orgánica de Discapacidades, Suplemento del Registro Oficial No. 796 de 25 de septiembre de 2012. 
26 Información facilitada por la Coordinación de la Dirección de Atención a Grupos Prioritarios, Ministerio de 

Relaciones Laborales, 20 de septiembre de 2013. 
27DIARIO EL TELÉGRAFO, REGIONAL SUR CAÑAREJAS APRENDEN A TEJER EN CURSOS DE SENAMI Y EL SECAP (12 Oct 

2012), http://www.telegrafo.com.ec/regionales/regional-sur/item/canarejas-aprenden-a-tejer-en-cursos-de-senami-y-

el-secap.html; DIARIO LA HORA, EL SECAP CAPACITÓ A 16 MUJERES (16 de Agosto de 2003), 

http://www.lahora.com.ec/index.php/noticias/show/1000184637/1/El_SECAP_capacit%C3%B3_a_16_mujeres.htm

l#.Uj2ViyRVvWw. 
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institución, la mayoría de aspirantes a estos cursos son mujeres y en su mayoría 

escogen la rama informática y de auxiliar de enfermería.
28

 

En el Perú, las tasas de desempleo femenina y masculina en el grupo de 14 a 24 

años alcanzaron a 17,5% y 11,6%, respectivamente. En el grupo de 25 a 44 años de 

edad la tasa de desempleo femenina alcanzó el 5,3% y la masculina el 3,0% y en el 

grupo de 45 y más años la tasa de desempleo femenina (2,8%) fue mayor que la tasa de 

desempleo masculina 2,6%.
29

 

En Venezuela, según Panorama Laboral América Latina OIT de 2011, la tasa 

de desocupación es de 7.9% para los hombres y de 9.7% para las mujeres. El INE 

estima que en 2012 estas cifras bajaron, especialmente en el caso de las mujeres. Sin 

embargo, la interpretación de esta tasa oficial que parece baja, cercana al 7%, debe 

hacerse desde la perspectiva de que el INE, considera que quienes están en el sector 

informal son personas empleadas en “trabajos por cuenta propia”, aunque se trate de un 

pseudos negocios de calle precarios. La cifra oficial no parece creíble tal como apunta 

el destacado investigador Maxim Ross
30

 “la población en situación de inactividad ha 

aumentado a un ritmo que duplica a los activos (3,1% promedio)” y añade “…. con una 

participación en el último año de casi el 21% del de empleos en el área pública, un 

42% de informalidad y una tasa de inactivos que bordea el 36%”. Hay cerca de un 

millón de personas desempleadas. 

 

1.2.4  Mercado formal y trabajadoras domésticas 
 

En Bolivia, el sector doméstico representa un 6,39%, con mayor presencia 

femenina. Los datos muestran que las mujeres que se insertan laboralmente tienen más 

posibilidades de empleo en el sector informal debido a su nivel de educación, baja 

calificación, discontinuidad laboral, dificultades de compatibilización con el trabajo no 

remunerado del hogar. Para el año 2010 se estimaban 137.000 trabajadoras del hogar, 

dónde un 70% gana un salario menor al mínimo nacional, el 34% presentan una edad 

menor a los 30 años y el 74% no concluyó estudios primarios, sólo un 4,5% terminaron 

sus estudios secundarios. Este país, en abril de este año, ratificó el Convenio No. 189 

relativo a las trabajadoras y trabajadores domésticos. Este convenio en la actualidad es 

la Ley No. 309. 

 En Colombia, el oficio de empleadas de servicio doméstico es principalmente 

femenino y alcanza hasta las 60 horas semanales. Al focalizar en el grupo de niños, 

niñas y adolescentes, entre 10 y 17 años, se revela que 20 mil menores de edad se 

vinculan como trabajadores domésticos, de los cuales 14 mil (70%) laboran por días y 

6 mil (30%) en la modalidad de internos. Sorprende en particular encontrar que más de 

1.000 niñas entre 10 y 14 años se desempeñan en estos oficios en condición de 

internado. Por otra parte, en 2012 se establece la afiliación de trabajadores de servicio 

doméstico, incluidos conductores de carros familiares, a una caja de compensación 

familiar. 

Si bien, la legislación Colombiana y la Corte Constitucional se ha pronunciado 

sobre la garantía de las y los trabajadores domésticos la igualdad de condiciones en 

cuanto a remuneración y prestaciones sociales, en la realidad esto no se cumple aun 

                                                           
28 EL DIARIO, EL SECAP CAPTA LA ATENCIÓN DE MUJERES (12 Septiembre 2012) http://www.eldiario.ec/noticias-

manabi-ecuador/242080-el-secap-capta-la-atencion-de-mujeres/ 
29 INEI (2013) Informe Técnico N°02 junio del 2013. Estadística con enfoque de género…. op.cit., p. 63. 
30 EL UNIVERSAL, jueves 29 de agosto de 2013.  
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existe la tradición de discriminación y no valoración de su trabajo tanto de los y las 

empleadoras, como de las mismas empleadas sobre sus derechos.
31

 

En el Ecuador, la realidad de trabajadoras domésticas ha cambiado 

positivamente en los últimos años. Se reguló su sueldo hasta llegar al mínimo (318 

USD Salario Básico Unificado)
 32. 

y en 2012 la Asamblea Nacional aprobó la Ley 

Orgánica para la Defensa de los Derechos Laborales que equipara los beneficios de 

cualquier otro trabajo en general, a las y los empleados domésticos y extiende el 

período de lactancia a doce meses.
33

 Un año más tarde, en septiembre de 2013 se 

aprueba por unanimidad, el Convenio 189 de la OIT que establece beneficios a favor 

de más de 300 mil trabajadores domésticos y sus familias.
34

 

En cuanto a la afiliación de las trabajadoras domésticas a la seguridad social, ha 

incrementado en un gran porcentaje. En la actualidad, se realizan controles a través de 

inspecciones domiciliarias para verificar el cumplimiento de las obligaciones legales.
35

 

En Perú, el Plan Nacional de Igualdad de Género 2012-2017 (PLANIG), 

aprobado por el Decreto Supremo N° 004-2012-MIMP, previó la necesidad de 

modificación de la Ley de Trabajadores del Hogar, a fin de que a este sector de la 

población le sean garantizados los mismos derechos que a cualquier otro trabajador/a. 

El trabajo doméstico de adolescentes de 14 en adelante, está permitido y normado por 

la Ley No. 27337 y el Código de los Niños y Adolescentes vigente. Este colectivo 

constituye uno de los aspectos más duros del trabajo doméstico en el país. 

En Perú, se aprobó la Ley Nº 29700 (2011) que incluye una cuenta satélite del 

trabajo no remunerado en las cuentas nacionales, con especial énfasis en el trabajo 

doméstico no remunerado, mediante la aplicación de encuestas de uso del tiempo. Aún 

se sencuentra pendiente la ratificación del Convenio No.189 de la OIT 

 En Venezuela, a partir de 2009 aumenta la ocupación femenina en el sector 

informal superando las cifras masculinas, tendencia que se mantiene hasta el presente. 

El volumen de la población femenina que trabaja en el servicio doméstico, un tipo de 

relación contractual sin amparo de seguridad social, es elevado. Del total de mujeres 

ocupadas, 12.8% son empleadas como servicio doméstico y en general la mayoría de 

las mujeres trabajan como empleadas u obreras fijas en sectores de baja productividad. 

57% de hombres aparecen en el sector terciario contra 87% de mujeres en ese mismo 

tipo de ocupación
36

.  

 

1.3.1 Porcentaje de mujeres y hombres sin ingresos propios 

 

La población sin ingresos propios en América Latina, ya sean hombres o 

mujeres, en bastante alta. No obstante, de los datos que se presentarán, se evidencia 

que las mujeres, padecen aún más de esta problemática y a una edad avanzada, no 

disponen de pensiones o jubilaciones para subsistir. 

Según datos de la CEPAL (2010), se registraba para Bolivia, que el 37, 8% de 

las mujeres no contaban con ingresos propios  y el 11,1% de los hombres. En 

                                                           
31  REVISTA LA SEMANA, LA NIÑA QUE PUDO HABLAR (23 de marzo de 2013), 

http://www.semana.com/opinion/articulo/la-nina-pudo-hablar/337715-3. 
32  DIARIO EL COMERCIO DIFERENCIE LOS TIPOS DE SALARIO (27 enero 2013), 

http://www.elcomercio.com/negocios/Diferencie-tipos-salario-Ecuador-salarios-laboral-trabajo_0_854914584.html. 
33 Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 797 de 26 de septiembre de 2012. 
34  Por unanimidad, el Pleno de la AN aprobó Convenio 189 de la OIT que establece beneficios a favor de 

trabajadores domésticos y sus familias (05 septiembre 2013), http://asambleanacional.gob.ec/2013090510631/por-

unanimidad-pleno-aprobo-convenio-189-de-la-oit-que-establece-beneficios-a-favor-de-mas-de-300-mil-trabajares-

domesticos-y-sus-familias.html. 
35 Comité de la CEDAW, Examen de los informes presentados por … op. cit., p. 29. 
36 Panorama Laboral AL, 2011. 
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Colombia (2013), 36,3 % de la población en edad de trabajar se encontraba inactiva y 

la mayor parte de está, fue femenina (65,5 %). En Ecuador, 9,8% de hombres no tienen 

ingresos y 33,5% de mujeres (cifras superiores al 80% de mujeres de más de 65 años 

no cuentan con jubilaciones o pensiones contributivas).
37

 En Perú, la tasa de 

inactividad femenina concentró un mayor porcentaje, 36,5% en comparación con la 

masculina que representó solo al 18,4%. Por área de residencia y en Lima 

Metropolitana se obtuvo mayores porcentajes de participación de la PEI femenina, con 

38,3% en el área urbana, 28,2% en el área rural y 39,5% en Lima Metropolitana frente 

al 19,4%, 10,8% y 22,1% de la masculina, respectivamente.
38

 En Venezuela, no existe 

información, ni estudios sobre este aspecto. 

 

                                                           
37  Observatorio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe. Disponible en: 

http://www.cepal.org/oig/ws/getRegionalIndicator.asp?page=12&language=spanish 
38 INEI (2013) Informe Técnico N°02 junio del 2013. Estadística con enfoque de género…op.cit., p. 60. 
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1.4.1. Vida laboral y responsabilidad familiar en relación al Convenio No. 156 de 

OIT 

 

En septiembre de 1998, Bolivia ratificó el Convenio No. 156 de la OIT sobre 

los trabajadores con responsabilidades familiares de 1981. En este sentido, el régimen 

laboral boliviano establece medidas de protección a la madre trabajadora, además que 

el conjunto de la legislación boliviana establece los derechos de niñas, niños, personas 

con discapacidad y personas adultas mayores. Sin embargo, no existen medidas 

expresas para adoptar medidas que consideren la división sexual del trabajo para que se 

den efectivas condiciones de igualdad para las mujeres trabajadoras. Los avances en 

esta materia son incipientes, y en la mayoría de los casos impulsados por iniciativas de 

ONG´s. 

Los estados colombiano y ecuatoriano no lo han ratificado, aunque ya en 2009, 

el Ecuador, estableció una licencia por paternidad. 

Perú, por su parte, lo ratificó el 16 de junio de 1986 y en esta línea, se indica 

que las treinta entidades públicas responsables de indicadores en el PLANIG, el 93% 

señala que garantiza los derechos de paternidad y maternidad, allí se han reportado un 

total de 1.310 licencias por paternidad y 691 licencias por maternidad.
39

 El 5 de junio 

de 2012 se aprobó la Ley No. 29896 que establece la implementación de lactarios en 

todas las instituciones del sector privado y público en las que trabajen veinte o más 

mujeres en edad fértil. 

Venezuela ratificó el convenio el 27 de noviembre de 1984. Al respecto se señala 

que la recientemente sancionada Ley Orgánica del Trabajo contiene amplias 

disposiciones para proteger la maternidad, crea la licencia por paternidad y por 

adopción y establece que las entidades de trabajo apoyarán el desempeño de los 

trabajadores y trabajadoras en sus tareas relacionadas con la vida familiar. 

 

                                                           
39 Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables (2013) VI Informe del cumplimiento de la Ley de Igualdad de 

Oportunidades entre Hombre y Mujeres periodo 2012, pp. 14-15.  
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1.3.2 Derecho al cuidado bajo la noción de prestación compartida 

 

El estado boliviano ha mostrado debilidades institucionales para poner en vigencia 

la normativa legal, especialmente los relativos a la protección contra la discriminación 

hacia las mujeres y la conciliación vida familiar y laboral.  

Se evidencia que existe todavía resistencia a la redistribución de las tareas 

domésticas al interior de las familias, dificultad que se ve complejizada por la ausencia 

de cambios en el sistema de protección social y en el reordenamiento de la 

responsabilidad social y estatal en la provisión de servicios públicos de cuidado y en lo 

concerniente a políticas de conciliación, que son prácticamente inexistentes. 

En Colombia, las propuestas políticas son generales y con poco impacto en la vida 

de las mujeres.  

En el Ecuador, a pesar de los avances constitucionales, estos no se ven reflejados 

en una dinámica compartida del cuidado. Durante el último año, desde el Ministerio de 

Inclusión Econóse plantea crear el “Sistema Nacional de Cuidados” integral y que 

articule los servicios en los territorios para que responda sus propias dinámicas y no 

sea solamente una atención a los grupos prioritarios, que en su mayoría abordaba solo 

el tema de niñez y que, hoy en día, no han tenido una profundización en el enfoque 

intercultural. 

 En Perú, si bien hay iniciativas, tampoco se ven grandes resultados. Por último, 

en Venezuela, a más de la expedición de la nueva ley, no se divisa un ejercicio real del 

derecho al cuidado bajo la noción de prestación compartida. 

 

1.3.3 Existencia de servicios sociales públicos y/o privados en relación a atención 

a: niños/as; personas adultas mayores; personas con discapacidad y 

personas con enfermedades terminales 
 
Cuidado infantil 

 

En Bolivia la necesidad de cuidado no se visibiliza como un campo importante 

de las políticas públicas, a pesar de que son varios años de lucha de las mujeres en este 

sentido. De acuerdo a la demanda de servicios, esta es mayor en los tramos de menor 

edad. La oferta de servicios públicos para el cuidado, en general es insuficiente y 

deficiente. Los servicios organizados por entidades religiosas y privadas y que, tienen 

nichos específicos de mercado por sus costos, se han incrementado en un sentido 

comercial, aunque muchos de ellos también presentan dificultades en la calidad del 

servicio. La provisión de servicios de cuidado se concentran en la familia, las 

denominadas amas de casa junto a las trabajadoras del hogar. Recientemente se están 

impulsando estudios sobre iniciativas en materia de conciliación vida laboral y familiar. 

Las guarderías privadas, disponibles para los que pueden pagar, están organizadas 

como un espacio para que el niño/a tenga una atención formativa, pero no como una 

alternativa para que los padres y madres puedan trabajar tiempo completo.  

 En Colombia existe una cobertura grande de servicios de educación y de salud 

para niñas y niños, pero con deficiencias según las diferentes ciudades y con una 

diferencia de calidad en los servicios si la población es negra o indígena. En 2011 se 

crea la Comisión Especial de Seguimiento para la Atención Integral a la Primera 

Infancia en la cual se define dicha atención. El número de niñas y niños que asistieron 

a controles de crecimiento y desarrollo es de 3.274.197 en total en el País durante el 

2011, de los cuales 1.751.903 lo hicieron por el régimen contributivo, 1.401 por el de 

excepción y 1.432.367 por el régimen subsidiado. En Ecuador, hasta el año 2010, un 
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49% de la demanda nacional de atención a la niñez acudió a los servicios públicos y 

39% a los privados. Con respecto a atención de salud informal en el área rural un 23% 

recurrió a atención informal fue significativa y 29% demandó atención en el campo a 

servicios privados de salud. Las y los niños de 0 a 5 años acudieron más al sector 

privado.
40

 De lo investigado, se observa que, a pesar de que se trata de incorporar 

mayor calidad en los servicios sociales, al parecer las políticas no incorporan 

profundos análisis de impacto de género. 

En Perú han existido, entre otras, iniciativas como el Programa Nacional “Cuna 

Más” en el Ministerio de Inclusión Social (2012) que aborda distritos de las zonas 

urbanas y rurales en situación de pobreza y pobreza extrema. Se creó el Programa 

Nacional Yachay (2012), el cual tiene como objeto restituir los derechos de niñas, 

niños y adolescentes en situación de calle, para que logren su desarrollo integral y así 

prevenir mayor exposición a riesgos. Según el Primer informe anual de los avances del 

Plan Nacional de Acción por la infancia 2012 – 2021 se ha realizado la supervisión al 

100% de Centros de Atención Residencial del país donde se atiende a este sector de la 

población. Por su parte, la Dirección de Investigación Tutelar dictó la medida de 

protección de cuidado en el propio hogar a 542 niñas, niños y adolescentes, medida de 

protección de colocación familiar a 36 niñas, niños y adolescentes y concluyó 

anticipadamente, 318 casos disponiendo la reinserción familiar (2012). Mediante la 

Resolución Ministerial N.º 080-2012-MIMP se aprobó el Manual de Intervención en 

centros de Atención Residencial de Niñas, Niños y adolescentes sin Cuidados 

Parentales (2012). 

En Venezuela, los servicios sociales existen mayoritariamente por iniciativa 

privada, con costos variables para las personas usuarias según la calidad y extensión de 

sus actividades. Están al alcance de personas con poder adquisitivo de mediano a 

superior. En cuanto a servicios de salud de la niñez: los hospitales generales 

generalmente tienen un servicio de pediatría. Solo se cuenta, desde hace varias décadas 

un gran hospital especializado en niñez (Hospital J M de los Ríos), en Caracas, que con 

el tiempo ha ido ampliando sus servicios especializados en forma bastante completa. 

Actualmente, dispone inclusive de un servicio de alojamiento temporal para las madres 

y padres que vienen desde otras ciudades a traer pacientes. Pese a todas las mejoras 

introducidas con el paso del tiempo, resulta insuficiente para la demanda. Otras dos 

ciudades disponen de hospitales semejantes. En materia de educación, existe desde 

hace décadas la educación preescolar y escolar primaria. En zonas populares en los 

establecimientos públicos, en el preescolar las y los niños reciben complementos 

alimenticios como desayunos o meriendas. Otros servicios especializados de niñez en 

otras áreas, existen por iniciativa de organizaciones privadas: deportes, recreación, 

campamentos vacacionales, actividad cultural, entre otros. 

 

Cuidados de Personas Adultas Mayores 

 

En Bolivia, el incremento de la población adulta mayor, hacen prever la 

necesidad de aumentar la atención y servicios. En relación a Colombia (2010) un 14 % 

de población perteneciente a esta categoría eran beneficiados de algún programa 

alimentario del Estado, incluido el Programa Nacional de Alimentación para el Adulto 

Mayor „Juan Luis Londoño de la Cuesta‟
41

. Un l6 % no tiene afiliación a ningún 

                                                           
40 Los niños y niñas del Ecuador a inicios del siglo XXI, Una aproximación a partir de la primera encuesta nacional, 

p. 71. Disponible en http://www.odna.org.ec/ODNA-PDF/NnSigloXXIWeb.pdf. 
41 Este programa está enfocado a personas adultas mayores en situación de desplazamiento o clasificados en los 

niveles 1 ó 2 del Sisben, indígenas, habitantes de la calle o de centros de bienestar del adulto mayor. 
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sistema de salud. Para quienes acudieron a un servicio de salud, el 71% lo considera 

excelente o buena la calidad del servicio, 22% lo considera regular y el 7 % cree que 

fue mala o pésima. Solo en la grandes ciudades hay realmente políticas públicas para 

PAM, en la otras ciudades dependen de las obras religiosas o de caridad. Hay pocos 

grupos de la sociedad civil que trabajen este tema desde el punto de vista de derechos, 

la mayoría son asistencialismo de caridad o religiosos. 

En Ecuador se dispone de algunos programas y actividades de cuidado: 

Estrategia de promoción del envejecimiento activo: Adecuación de vivienda para PAM y 

disponibilidad de centros gerontológicos; Centros de cuidado para PAM que no tienen 

familiares que velen por su cuidado; Programa de envejecimiento activo; Protocolos y 

Normas de atención integral a PAM; Política para prevenir explotación, violencia, 

mendicidad, trata o abandono a PAM y garantizar la protección y atención a quienes 

hayan sido víctima de estas prácticas: Mecanismo para referir a las PAM a los centros de 

acogida y ofrecer la atención adecuada a las víctimas; Encuesta de Salud, Bienestar y 

envejecimiento y la Estrategia de visita familiar para educar a las familias en el trato a 

PAM.
42

 A finales del año pasado se lanzó en el MIES, una Agenda de igualdad de 

adultos mayores (2012-2013) en la que se incluye, como parte de la política de 

“Promover prácticas de cuidado a las personas adultas mayores con estándares de 

calidad y calidez”. Sumado a esto, ha existido un interés importante de la mencionada 

cartera de Estado, de mapear y levantar la información sobre la demanda y la oferta de 

los servicios públicos y, en el ámbito privado, se ha avanzado en el registro de centros 

de cuidado de personas adultas mayores, que no incluye el tema de empleadas 

domésticas.  

En Perú, en 2012 se creó el Programa Nacional Vida Digna, con el propósito es 

restituir y proteger los derechos de las PAM en situación de abandono. 

El MIMP diseña y ejecuta este programa, como entidad rectora del Sistema Nacional 

para la Población en Riesgo y la Política Pública de Promoción y Protección de los 

Derechos de las PAM. Este Plan Nacional se proyecta entre 2013 y 2017 y requiere de 

alianzas sólidas con instituciones públicas y privadas y abre un espacio de 

participación al voluntariado para generar lazos de corresponsabilidad con la sociedad 

civil. 

 En Venezuela, el Instituto Nacional de Servicios Sociales al Adulto Mayor y 

otras categorías tiene como programa fundamental la “Misión Amor Mayor”, que 

transfiere a las personas mayores inscritas y aceptadas un subsidio directo en dinero. 

Posee de manera puntual, ya que no cubren todo el territorio, ni todas las ciudades, 

algunas instalaciones donde se prestan servicios de atención alimentaria y recreativa. 

El Instituto maneja un fondo para proveer prótesis, lentes, intervenciones quirúrgicas. 

Pero no hay cifras de cobertura y alcance del servicio, aunque se estima que es bastante 

limitado, hasta el momento se sabe que hay 14 “gerogranjas” en todo el país, para 

adultos mayores en zonas rurales. 

 

Cuidados de Personas con discapacidad 

 

En Bolivia, existen centros de atención para personas con discapacidad, 

dependientes de los Gobiernos municipales. Además de estar concentrados en 

municipios urbanos, especialmente los de mayor población, adolecen de calidad en el 

servicio. 

                                                           
42 Encuesta Mundial sobre el cumplimiento del Programa de Acción de la Conferencia Internacional de Población y 

Desarrollo y su seguimiento después de 2014, pp.40-42. 
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En Colombia, con respecto a personas con discapacidad se han expedido leyes, 

decretos y se ha desarrollado jurisprudencia constitucional protegiendo ampliamente 

sus derechos. La Ley No. 1618 (2013) hace un llamado al Ministerio de Salud y 

Protección social para “asegurar que los programas de salud sexual y reproductiva sean 

accesibles a las personas con discapacidad”.43 Aunque ha habido esfuerzos legislativos 

para brindar educación sexual e información sobre planeación familiar para mujeres 

con discapacidad, en la práctica no se han aplicado. Actualmente, un número alarmante 

de mujeres y niñas con discapacidad son esterilizadas forzosamente sin su 

consentimiento informado.  

En Ecuador se han realizado importantes avances
44

 con la iniciativa de la 

anterior Vicepresidencia de Gobierno se iniciaron campañas importantes tales como la 

misión solidaria Manuela Espejo, siendo el primer estudio bio psicosocial, clínico y 

genético de la discapacidad, desarrollado en todo el país con modalidad puerta a 

puerta; y, en 2010, la Misión “Joaquín Gallegos Lara”, que consiste en un bono de 240 

dólares para la o el familiar y/o responsable de los cuidados de las personas con 

discapacidad.
45

 A principios de 2012 se creó la Dirección Nacional de Discapacidades, 

Rehabilitación y Cuidados Especiales en Salud del MSP y la Secretaría Técnica de 

Discapacidades. De igual forma, se expidió la Ley Orgánica de Discapacidades 

anteriormente mencionada, que prevé que el Estado garantizará, el acceso a los 

servicios de promoción, prevención, atención especializada permanente y prioritaria, 

habilitación y rehabilitación funcional e integral de salud en todas las entidades 

públicas y privadas que presten servicios de salud (Art. 19).  

 En Perú aún se encuentran vigentes leyes y políticas que podrían impedir que, 

personas con discapacidad, especialmente de tipo intelectual o psicosocial, ejerzan 

derechos fundamentales como el derecho a voto. De acuerdo al informe de Human 

Rights Watch (2011) el país no cuenta con un sistema para ayudar a personas con 

discapacidad a tomar sus propias decisiones. Ante la ausencia de un mecanismo de esa 

naturaleza, los familiares de personas con discapacidad procuran obtener la 

interdicción, ya que perciben que es el único medio legal contemplado por el derecho 

peruano para proteger sus bienes o intereses patrimoniales, incluido el derecho a 

percibir una pensión o beneficios de seguridad social. Las personas con discapacidad 

también enfrentan obstáculos en la obtención del documento de identidad y se les 

dificulta acceder a los beneficios de seguridad social brindados por el gobierno. 

La mayor parte de la normatividad vigente sobre accesibilidad, cuotas laborales no se 

cumplen. 

 En Venezuela, no existen servicios públicos especializados para personas con 

discapacidades o enfermedades terminales como iniciativas sistemáticas. 

  

Cuidados de personas con enfermedades terminales 

 

En Colombia no se encuentra datos sobre servicios de atención a personas con 

enfermedades terminales, diferente al Sistema General de Salud. Si bien en Ecuador las 

personas que adolecen enfermedades catastróficas o de alta complejidad están 

consideradas, constitucionalmente, como grupo de atención prioritaria, a mediados de 

2011, la organización de derechos humanos, Human Rights Watch, evidenció la falta 

                                                           
43 DIARIO OFICIAL, L. 2618, Feb. 27, 2013,. 
44 Más información: http://www.conadis.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=67&Itemid=59 
45 Programas, Disponible en: http://www.vicepresidencia.gob.ec/programas/. 
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de atención a personas en etapa terminal ya sea por Sida o cáncer.
46

 Por otro lado, en el 

ámbito privado, en junio de 2012, se inauguró el Hospice San Camilo. Actualmente, el 

MSP trabaja en Política Nacional de Cuidados Paliativos para mejorar la calidad de 

vida de pacientes terminales.
47

 

En Venezuela, no existen servicios públicos especializados para personas con 

discapacidades o enfermedades terminales como iniciativas sistemáticas. 

 

                                                           
46 HRW DENUNCIA EL FRACASO DE MUCHOS GOBIERNOS EN LOS CUIDADOS PALIATIVOS DEL CÁNCER Y EL SIDA (2 de 

junio de 2011), http://noticias.lainformacion.com/salud/terapia/hrw-denuncia-el-fracaso-de-muchos-gobiernos-en-

los-cuidados-paliativos-del-cancer-y-el-sida_2KDX7jxESagp3CW46yqx56/. 
47 MSP TRABAJA EN POLÍTICA NACIONAL DE CUIDADOS PALIATIVOS PARA MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE PACIENTES 

TERMINALES (28 de agosto de 2013), http://www.salud.gob.ec/tag/red-publica-integral-de-salud/. 
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2.  FORTALECER LA CIUDADANÍA DE LAS MUJERES 

 

América Latina ha sido parte de un proceso de lucha permanente, para lograr el 

fortalecimiento de la ciudadanía de sus mujeres del que trata el punto 2 del Consenso 

de Brasilia. Las organizaciones sociales y feministas han jugado un rol vital para que el 

sector femenino deje de ser visto como sujetos de segunda categoría. A pesar que, en la 

actualidad, hay logros importantes relativos a su participación en la sociedad, no es 

posible dejar de lado una serie de retos que aún están pendientes para que las mujeres 

gocen de una ciudadanía plena. 

2.1  CEDAW y su protocolo facultativo  

 

La Carta Magna de las Mujeres, es decir la Convención de las Naciones Unidas para la 

Eliminación de todas las formas de discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus 

siglas en inglés) de la Organización de Naciones Unidas (ONU), ha sido ratificada por 

Bolivia
48

 (enero,1989), Colombia (enero,1982), Ecuador (noviembre,1981), Perú 

(septiembre, 1982) y Venezuela (mayo, 1986 y no ha emitido informes al Comité 

desde 2007). 

El Protocolo Facultativo fue ratificado por Bolivia (2000), Colombia (2004), Ecuador 

(2002), Perú (2001) y Venezuela (2002). 

2.2  Institucionalidad nacional de género 

 
 En Bolivia la institucionalidad pública de género ha experimentado una des-

jerarquización, que reduce sus capacidades en la toma decisiones, definición de 

políticas públicas e influencia en las instancias de decisión de la esfera gubernamental 

y estatal. Si bien se ha incluido una Unidad de Despatriarcalización dependiente del 

Viceministerio de Descolonización (Ministerio de Culturas), aún se espera el desarrollo 

de su plan de trabajo y la definición de estrategias que permitan establecer su rol en el 

marco de la articulación de los enfoques de despatriarcalización y descolonización, 

como bases estructurantes para la modificación de las relaciones de poder que 

históricamente han subordinado, discriminado y excluido a la mayoría de la población 

indígena campesina y a las mujeres en el país. Se manifiesta también la necesidad de 

avanzar en la implementación de políticas públicas, asignación de presupuestos y 

recursos humanos que acompañen la reconfiguración de una nueva institucionalidad 

jerarquizada acorde con los avances normativos aprobados. 

En Colombia, existe una institucionalidad de género determinada por la 

Consejería Presidencial para la Juventud, la Mujer y la Familia (1990), la Dirección 

Nacional para la Equidad de las Mujeres (1995) la cual se transforma en Consejería 

Presidencial para la Equidad de la Mujer, donde se pierde la autonomía financiera 

(1999) y luego para a ser Alta Consejería Presidencial para la Equidad de la Mujer 

(2010). Por otro lado, en diferentes Ministerios y entidades descentralizadas se crean 

instancias encargadas de promover la aplicación de las políticas dirigidas a las mujeres, 

muchas de las cuales no funcionan en la actualidad. 

Actualmente, en el Ecuador no se cuenta per se con una institucionalidad 

nacional de género. Si bien, hace más de cuatro años en reemplazo al Consejo 

Nacional de las Mujeres (CONAMU), se creó la Comisión de Transición para la 

Definición de la Institucionalidad Pública que garantice la Igualdad entre Mujeres y 

                                                           
48 A través de la Ley No.1100 se incorpora este instrumento a la normativa nacional. 
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Hombres
49

, no ha sido posible cumplir el mandato constitucional de establecer un 

Consejo Nacional para la Igualdad de las Mujeres y el Género por falta de decisión 

política. La dilación en la creación de los Consejos Nacionales de Igualdad se debe a la 

falta de una ley que regule dichos organismos. Bajo esta idea, se han presentado a la 

Asamblea Nacional una serie de proyectos de ley
50

 que pretenden regularlos. Éstos 

fueron inadmitidos una serie de veces para luego ser tratados y unificados, en un inicio, 

en la Comisión Especializada Permanente de Justicia y Estructura del Estado y, 

posteriormente, traslados a la Comisión Especializada Permanente de Derechos 

Colectivos Comunitarios y la Interculturalidad donde, hoy en día, se trata únicamente 

el Proyecto de Ley Orgánica de los Consejos Nacionales para la Igualdad presentada 

por el Presidente de la República cuyo informe para segundo debate se está elaborando 

en la Comisión de Derechos Colectivos de la Asamblea Nacional, a ser tratado en la 

Comisión durante elmes de octubre de 2013. Este proyecto, trata a los diferentes 

organismos sin un enfoque de sujetos de derechos sino como mera estructura orgánica, 

no desarrolla principios ni conceptos de igualdad y diluye la problemática de las 

mujeres en su denominación “género”. A su vez, se intenta crear órganos 

eminentemente técnicos sin influencia en la política pública incumpliendo el mandato 

constitucional de asegurar la vigencia de los derechos. 

En Perú, existía el Ministerio de Promoción de la Mujer y el Desarrollo 

Humano (2002), posteriormente se denominó Ministerio de la Mujer y el Desarrollo 

Social y, en el actualidad es el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables 

(2012). Está dividido en un Viceministerio de la Mujer y otro de Poblaciones 

Vulnerables. En el primero se encuentran las direcciones de Igualdad de Género y no 

discriminación, transversalización del enfoque de género y Contra la Violencia de 

Género. 

En Venezuela, desde 2012 el Instituto Nacional de la Mujer, INAMUJER, pasó 

a ser parte del Ministerio del Poder Popular para las Mujeres y la Igualdad de Género 

donde no ha existido una política pública de igualdad suficiente y actualizada, ni como 

política del Estado, ni como política gubernamental. No hay descentralización de las 

acciones institucionales mas que en pocos casos y no hay desconcentración sectorial en 

ningún ministerio y por ello, no hay indicación de iniciativas de transversalización de 

la igualdad en las acciones del Estado.  

El Ministerio ha sido el resultado de la fusión de tres órganos de naturaleza 

diversa: el INAMUJER, el Banco de Desarrollo de la Mujer (entidad crediticia) y la 

Misión Madres del Barrio.  

La Contraloría General de la República en sus informes anuales señala que el 

Banco dió pérdidas, permanentemente, por falta de pago de los créditos a los cuales se 

tiene acceso a través de la Misión Madres del Barrio o de los llamados Puntos de 

Encuentro, que es una red de micro organizaciones de hasta 12 mujeres de los estratos 

de bajos recursos, que se articulan por su adhesión ideológica al proyecto del 

“Socialismo del Siglo XXI” o al partido de gobierno, Partido Socialista Unido de 

Venezuela. El financiamiento de Madres del Barrio se origina en la empresa estatal 

“Petróleos de Venezuela”. Las características, ahora agravadas, de la gestión del ente 

responsable han sido: el carácter asistemático, parcial e inorgánico de las iniciativas, 

que son más expresiones voluntaristas, episódicas y momentáneas, a veces no del 

                                                           
49 Decreto Ejecutivo No. 1733 publicado en el Registro Oficial No. 601 de 29 Mayo de 2009.  
50Han existido una serie de Proyectos de Ley de Igualdad entre Mujeres y Hombres y Personas de diversa condición 

sexo genérica. El primero fue presentado en varias ocasiones y negado al trámite por el Consejo de Administración 

Legislativa por justamente pretender regular el Consejos de Igualdad de Género. Fue presentado por tercera vez y 

calificado, luego unificado con la propuesta del Ejecutivo, para luego ser enviadas a la Comisión de Derechos 

Colectivos y separados nuevamente.  
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órgano responsable, el INAMUJER, sino del Presidente de la República que las 

anunciaba en cualquier momento mientras discurría en su programa dominical de 

televisión o de algún funcionario o funcionaria que lo decide eventualmente y que a 

veces desaparece por carecer del apoyo presidencial.  

Se mantiene el predominio del enfoque mujerista, maternalista y asistencialista 

de los escasos programas propios. El INAMUJER se articuló a las Misiones que creaba 

el Presidente y que afectaban a las mujeres, tales como “Madres del Barrio” y las 

Misiones sobre el tema educativo y de salud, pero sin protagonismo ni gestión propia. 

Fueron asumidos como realizaciones gubernamentales a favor de las mujeres pero sin 

la iniciativa del Instituto.  

Por otra parte la institución mantiene la exclusión casi total de las personas y 

ONG no afectas al régimen oficial, de cualquier convocatoria vinculada a la definición 

de planes o acciones que puedan afectar a las mujeres y la Ley de Igualdad de 

Oportunidades (1997), nunca se ha ejecutado. 

 

2.2.1  Desarrollo de información y datos desagregados por género 

 

En Bolivia se padece de inexistencia de datos específicos desagregados por 

sexo y género peor aún, sobre poblaciones indígenas y afro descendientes. A su vez  la 

débil institucionalidad de género y de los sistemas de planificación, no reportan datos 

frecuentes y actualizados, por lo cual, en la mayoría de los caso la información y los 

datos son elaborados desde algunas instancias de la sociedad civil, particularmente 

ONG´s, instancias de cooperación internacional o de la ONU. La información muchas 

veces es parcial según sus  área prioritarias de trabajo, o se encuentran restringidas en 

el procesamiento de datos de alcance nacional. Con la aprobación de la Ley Integral 

para garantizar a las Mujeres una Vida Libre de Violencia, se ha planteado la creación 

del Sistema Nacional para el Registro de Violencia Contra la Mujer que se encuentra 

en su fase de implementación y se espera que permita contar con la información 

requerida, en cuanto al eje de violencia se refiere.  

En Colombia, existen datos estadísticos separados por sexos pero aún son 

deficientes y no son parte de sistemas de información unificados. Se reconocen los 

esfuerzos por mejorarlos pero todavía no resulta suficiente. Se cuenta con el 

Observatorio de Asuntos de Género de la Alta Consejería para la Equidad de las 

Mujeres, información de Medicina Legal, así como del Departamento Administrativo 

Nacional de Estadística (DANE). 

En Ecuador, se puede evidenciar un esfuerzo en desarrollar materiales en temas 

de género, que incluyan datos desagregados entre hombres y mujeres, En este sentido, 

la Comisión de Transición firmó un acuerdo interinstitucional con en INEC para contar 

con estadísticas de la materia. Existen ONG´s, colectivos políticos e instituciones que 

han trabajado sobre este respecto: Asociación de Mujeres Municipalistas del Ecuador 

(AMUME), Consejo Nacional Electoral, Asamblea Nacional, Luna Creciente, entre 

otras. Ha sido un logro notable el contar con estas publicaciones, así como con datos 

desagregados en distintas cuestiones. Sin embargo, aún resultan insuficientes puesto 

que, algunos de ellos, no son de fácil acceso o no abordan todas las temáticas. 

En Perú, al igual que en Ecuador se ha desarrollado un esfuerzo importante por 

desarrollar información estadística. Sin embargo, su debilidad en no consignar datos de 

identidad étnica. 

En Venezuela, la página web del Ministerio de las Mujeres y la Igualdad de 

Género informa que sus publicaciones son dos (2): un ejemplar de la Ley Orgánica del 

Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y su tutorial. También se han 
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publicado diversos folletos y plegables sobre asuntos vinculados a derechos de las 

mujeres. No se ha desarrollado una editorial ni una colección de publicaciones.  

El Centro de Estudios de la Mujer de la Universidad Central de Venezuela 

mantiene la única publicación regular sobre el tema que es la “Revista Venezolana de 

Estudios de la Mujer”. Eventualmente otras ONG de manera puntual publican algunos 

materiales. El Observatorio Venezolano de los Derechos Humanos de las Mujeres, 

publica con cierta regularidad informes sobre la materia, tales como los Informes 

Alternativos o Informes Sombra que se remiten al Comité de la CEDAW y otros sobre 

temas específicos como violencia y sobre participación política. Hace 4 años el 

Instituto Nacional de Estadística, INE, creó una Subcomisión a cargo del diseño de 

estadísticas género sensitivas y una Mesa encargada del diseño de un protocolo de 

compilación de información sobre violencia contra las mujeres. Las primeras 

estadísticas desagregadas por sexo aparecieron el año pasado en aspectos demográficos 

y en los principales indicadores de la actividad laboral. Todavía no se ha puesto en 

marcha la colección de información estadística sobre violencia. 

2.2.2  Estudios del uso del tiempo 

  

En Bolivia, no se cuenta con información, ni estudios actualizados en relación 

al uso del tiempo. El Colombia, el DANE ya tiene en su Encuesta de Hogares 

información discriminada por sexo, y a finales del 2013 entregará información sobre 

uso del tiempo. Se espera con gran expectativa esta información y las decisiones del 

gobierno sobre su utilización para el diseño de políticas publicas 

En Ecuador, el desarrollo de las EUT se ha dado en los años 2005, 2007, 2010 

y 2012.
51

 En los últimos resultados encontramos datos tales como que las mujeres 

dedican 18 horas más a la semana en el trabajo doméstico no remunerado.
52

 La 

producción de esta información ha sido clave para posicionar la necesidad del Sistema 

Nacional del Cuidado. 

En Perú, En el año 2010 se aplicó la primera Encuesta Nacional sobre el uso 

del tiempo y se publicaron sus principales resultados. No obstante no se han utilizado 

de forma suficiente los resultados de la encuesta que dan cuenta de las brechas de 

género en el uso del tiempo para la formulación de políticas, programas y campañas.
53

 

También se publicó la Ley Nº 29700 (2011) que incluye una cuenta satélite del trabajo 

no remunerado en las cuentas nacionales, con especial énfasis en el trabajo doméstico 

no remunerado, mediante la aplicación de encuestas de uso del tiempo aunque no se ha 

aprobado el reglamento de la Ley a pesar que contaban con 120 días para redactarlo. 

En Venezuela no existe ningún estudio del uso del tiempo. 

 

2.2.3 Necesidad de un Plan Nacional de Igualdad de Género 

  

En Bolivia, La aprobación del Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades: 

“Mujeres Construyendo la Nueva Bolivia para Vivir Bien, 2008 – 2012”, fue el 

resultado de largos y participativos de construcción, el mismo permite contar con las 

bases suficientes para la definición de las áreas principales de preocupación. Sin 

embargo, el problema radica en la falta de implementación, razón por la cual no se 

requiere la elaboración de nuevos procesos de planificación, siendo de carácter 

prioritario contar con los mecanismos requeridos que efectivicen la puesta en vigencia 

                                                           
51 INEC, http://www.ecuadorencifras.com/cifras-inec/usoTiempo.html#app=6e0c&db74-selectedIndex=1. 
52 INEC, Uso del Tiempo (Marzo 2012), http://www.inec.gob.ec/sitio_tiempo/presentacion.pdf. 
53 http://www.inei.gob.pe/biblioineipub/bancopub/Est/Lib0960/libro.pdf 

http://www.inei.gob.pe/biblioineipub/bancopub/Est/Lib0960/libro.pdf
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del actual plan. El Plan se caracteriza principalmente por, plantear la descolonización 

del concepto de género, construir relaciones horizontales de género y desmitificar el 

par complementario o chacha warmi. Considera seis ejes estratégicos y en cada uno de 

ellos define políticas específicas, estos ejes son: i) Económico, productivo laboral; ii)  

Educación; iii) Salud; iv) Violencia en razón de Género; v) Ciudadanía y participación 

política; y vi) Fortalecimiento institucional. Este Plan constituye el soporte de las 

políticas públicas de género, a nivel nacional.  

En Colombia, los artículos 177 y 179 del Plan Nacional de Desarrollo (2010-

2014) “Prosperidad para todos” consagran la obligación de construir de manera 

participativa, bajo la coordinación de la Alta Consejería Presidencial para la Equidad 

de la Mujer una Política Nacional Integral de Equidad de Género. La adopción de estos 

artículos fue posible por la incidencia política de las redes y organizaciones nacionales 

de las mujeres en el Consejo Nacional de Planeación. También se han lanzado los 

Lineamientos de la política pública nacional de equidad de género para las mujeres y 

del Plan integral para garantizar una vida libre de violencias (2012), constituyéndose 

en el referente para el diseño y puesta en marcha de acciones sostenibles para la 

superación de brechas y la transformación cultural, que en el horizonte de los próximos 

10 años, contribuyan al goce efectivo de los derechos de las mujeres en nuestro país. 

En base a los mencionados lineamientos, fue construido el documento CONPES Social 

161 (2013) que presenta la Política Pública Nacional de Equidad de Género y precisa 

el plan de acción indicativo para el período 2013-2016.  

Si bien se han diseñado políticas, aún es muy difícil evaluar el impacto real, 

habiendo crítica desde las organizaciones de mujeres indígenas, afro y campesinas. 

En la actualidad, en Ecuador no existe un Plan Nacional de Igualdad de 

Género; en el pasado se tuvieron dos Planes de Igualdad de Oportunidades como 

política de Estado: El I Plan (1996-2001) y el II Plan (2003-2007). Actualmente se 

considera que todas las agendas de derechos específicos no deben tener existencia 

propia sino integrarse en los objetivos del Plan Nacional del Buen Vivir: esta visión sin 

embargo ha contribuido a invisibilizar a los sujetos de derechos como objetivo de la 

política pública y a hacer prevalecer la visión de que la universalización del acceso a 

los servicios es suficiente, que no hacen falta mecanismos de acción positiva, ni una 

institucionalidad especializada fuerte para la protección de los derechos de las mujeres, 

la niñez y adolescencia, los pueblos y nacionalidades, las personas adultas mayores y 

las personas con discapacidad. Esta concepción del gobierno nacional es la que 

sustenta la poca importancia a los Consejos de Igualdad y subsume las 

estrategias/agendas de igualdad de los grupos específicos en la Estrategia Nacional de 

Reducción de la Pobreza.  

Por otra parte es importante señalar que lo que existe actualmente son planes 

Nacionales Interinstitucionales, Intersectoriales y Sectoriales, incluido el Plan Nacional 

de Prevención y Erradicación de la Violencia que carece de recursos y de apoyo 

político.  

En Perú, está en vigencia el Plan Nacional de Igualdad de género 2012 – 2017, 

es el segundo en cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre hombres 

y mujeres (2007). Más de la mitad de regiones han elaborado el Plan Regional de 

Igualdad de Oportunidades y lo mismo gobiernos locales con el el Plan Local de 

Igualdad de Oportunidades. Desde la misma forma desde los gobiernos regionales y 

locales se ha desarrollo normatividad para la igualdad de género sobre todo relacionada 

a participación política y lucha contra la violencia a la mujer. 

En Venezuela, a través del INAMUJER se diseñó los siguientes instrumentos:  
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Un “Plan Nacional de Igualdad de oportunidades para las Mujeres” (2006), que 

contendría líneas de políticas generales. Un Plan de “Prevención y Atención de la 

Violencia hacia la Mujer”, (2004-2008), del que no se conocen más extensiones 

temporales, Un Plan de “Fortalecimiento Protagónico y Participación Sociopolítica de 

la Mujer” (2004) dirigido a la “promoción de la organización y participación de las 

mujeres en todos los ámbitos del quehacer nacional, formando y capacitándolas”. Estos 

planes han carecido de visión estratégica y fueron diseños normativos. En ningún caso 

ha sido posible obtener información acerca de su aplicación, ya que la página web del 

actual Ministerio, ni del anterior Instituto, han dicho nada al respecto, ni hay fuentes 

estadísticas conocidas sobre las realizaciones pertinentes. Por otra parte, como lo 

indica el Observatorio Venezolano de los Derechos Humanos de las Mujeres los 

Informes de gestión que anualmente presenta el INAMUJER se reducen a un listado de 

actividades realizadas y número de beneficiarias para cada actividad. De hecho, estos 

informes no reflejan las propuestas de los planes señalados.  

En septiembre de 2013, el Ministerio de las Mujeres y la Igualdad de Género, 

entregó al Presidente de la República el nuevo instrumento denominado “Plan de 

Igualdad Mama Rosa”, titulado así, “en honor de la abuela del fallecido ex - Presidente 

Hugo Chávez”. Al diseño de dicho plan solo fueron convocadas las organizaciones 

alineadas al régimen de gobierno. 

 

2.3 Garantía de la libertad religiosa, respeto de culto y relación Iglesia-Estado 

 

En Bolivia, si bien se establece constitucionalmente que es un Estado 

aconfesional o laico en respeto a las diferentes religiones. Sin embargo, se pone en 

evidencia que quienes ocupan cargos de decisión, privilegian sus opciones religiosas 

para la valoración de sus decisiones en relación a diferentes normativas. Por lo que 

sería posible afirmar que, hasta ahora, no se alcanzado a materializar la separación de 

las Iglesias de las definiciones del Estado. Otro elemento significativo esta vinculado al 

denominado " cálculo político" que media debates, en relación al peso electoral que 

representan estas poblaciones desde sus pertenecías religiosas. Se establece legalmente 

que la educación será “laica, pluralista y espiritual, reconoce y garantiza la libertad de 

conciencia y de fe y de la enseñanza de religión, así como la espiritualidad de las 

naciones y pueblos indígena originario campesinos, fomenta el respeto y la 

convivencia mutua entre las personas con diversas opciones religiosas, sin imposición 

dogmática, y propiciando el diálogo interreligioso". La Ley establece que la formación 

religiosa, en general, y la católica, en particular, serán optativas según tres tipos de 

currículo (base, regionalizado y diversificado). El nuevo currículo del Sistema 

Educativo Plurinacional (2013) establece entre sus 4 ejes, lo siguiente: Educación para 

la Intraculturalidad y Plurilingüe, desde el cual se define las áreas de Valores 

Espiritualidad y Religiones, éticas y valores. Esta área adquirirá nuevos contenidos, ya 

que no sólo se enseñará religión católica, sino otras religiones que se practican en el 

país, además de las cosmovisiones de las culturas de los pueblos indígena originarios.54 

En Colombia, su Carta Magna también dispone la libertad de cultos. No 

obstante, en la realidad no se cumple y aún existen funcionarios públicos que apoyan la 

tradición católica, afectando, principalmente, el ejercicio de los derechos sexuales y 

reproductivos, matrimonio igualitario entre parejas del mismo sexo, entre otras 

cuestiones.  

                                                           
54 Ministerio de Educación. Nuevo Currículo. Boletín Informativo: Avanzamos. Febrero 2013. La Paz Bolivia  
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La Constitución de la República de Ecuador establece que es un Estado laico, y 

que existe el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, 

su religión o sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las 

restricciones que impone el respeto a los derechos. La Iglesia Católica, argumenta la 

libertad religiosa y de culto para evitar disposiciones estatales, como por ejemplo: la 

Ley Orgánica de Educación Superior
55

 y Reglamento para regular el acceso y la 

disponibilidad de métodos anticonceptivos en el Sistema Nacional de Salud. 

Por otra parte, cabe mencionar que la relación entre el Estado ecuatoriano, y la 

Iglesia Católica es muy estrecha. Si bien, en la teoría, existe la separación de Estado-

Iglesia, en la práctica, no es así. El Ecuador entrega muchos recursos a la Iglesia y aún 

tienen una serie de preferencias, basados en el Convenio “Modus Vivendi” de 1937 y 

que ha sido ratificado en 2009, tales como la exención del pago de impuestos al 

Impuesto al Valor agregado, impuestos aduaneros para el ingreso al país de todas las 

mercaderías que fueren donadas en el extranjero a su favor; otorgamiento de licencias 

libres de derechos e impuestos para obtener frecuencias e instalar estaciones de radio y 

televisión y otros servicios de radio-comunicaciones fijos o móviles, entre otros. 

También, cabe mencionar que sigue existiendo educación de religión en 

establecimientos fiscomisionales y en las escuelas públicas en algunos casos. En un 

intento por vulnerar la libertad de culto, el Ejecutivo pretendió vetar el proyecto de Ley 

de Educación planteando incluir horas de educación religiosa y moral no obligatorias 

en las instituciones públicas, a pedido de los padres de familia.
56

 

La Constitución peruana, por su parte, declara al Perú como un estado que 

reconoce la libertad religiosa aunque señala que dentro de un régimen de 

independencia y autonomía, el Estado reconoce a la Iglesia Católica como elemento 

importante en la formación histórica, cultural y moral del Perú, y le presta su 

colaboración. El Estado respeta otras confesiones y puede establecer formas de 

colaboración con ellas.  

Con respecto a la educación religiosa está a cargo de la iglesia católica con base 

al concordato firmado por el Estado Peruano y el del Vaticano (1980), disponiendo 

plena libertad para establecer centros educacionales de todo nivel, de conformidad con 

la legislación nacional, en el ámbito de la educación particular. Los eclesiásticos que 

prestan servicio en la educación pública tienen, sin que sea exigible el requisito de 

nacionalidad, al amparo del Artículo 65 del Decreto Ley Nº 22875, los mismos 

derechos que los demás maestros. Para el nombramiento civil de los profesores de 

Religión Católica de los centros educacionales públicos, en los que continuará 

impartiéndose, como materia ordinaria, la enseñanza religiosa, se requiere presentación 

del Obispo respectivo. El profesor de Religión podrá ser mantenido en su cargo 

mientras goce de la aprobación del Obispo. 

La Constitución venezolana establece la garantía de la libertad de religión y 

culto, la autonomía de las iglesias y confesiones religiosas y el derecho de la madre y 

el padre a que sus hijas e hijos reciban educación religiosa. Sin embargo, las relaciones 

del Gobierno con algunas religiones en los últimos 9 años han sido conflictivas, 

especialmente entre la Presidencia de la República en el mandato de Hugo Chávez y la 

jerarquía católica, permanentemente atacada, con episodios de violencia física contra 

las sedes de algunos organismos de esa religión, como ataque al edificio de la 

Conferencia Episcopal y violentamiento contra la feligresía en algunas iglesias de la 

capital, destrucción de monumentos y semejantes. Algo parecido y hasta extremos 

                                                           
55 Ley Orgánica de Educación Superior, Suplemento del Registro Oficial No. 298 de 12 de Octubre de 2010. 
56  ASAMBLEA RECHAZA EL VETO SOBRE EDUCACIÓN RELIGIOSA (16 de febrero de 2011), 

http://www.hoy.com.ec/noticias-ecuador/asamblea-rechaza-el-veto-sobre-educacion-religiosa-458870.html. 
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graves han sido los ataques a iglesias judías, con asalto a instalaciones, ataques 

comunicacionales del extinto Presidente y asalto a la institución educativa más 

importante de esta fe en la capital hace dos años.
57

 Por su parte, se mantienen las 

dificultades derivadas del cúmulo de exigencias que se les hace a las instituciones y el 

mandato de brindar la enseñanza fuera de los cómputos de tiempo específicamente 

dedicados a la labor educativa no religiosa. 

2.4  Política económica, fiscal y tributaria hacia lograr igualdad entre mujeres 

y hombres 

  

En Bolivia, se identifican al colonialismo y al capitalismo como los dos 

procesos históricos fundamentales en cuanto al dominio y subordinación de las 

naciones y pueblos indígenas con la consecuente negación de las culturas originarias; y 

segundo el predominio de la lógica de la ganancia y de la mercancía en un contexto de 

las relaciones capitalistas. La descolonización y el anti-neoliberalismo, en las nuevas 

propuestas de desarrollo y de política pública, son ejes centrales del discurso oficial. 

La puesta en la agenda pública y política, como tema central, lo indígena, y el 

ascenso social como fuerza social y política y su influencia en la configuración de la 

sociedad boliviana de hoy, es un hito histórico en un proceso que pretende ser 

inclusivo e igualitario, en un contexto de una sociedad abigarrada, en el que confluyen 

formas de organización societal propias de sociedades agrarias y relaciones capitalistas. 

La presencia de las mujeres indígenas, originarias y campesinas, en este proceso, es 

importante, y ha significado un nuevo ciclo en la lucha del movimiento de mujeres. En 

la organización económica del Estado, también se dan una serie de medidas 

especialmente en cuanto a recursos naturales, tierra y territorio, otorgando prioridad a 

las Nacionalidades Pueblos Indígenas Originarios y Campesinos en cuanto a su 

participación y aprovechamiento de recursos naturales cuando estos se encuentran en 

su territorio, como en la dotación de tierras fiscales a indígenas originarios campesinos, 

comunidades interculturales originarias, afro bolivianos y comunidades campesinas 

que no posean tierra o las posean insuficientemente. 

Aún no se cuentan con datos específicos que midan los avances de las 

normativas en relación a la trasformación de las relaciones de poder, exclusión y 

subordinación de  las poblaciones indígenas en general y de manera particular referidas 

a las mujeres . 

En Colombia, se han diseñado políticas, pero aún es muy difícil evaluar el 

impacto real, las organizaciones de mujeres indígenas, afro y campesinas critican estas 

políticas. 

 En Ecuador, la visión de las mujeres del cambio de modelo económico es la 

siguiente: “Ya sea porque en pocos años no es posible hacer un cambio integral hacia 

otro modelo y porque el gobierno ha modificado sus iniciales postulados 

democratizadores para impulsar —desde el año 2009— una apertura hacia reformas 

capitalistas, no ha sido posible cambiar la división sexual del trabajo y de la vida, a la 

que el modelo neoliberal sometió a las mujeres y hombres ecuatorianos. Las medidas 

de transferencias condicionadas como el bono y apoyos como pequeños créditos, 

acceso gratuito a la educación y a la salud, si bien apoyan sobre todo a mujeres, no 

definen un cambio del modelo neoliberal en sus contenidos de fondo. Más bien 

parecería que el modelo económico al que vamos incluye a las mujeres bajo una 

                                                           
57 Instituto Hebraica, institución educativa para la educación primaria y media y centro de difusión de la cultura 

hebrea. 
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modalidad de reproducción de la división sexual del trabajo a escala ampliada, con 

ciertas políticas paliativas y cambios económicos que refuerzan la situación de 

desigualdad y de carga global de trabajo de las mujeres. Este aspecto, que es el nudo 

central del patriarcado, prácticamente ha sido intocado”
58 

Así, las mujeres ecuatorianas organizadas continúan reivindicando el 

empoderamiento y autonomía económicos como un elemento esencial por el estrecho 

vínculo con la decisión de sus vidas individuales y colectivas.
59

  

Algunas de las iniciativas llevadas a cabo durante el período 2010-2013: 1)  

nivel legislativo.- El Código Orgánico de Planificación y Finanzas Pública (2010), el 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (2010)
60

 y la Ley de 

Economía Popular y Solidaria (2011)
61

 contempla articulado en favor de los derechos 

de las mujeres, pero resta por evaluar si se incluyen las problemáticas de género y si no 

reproducen las explotaciones y discriminación. 2) A nivel ejecutivo.- Se han creado 

una serie de ayudas que incluyen el Fondo Pro-mujeres y el Fondo de Desarrollo de las 

Nacionalidades y Pueblos Indígenas, los mismos que han otorgado créditos a mujeres 

emprendedoras y a mujeres en situación de pobreza.
62

 3) Desde el Ministerio de 

Finanzas, se ha trabajado por evidenciar si las diferentes instituciones del Estado, 

cumplen los mandatos legales y constitucionales e invierten recursos en reducir 

brechas de desigualdad.
63

 En este sentido, se ha implementado un Catálogo de 

Orientación de Gastos, mismo que ha pretendido presupuestar y registrar gastos y 

transferencias en relación a género, aunque, cabe mencionar, que se ha contado con el 

Catálogo Funcional del Sector Público de la Subsecretaría de Presupuesto, que ya 

contempla mecanismos de seguimiento y debería tomarse en cuenta. Asimismo, el 

MIES y ONU-Mujeres suscribieron en marzo de 2012, un Convenio de Cooperación 

Interinstitucional para promover la equidad de género y el empoderamiento de las 

mujeres en las políticas de inclusión económica y social del Estado. En el tema 

tributario, tomando en cuenta que existen datos desagregados por el Servicio de Rentas 

Internas (SRI), no hemos existen medidas tributarias que contengan discriminación 

positiva a favor de las mujeres, solo basándose en criterios de gasto y nivel de ingreso.  

A octubre de 2013, la decisión gubernamental de explotar el Parque Nacional 

Yasuní, ha puesto sobre la mesa de discusión muchos temas relacionados con el 

modelo económico capitalista, particularmente el extractivismo, el desarrollo 

sostenible y sustentable y sobretodo los cuestionamientos referente al cambio de la 

matriz productiva del país (no hay indicios mínimos de que dejemos de ser un país 

primario exportador), cuando las mujeres responden que “Nosotras somos la matriz 

productiva”. Esta premisa simboliza la directa relación con la influencia que tienen las 

mujeres la economía del país. 

En Perú, como iniciativa importante, mencionada anteriormente, existe la Ley 

Nº 29700 (2011) que incluye una cuenta satélite del trabajo no remunerado en las 

cuentas nacionales que permitirá vincular y comparar dicho conjunto de información 

con otros sectores o variables socioeconómicas registradas en las Cuentas Nacionales 

de manera que sirva de complemento a la información disponible. 

                                                           
58 Margarita Aguinaga, Revista La Tendencia. No. 13. 2006-2012: Feminismos, patriarcado y perspectiva de la 

lucha de las mujeres en el Ecuador.  
59  Luna Creciente, Movimiento Nacional de Mujeres de Sectores Populares, Intermón Oxfam, Derechos 

Económicos de las Mujeres del Ecuador, 2012, p. 1. 
60La Asamblea del Buen Vivir - Informe de Labores 2009 – 2013, Editorial Asamblea Nacional, 2013.  
61 Se contempla el principio de equidad de género, medidas de acción afirmativa con el objetivo de reducir todo tipo 

de desigualdades y la paridad en la integración de los órganos de control y directivos que establece la Ley. 
62 Comité de la CEDAW, Examen de los informes presentados por los … op. cit., p.43. 
63 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 306 de 22 

de octubre de 2010. 
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En Venezuela, no existe, ni ha existido ninguna iniciativa sobre esta materia. 

2.5  Vivienda digna y adecuada y acceso igualitario a la propiedad de la tierra 

y reforma agraria en relación a mujeres rurales, indígenas, 

afrodescendientes y demás grupos minoritarios 

 
En Bolivia, la problemática de vivienda es de carácter cualitativo y los 

programas estatales tienen una clara orientación a la producción de vivienda nueva. 

Para las mujeres, las condiciones de habitabilidad son pésimas, existe hacinamiento, 

falta de servicios básicos, inseguridad jurídica de tenencia, precariedad constructiva y 

riesgos físicos y ambientales representa un redoblado esfuerzo físico psicológico, en la 

perspectiva de garantizar para sus familias mejores condiciones de vida material 64. 

Por otro lado, el Decreto supremo No. 28794 (2006), crea el Programa de Vivienda 

Social y Solidaria que se constituyó en la única oferta gubernamental para la atención 

de la vivienda (2006 - 2011). Fue considerado como un instrumento de la nueva 

política de vivienda para atender las necesidades pero no plantea requisitos 

discriminatorios hacia las mujeres, pero en la práctica las limita por ser una oferta de 

financiamiento subsidiado y desarticulado de otros componentes fundamentales para la 

producción de la vivienda social.  

La Resolución Ministerial N° 163 (2012), aprueba el Plan Plurianual de 

Reducción del Déficit Habitacional (2012-2017) aunque no es una norma que resuelva 

de forma estructural el acceso a la vivienda segura, ya que interviene cuando se genera 

la inseguridad por lo que es paliativo. Sin embargo, se debe rescatar el espíritu de 

salvaguardar los intereses e las mujeres para garantizar la propiedad de su vivienda con 

la respectiva titularidad (Art. 4 inciso f) que define la equidad de género y la 3ra 

Disposición Adicional del Cap. II que determina la obligatoriedad de incluir a la mujer 

en la titulación de la propiedad). La falta de datos estadísticos desagregados por sexo 

es grave en el ámbito de la vivienda. Cuando no se sabe las necesidades habitacionales 

de las mujeres, no se puede formular políticas enfocadas en ellas. Los resultados 

preliminares del Censo 2012, aún no han sido desagregados por sexo, por lo cual se 

prevé que en el presente año se pueda con acceso a esta información.  

Por otra parte, el despojo de tierras a comunidades indígenas fue un proceso de 

larga data que continúo, alimentando el acceso de tierras de empresas agrícolas, 

agroindustriales, y asentamientos humanos.  

Los derechos de las mujeres en la normativa nacional, han tenido un progreso 

en lo que se refiere a la legislación agraria y, en éste marco en cuanto al acceso y 

propiedad de la tierra hasta llegar actualmente a su constitucionalización.  

En el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades plantea el acceso a la tierra 

en igualdad de condiciones como uno de los aspectos fundamentales que debería 

considerar la política económica. Además, el proceso de saneamiento y titulación tiene 

resultados importantes, aunque la información disponible permite ver el avance en la 

distribución por género solamente en los títulos de personas naturales, mujeres solas y 

titulación conjunta, y no así en los títulos otorgados a personas jurídicas, categoría en 

la que se encuentran las comunidades, las tierras comunitarias de origen, u otras formas 

de asociación.  

No existe información actualizada en relación al avance de las mujeres en 

relación al acceso de las mujeres a la propiedad de la Tierra, desde 2010. No obstante, 

se sabe que la titulación de la propiedad de la tierra a favor del hombre, sigue siendo la 

                                                           
64  “Informe de la Sociedad Civil al Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer- CEDAW”. 

Comunicada de Derechos Humanos . 2012  
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forma predominante, es  seguida por el de la pareja y en tercer lugar son los casos de 

registro en la titulación a nombre de la mujer.
65

 El incremento que se demuestra en la 

cantidad de títulos emitidos nos da una referencia importante en cuanto al ascenso de 

mujeres propietarias, sean estas solas o en pareja: sin embargo esta relación se 

complejiza si se toma en cuenta las superficies entregadas. De  acuerdo a esta relación, 

las mujeres son las que menor superficie reciben, y sigue la titulación conjunta. En 

todo caso, sigue siendo preponderante la titulación de la propiedad de la tierra 

únicamente a nombre del hombre, seguida por el de la pareja y en tercer lugar  a 

nombre de la mujer.  

La importante titulación de tierras a comunidades, enfrenta desafíos para el 

acceso efectivo de tierras por parte de las mujeres, en tanto la propiedad es colectiva y 

la administración de las mismas corresponde a normas y procedimientos propios, en 

cuyo ordenamiento, como tendencia predominante, se mantienen un orden patriarcal 

con relación al acceso, herencia y asignación interna a los miembros de la familia, 

donde los privilegios masculinos permanecen casi inalterables. 

En Colombia, se han diseñado políticas y se aprobaron, entre otras, la Ley de 

Víctimas y Restitución de Tierras (2011) pero aún es muy difícil evaluar el impacto 

real. Esta Ley establece normas específicas para las mujeres en los artículos 114 al 118 

y cuenta con un Decreto reglamentario (Decreto 4635 de 2011) sobre medidas de 

atención y reparación para comunidades negras, afrocolombianas, raizales y 

palanqueras, que fue expedido tras un proceso de consulta con estos grupos. Sin 

embargo, la implementación de esta legislación ha sido insuficiente para las mujeres y 

en particular para las mujeres afro descendientes. 

Adicionalmente, estas normas sólo contemplan a las mujeres que son víctimas 

del conflicto armado, dejando por fuera a quienes han sido víctimas de otras violencias. 

Para quienes han sufrido discriminación por fuera del conflicto, no hay garantías. En 

este sentido y con respecto al cumplimiento de la Convención racial de 1965, el Estado 

colombiano ha incumplido totalmente sus obligaciones. 

Esta Ley constituye una pieza fundamental en el reconocimiento de los 

derechos de las víctimas del conflicto armado interno, deben adoptarse medidas para 

garantizar su aplicación efectiva así como la plena participación de las víctimas y de 

las organizaciones que las representan en el desarrollo de los mecanismos para su 

aplicación. Además, adecuar el andamiaje institucional y capacitar a los/las servidores 

y funcionarios/as competentes sobre los derechos de las víctimas, los instrumentos, 

mecanismos y procedimientos para su protección, y los impactos diferenciados de la 

violencia armada en las personas según la etnia, el sexo y la edad. 

El enfoque diferencial es un tema reiterativo en los diferentes aspectos de la 

Ley 1448. Sin embargo, no se establece con claridad que se entendería por enfoque 

diferencial para las mujeres, y al momento de aplicarlo la medida más recurrente es la 

prelación en la atención. Algunas medidas podrían ser indicativas de nuevas 

discriminaciones y marginación, como por ejemplo la restitución de los bienes 

inmuebles a nombre de la pareja, cuando hoy las mayores reclamantes de tierra en el 

país son las mujeres y son las que están asumiendo los costos y los riesgos que hoy trae 

para ellas esa exigibilidad de sus derechos.  

En Ecuador es aceptado que los hombres tienen mayor acceso a la vivienda, 

que existe una debilidad en registrar datos de solicitudes de crédito y en coordinar 
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interinstitucionalmente.
66

 No obstante, el país ha invertido bonos tales como el 

Programa Socio Vivienda (2007-2011) para lograr compra de vivienda y titulación de 

los cuáles más del 50% fueron beneficiarias, incluyendo a mujeres rurales y de familias 

con personas con alguna discapacidad.
67

 

Sobre el acceso a la tierra, existe una aparente igualdad entre mujeres y 

hombres, aunque las mujeres sufren de desventaja como agricultoras por su menor 

acceso al equipamiento agrícola e instalaciones. Asimismo, con respecto a negocios de 

propiedad de mujeres individualmente, ellas han accedido en un 30% a créditos para 

iniciarse, ya sea a través de ONG´s o bancos privados y dándose siempre en el área 

rural. Se presenta el fenómeno relacionado a que la herencia es la principal forma de 

adquisición de terrenos agrícolas, tanto para hombres como para mujeres, aunque para 

éstas en un 18% más. 68 

Todavía existe déficit en medidas con relación a la propiedad de la tierra de 

pueblos y nacionalidades, aunque han existido programas de vivienda para mujeres 

afro. Las mujeres aún demandan “una reforma Agraria y urbana con equidad de 

género, que aborden criterios no consumistas, ni acaparadores en el uso de los recursos 

naturales, en el acceso a vivienda digna y en el manejo territorial”.69 

En Perú, se sostiene que el 80% del problema de la vivienda se explica por: las 

deficientes condiciones de habitabilidad de las unidades existentes (hacinamiento, 

vivienda precaria, deficiente dotación de servicios básicos); y por la localización 

inadecuada de las mismas.
70

 Según la información de COFOPRI
71

, el 2011 se 

entregaron 68,881 títulos de propiedad a mujeres
72

. El Plan Nacional de Vivienda 

2007- 2013 tuvo algunas limitaciones que impidieron al anterior plan cumplir con las 

metas programadas. En este sentido, los objetivos del nuevo Plan Nacional son 

consolidar la reducción del déficit habitacional de arrastre, absorber la demanda 

residencial derivada de la formación de nuevos hogares; superar las condiciones de 

precariedad de las familias que habitan barrios urbanos sub estándar y en las zonas 

rurales del país; impulsar la producción habitacional de bajo costo y óptima calidad, 

tanto en el área urbana y rural; contribuir al crecimiento ordenado de los centros 

poblados, al fortalecimiento de sus áreas en consolidación y a la recuperación de las 

deterioradas o subutilizadas; y coadyuvar a la estrategia nacional para la superación de 

la pobreza e indigencia.
73

 

Uno de los principales proyectos que FONCODES ha diseñado en el marco de 

su nuevo rol, y como parte de las políticas de desarrollo e inclusión social, es el 

Proyecto de Desarrollo Productivo “Mi Chacra Emprendedora - Haku Wiñay” dirigido 

a los hogares rurales en situación de pobreza que habitan en centros poblados donde 

                                                           
66 Hacen falta todavía relacionadas a la indocumentación, tráfico, pensiones, reunificaciones familiares, y sobretodo 

de empoderamiento de las mujeres, para evitar la victimización y condena por migrar y más bien fortalecerla de 

diferentes maneras. 
67 Comité de la CEDAW, Examen de los informes presentados por los … op. cit., p.44. 
68 Deere, Carmen Diana, Contreras Jackeline, Acumulación de activos: una apuesta por la equidad, FLACSO, Sede 

Ecuador, 2011, pp. 57 y 60. 
69  Pronunciamiento de la Asamblea de Mujeres Diversas del Ecuador por el Día Internacional de la Lucha 

Campesina. Disponible en: 

http://www.cloc-viacampesina.net/pt/component/content/article/34-demo-category/539-pronunciamiento-de-la-

asamblea-de-mujeres-diversas-del-ecuador-por-el-dia-internacional-de-la-lucha-campesina-. 
70 Políticas alternativas de vivienda en América Latina y el Caribe. Un paso más en el proceso de construcción de la 

Vía Urbana y Comunitaria 

hacia un Pacto Social Urbano alternativo. Alianza Internacional de Habitantes, Mayo 2013.  
71 Decreto Supremo N°005-2007-VIVIENDA, se aprobó la fusión por absorción del Proyecto Especial Titulación de 

Tierras y Catastro Rural - PETT, al Organismo de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI 
72 Plan Nacional de Igualdad de Género 2012 – 2017. Julio 2012. Ministerio de Vivienda. Informe DS 027-2007-

PCM. Enero 2012. 
73 Ibid. Pág.68.  
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opera el Programa Juntos. El proyecto tiene como objetivo el desarrollo de capacidades 

productivas y de emprendimientos rurales en hogares rurales de extrema pobreza que 

contribuyan a la generación y diversificación de los ingresos, así como a la mejora del 

acceso a la seguridad alimentaria. 

El proyecto inició en el año 2012 en los distritos de Vinchos y Chuschi, en la 

región Ayacucho extendiéndose en diciembre a Huancavelica, Apurímac y Huánuco. 

Aproximadamente uno de cada dos participantes es mujer (51,6%).
74

 De los 9,316 

usuarios del Haku Wiñay, 4,830 son mujeres.  

Si bien, las leyes y políticas crean programas de titulación de la propiedad, las 

mujeres rurales siguen enfrentando discriminación de hecho por su sexo que límite su 

ejercicio de estos derechos.  

Muchos factores relacionados con la posición subordinada de la mujer rural en 

la jerarquía de género obstaculizan el ejercicio de las mujeres rurales a su derecho a la 

tierra. Estos factores incluyen la mayor incidencia de analfabetismo en las mujeres, la 

falta de las habilidades en el idioma castellano, falta de documentación civil y falta de 

documentación de la propiedad, así como las responsabilidades reproductivas y de 

cuidado del hogar que asuma encima de su trabajo en el campo. Estos factores, junto 

con prácticas discriminatorias contra las mujeres en los todos los mecanismos de 

adquisición de la propiedad – la herencia, el mercado de tierras y la adjudicación 

comunal – resultan en el acceso desigual de las mujeres rurales a la propiedad de la 

tierra.
75

  

En los últimos años el mayor problema de la propiedad agraria ha sido la falta 

de titulación. Desde distintas perspectivas ideológicas y económicas, se ha considerado 

que uno de los factores más importantes para el desarrollo de la vida y de la economía 

campesina es la titulación de la tierra agrícola. Así, en los últimos años el Perú ha 

devenido de un régimen de gran propiedad privada (Pre reforma), a un régimen 

colectivista (reforma), para llegar al día de hoy a una estructura de propiedad agraria 

que tiende a la propiedad privada, pero con una gran participación del minifundio.
76

 

En enero de 2012, el Ministerio de Agricultura introdujo el Proyecto de Ley N° 

763/20M-CR que propone establecer límites a la extensión de la propiedad agrícola en 

las zonas de la Costa, Sierra, y Selva. Propone límites respectivamente de 10 mil 

hectáreas, 5 mil hectáreas, y 20 mil hectáreas. Además, contempla que ningún 

propietario podrá acumular más del 30% de la tierra de un valle o cuenca. Existen 

pocos datos a nivel nacional sobre las tendencias y los impactos del tamaño de la 

propiedad rural agrícola, y aún menos datos sobre la situación específica de las mujeres. 

A pesar de esta falta de datos periódicos a nivel nacional y en particular sobre la 

situación de la mujer rural, datos recogidos por ONGs, medios de prensa, y algunas 

entidades estatales muestran una clara tendencia de concentración de las tierras a partir 

de mediados de los 90 hasta el presente.
77

  

Por su parte, la herencia es la forma principal en que las mujeres obtienen la 

propiedad de la tierra. A pesar de los derechos iguales a la herencia de hijos e hijas y 

los derechos de los y las sobrevivientes a la propiedad familiar después del muerto de 

su esposo, en el Perú un rango de padrones culturales de herencia son seguidos en la 

práctica y tienen diversos impactos sobre el acceso de la mujer rural a la propiedad y a 

la tierra. Los sistemas de herencia a veces operan similarmente para ambos sexos, usan 

                                                           
74 VI Informe del Cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, Ley N° 28983. 

Período 2012. Pág. 146.  
75 Deere, Lastarria-Cornhiel y Ranaboldo, 2011, p. 23; MIMDES, 2008, pp. 10-11. 
76  http://www.minag.gob.pe/portal/marco-legal/titulaci%C3%B3n-y-cr%C3%A9ditos/titulaci%C3%B3n-agraria-en-

el-per%C3%BA 
77 Burneo, 2011, p. 11. 
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mecanismos paralelos por sexo (como la herencia del padre del mismo sexo), o 

privilegian a los hijos varones exclusivamente. Además, los padres a menudo 

transfieren su propiedad mientras que todavía están vivos. Aunque las transferencias 

inter vivos de la propiedad real legamente deberían ser consideradas como un adelanto 

en la herencia, la regla con frecuencia no se cumple o se trata la transferencia como 

una venta a la cual el régimen de herencia no aplica.   

No obstante, la diversidad de prácticas culturales de herencia en Perú indican 

que los hombres tienden a heredar parceles de tierra de mayor tamaño y valor de las 

que heredan las mujeres. En la encuesta de 2010, “PeruLandGender”, de 1,280 hogares 

en la Sierra con un total de 4,110 parcelas, el 54% de las parcelas fueron heredadas, el 

66% de ellas fueron heredadas por un hombre y el 34% restante por una mujer. Se 

concluye que los resultados de la encuesta reflejan una preferencia para los 

descendientes varones en la sucesión de la tierra.
78

  

Como en el caso de las hijas, también se desconocen los derechos de herencia 

de cónyuges consagrados en el Código Civil debido a las prácticas de herencia. Los 

hijos y familiares varones suelen dominar o desplazar a viudas de tierras a las cuales 

tienen el derecho legal debido a las reglas de la herencia forzosa y la división igual de 

la sociedad de gananciales. Además, ya que aproximadamente el 40% de parejas que 

viven en la sierra no formalizan su matrimonio, muchas mujeres rurales no son 

herederas forzosas bajo el Código Civil
79

. 

Aunque la Ley sobre la tierra comunal es neutra con respeto a género, las mujeres de 

las comunidades campesinas se ven perjudicadas en su acceso y control sobre la tierra 

debido a sistemas patriarcales dentro de las comunidades. Con respecto a las 

estadísticas disponibles, no existen muchas desagregadas por sexo sobre la distribución 

y el control de la propiedad comunal. 

En Venezuela, desde el año 2011, el actual gobierno puso en marcha un 

programa denominado “Misión Vivienda” con el propósito de cerrar en poco tiempo, el 

déficit acumulado en la pasada década y que se incrementa porque la construcción 

privada esta prácticamente paralizada por diversas razones. El ministro de Vivienda y 

Habitat indicó que existen cerca de 630.000 viviendas en construcción en todo el 

territorio nacional, en un proceso acelerado. Mientras esto ocurre y se terminan las 

“oleadas” de viviendas en barrios nuevos y edificios que se construyen por doquier, se 

van entregando sobre la marcha las nuevas viviendas; pero, las tragedias ambientales 

han azotado al país obligando los desalojos y reubicaciones en los lugares más 

insospechados: el Hipódromo Nacional, Escuelas, Edificios de Oficinas, Parques, etc. 

Estos “refugios” han traído todo tipo de problemas por la obligada promiscuidad que 

impone la urgencia a sus habitantes, especialmente a menores de edad y mujeres. La 

violencia se hace presente cotidianamente, hasta el homicidio. 

Sin embargo, hasta el momento, mientras el gobierno anima a la gente a 

inscribirse en el censo de quienes no tienen vivienda, no existe posibilidad alguna de 

obtener información sobre los criterios de selección y asignación. Esto nos deja, 

lamentablemente, sin información precisa sobre la situación de las mujeres respecto a 

la carencia o tenencia de vivienda. 

Por otra parte, las mujeres han estado ausentes de dispositivos específicos en 

materia de reforma agraria. La administración hasta el momento, ni siquiera con la 

intervención de los programas de crédito del Banco de la Mujer, ha logrado el 

                                                           
78 En su estudio sobre tres comunidades en Huancavelica, Alejandro Diez Hurtado documenta que las hijas heredan, 

en el mejor de los casos, parcelas más pequeñas que sus hermanos y en los peor de casos, no heredan derecho 

alguno a la tierra ni como hijas ni como esposas según las normas locales (Deere, et al, 2011, p. 23). 
79 Orge & Wiig, 2009, p. 14 
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desarrollo de una iniciativa de igualdad y equidad en el otorgamiento de tierras por 

parte del Instituto de Tierras, INTI. Algo semejante ocurre con las mujeres afro 

descendientes.  

Algunos grupos de mujeres de la Red de Mujeres afro descendientes y la Red 

de organizaciones afro venezolanas se han organizado en algunas comunidades para 

lograr la propiedad de tierras y de agroindustrias, mediante ocupación forzada de 

algunas propiedades que posteriormente el INTI ha sostenido. Hace poco asignó a un 

grupo de 20 mujeres invasoras del sector Veroes del Estado Yaracuy la autorización 

para la permanencia en las tierras ocupadas.  

 

2.6  Derechos de las mujeres migrantes 
 

El Bolivia, el fenómeno migratorio en su perfil laboral, en los tres últimos 

quinquenios ha ido en aumento. De acuerdo a la información cualitativa de las 

vivencias registradas de las mujeres migrantes se señalan las migraciones tienen 

impactos  positivos y negativos.  

Las mujeres migrantes, hacia el exterior, se encuentran entre los 14 y 44 años 

de edad, en su mayoría. Entre las razones asociadas a la decisión de migrar se han 

identificado que son factores vinculados a la segmentación sexual del mercado de 

trabajo que restringen las posibilidades de inserción de las mujeres por las lógicas 

androcentristas vigentes, la precarización económica, la desintegración familiar, la 

jefatura de hogar femenina, la violencia que se ejerce contra las mujeres; la expectativa 

de autonomía, para señalar los más importantes en cuanto a su recurrencia. (EPU, 

2010) 

El perfil migratorio ha experimentado cambios sustanciales en la última década 

con la feminización de las migraciones. La concentración de las mujeres migrantes en 

el trabajo doméstico implican condiciones precarias.  

Por otro lado, el envío de remesas ha jugado un papel importante del 

empoderamiento de las mujeres migrantes que asumen el rol de proveedoras, aunque 

para ello han tenido que realizar sacrificios y privaciones importantes. La evolución de 

las remesas nos dan una pauta sobre su importancia e impacto para mejorar las 

condiciones de vida de la familia de la persona migrante. Actualmente el 35% de las 

personas que reciben remesas son pobres. Se afirma que las remesas para los pobres no 

les ayudan  a superar la línea de la pobreza, aunque ayuda a vivir esa pobreza con 

menos severidad. 

La Ley de Migración No 370 (2013) eleva los estándares de protección 

específica en materia de derechos humanos; considera de manera diferenciada la 

situación de las mujeres en el contexto de la migración; incorpora previsiones 

específicas para la prevención del acoso, la violencia de género y sexual e incluye 

garantías para el ejercicio del derecho a la reunificación familiar de las y los 

inmigrantes. 

El Plan Nacional de Acción de Derechos Humanos, Bolivia Digna Para Vivir 

Bien (2009-2013) también contemplaba la temática en discusión.  

La información sobre migraciones carece de estandarización de los diversos 

registros, los mismos no tienen indicadores que permitan captar las características de la 

población migrante que sirva para contar con aproximaciones a la problemática. La 

ausencia es patente en cuanto a la desagregación por sexo, aspecto que imposibilita 

contar con información estadística y sólo se tienen aproximaciones a través de 

estimaciones y de estudios de carácter cualitativo que muestran parcialmente la 

realidad de los y las migrantes. 
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En Colombia, en razón del conflicto armado, suele ser preponderante la 

emigración más que la inmigración. Existe una problemática referente al tráfico de 

personas, sobre todo de mujeres y niñas que son llevadas u obligadas, en ocasiones con 

voluntad, para explotación sexual a otros países. 

El principal problema es el desplazamiento interno, según datos oficiales son más 

5.000.000 de personas y por lo menso el 70% son mujeres, niños y niñas. 

El Ecuador ha tenido importantes avances en esta temática en los derechos 

contemplados en la Constitución, en la representación en la Función Legislativa para 

migrantes incluyendo mujeres asambleístas y en la puesta en marcha de 

institucionalidad específica. En relación a las mujeres emigrantes, existen políticas 

poco estables y más bien reactivas puesto que la legislación (Ley de Movilidad y Ley 

de Extranjería de la década de los 70`) no ha sido armonizada con la Constitución, ni se 

ha cumplido con la creación del Consejo Nacional de Movilidad Humana. Hacen falta 

todavía relacionadas a la indocumentación, tráfico, pensiones, reunificaciones 

familiares, y sobretodo de empoderamiento de las mujeres, para evitar la victimización 

y condena por migrar y más bien fortalecerla de diferentes maneras.  

Tampoco ha existido un direccionamiento específico hacia las mujeres, sino 

que han sido beneficiadas de medidas que han sido generales como, por ejemplo, la 

puesta en vigencia del Convenio entre España y Ecuador sobre aportaciones a la 

seguridad social en ambos países. 

En el caso de las mujeres que han llegado al país en calidad de inmigrantes, se 

ha realizado un trabajo importante que, entre otras medidas, incluye la entrega de un 

Certificado Provisional de solicitantes de refugio para que tengan acceso al trabajo y la 

promoción de derechos a través de la Secretaría Técnica del Plan Ecuador y 

organizaciones de mujeres.
80

 En el tema de refugio, si bien se han aprobado alrededor 

de veinte mil solicitudes de mujeres (2008-2011), existen una serie de quejas en 

relación a la aprobación de refugio no solo para la víctima, sino también para el 

victimario. Esta ilustración, manifiesta la necesidad de mayores controles, en todo 

ámbito, para evitar la precarización de las condiciones de vida de las mujeres 

inmigrantes en el país.  

 Entre las recientes medidas adoptadas por el Estado peruano en la presente 

temática, se encuentra la creación del Plan Nacional de Acción contra la Trata de 

Personas 2011- 2016 (2011); capacitaciones y difusión de material a funcionarias/os 

diplomáticos en labores de asistencia y de prevención de la trata de personas; 

realización de una jornada de orientación sobre la trata de Personas, en coordinación 

con la Oficina de Protección y Asistencia al Nacional y CHS Alternativo, el día 8 de 

marzo de 2012 en la Feria Informativa Multisectorial por el Día Internacional de la 

Mujer. Asimismo, la Dirección de Protección y Asistencia al Nacional ha informado 

que ha realizado actividades de sensibilización para informar de los peligros de la 

migración irregular y su relación con la trata de personas en espacios como las 

Jornadas Cívicas de Integración Nacional del Programa “Módulo Perú” impulsadas por 

el Congreso de la República. En la zona fronteriza con Chile se ha desarrollado un 

diagnóstico sobre violencia familiar y sexual en mujeres migrantes y se han planificado 

la realización de pasantías y un estudio cualitativo sobre esos temas.
81

 

De otro lado, el Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo aprobó el Plan 

de Actuación para la Promoción del Autoempleo Productivo para Retornantes y 

Familiares de Peruanos en el Exterior, cuya finalidad es promover el empleo en las 

                                                           
80 Comité de la CEDAW, Examen de los informes presentados por los … op. cit., p.23. 
81 VI Informe del Cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, Ley N°28983. 

Período 2012. Oficio RE (DGM-DAS) Nº 2-16-B/5 de 15 de enero de 2013. 
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ciudades que mayores remesas reciben. 

El plan está sustentado en las modificaciones de políticas nacionales en materia 

de empleo y micro y pequeñas empresas (MYPES), que establece el desarrollo e 

incremento de las capacidades emprendedoras de la población en edad de trabajar e 

impulsar sus emprendimientos en un marco de inclusión social, competitividad y 

enfoque de género. 

Igualmente, las remesas de peruanos en el exterior remitidas al país representan 

un flujo de dinero importante que se inyecta a la economía, a través de las actividades 

productivas realizadas por los connacionales en el exterior. De acuerdo a estadísticas 

del Banco Central de Reserva (BCR) del 2012, las remesas ascendieron a US$ 2.788 

millones, monto que superó en 3,4% al producido en el año 2011. 

El 13 de marzo del 2013 se promulgó la Ley N° 30001, Ley de reinserción 

económica y social del migrante retornado, con el objetivo de facilitar la reinserción 

económica y social de los peruanos que, ante la situación de crisis económica 

internacional y el endurecimiento de las políticas migratorias en los países de destino, 

hayan decidido o se hayan visto forzados a retornar al país. La ley carece de un 

enfoque de género ni siquiera su lenguaje es inclusivo. 

En Venezuela, no existen disposiciones al respecto. 

 

3. PARTICIPACION DE LAS MUJERES EN LOS PROCESOS DE TOMA 

DE DECISIONES Y EN LAS ESFERAS DE PODER 
 

La presente sección desarrolla el puNto 3 del Consenso de Brasilia que, si bien, 

se muestran avances importantes, manifiesta la deuda grande que aún se tiene para con 

las mujeres en relación a la toma de decisiones y las esferas de poder. 

 

3.1  Participación de mujeres en las funciones del Estado 

 

En Bolivia, el nuevo ciclo del proceso político reconoce como principio la democracia 

plural, respaldada en el carácter plurinacional del Estado, caracterizado por 

importantes procesos de inclusión y reconocimiento de formas diversas de 

participación, produciendo avances bastante significativos en relación a la inclusión de 

mujeres en espacios de representación y decisión tanto en cargos electos como 

designados, ampliación que desplazó a élites que tradicionalmente habían ocupado 

estos espacios. La inclusión de mujeres campesinas, indígenas y originarias, así como 

representantes de diferentes sectores urbano populares, darán cuenta de la ampliación  

desde la diversidad y pluralidad, de la participación de las mujeres en la esfera de lo 

público- político. Por primera vez en la historia, los cargos de presidencia en las 

Cámaras de Senadoras/es y Diputados/as, son ocupados por dos mujeres. La 

presidencia del Órgano Electoral Plurinacional, en la presente gestión, tienen como 

titular a una mujer. El Gabinete ministerial está compuesto por un 35 % de Ministras
82

, 

ocupando carteras que tradicionalmente se asignaba a los varones, aunque ha bajado en 

un 15% de la primera gestión gubernamental del Presidente Morales. En 2011 se 

realizaron las del Órgano Judicial de Bolivia han incluido en la votación un binomio, 

representado por una mujer y un hombre, alcanzando un 43% entre las autoridades 

                                                           
82 Las carteras que ocupan las Mujeres en el Gabinete ministerial son i) Ministerio de Planificación y Desarrollo; ii) 

Desarrollo Productivo y Económico; iii) Justicia: iv) Desarrollo Rural y Tierras; v) Autonomía; vi) Trasparencia; 

VII) Comunicación. 
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mujeres como titulares del Órgano Judicial. Avances que están modificando las 

nociones simbólicas de las mujeres en los espacios públicos de decisión. 

En la Conformación de la Asamblea Plurinacional 2009 - 2013 el porcentaje de 

mujeres en el senado alcanza a un 44 %, en tanto en la Cámara de Diputados esta 

representación es sólo de un 23 %. Por otro lado, cabe resaltar que actualmente la 

presidencia de la Cámara de Senadoras/es y Diputadas/os, se encuentra  

representada por dos Mujeres, aunque las mujeres, sólo ocupan la presidencia de 

Comisiones 7 de las 20 que conforman la Asamblea.  

De las 336 alcaldías en el País, sólo existen 22 Alcaldesas electas, marcando un 

elevado déficit en la consecución de los alcances de la paridad y alternancia, que en 

los niveles locales no ha logrado superar las barreras patriarcales para alcanzar la 

inclusión efectiva las mujeres elección en cargos de decisión en el nivel local. De 

1.831 Concejalas y Concejales electos a nivel nacional, 786 son mujeres (43%) y 

1.045 son hombres (57%). Las elecciones del 2010, han permitido establecer un 

incremento mayor al doble de las mujeres concejalas en relación a la anterior 

gestión  pasando de 337 a 786, que sólo un  19 % de mujeres.  

En relación a las Autonomías Indígenas, actualmente en Bolivia existen 11 

Autonomías indígenas donde la conformación de órganos legislativos de Municipios 

Indígenas expresa un 42 % de representación de mujeres, tendencia es similar con 

ligeras variantes entre municipios. Estos datos son indicadores de la apertura a la 

participación de mujeres en los municipios indígenas, contrarios a supuestos de 

mayores resistencias que se asignan a las poblaciones indígenas, campesinas y 

originarias. 

El Órgano Electoral Plurinacional, a nivel nacional, está conformado por 4 

hombres y 3 mujeres, siendo la presidencia, en la gestión 2011 ocupada por una 

mujer y dos mujeres ocupan cargos de Vocales. En el ámbito judicial de manera 

inédita en la historia de Bolivia las Magistradas y Magistrados del Tribunal 

Supremo de Justicia, Tribunal Agroambiental, Tribunal Constitucional 

Plurinacional de Bolivia y las/os Consejeras/os del Consejo de la Magistratura 

fueron electas(os) mediante sufragio universal en octubre de 2011. En referencia a 

la representación de mujeres en las Jurisdicciones Ordinaria, según se puede 

observar, la presencia de mujeres pasó a ocupar 43% en estas instancias. El mayor 

avance se ha dado en el Tribunal Constitucional, donde no había ninguna mujer 

entre autoridades y alcanzaron la mayoría, con un 57% de los puestos titulares. 

En Colombia, a pesar de la existencia de normas y políticas sobre el tema, en el 

último período no se han presentado avances significativos en la participación 

política de las mujeres en el país. En contraste, se ha evidenciado una falta de 

compromiso político del Ejecutivo y de los partidos políticos respecto de la 

participación paritaria de las mujeres y con el cumplimiento efectivo de las normas 

que pretenden promoverla, como se describe a continuación.  

En el Congreso de la República no se ha pasado del 16% de mujeres, a estos bajos 

porcentajes se suma el hecho de que leyes que han sido adoptadas para promover la 

participación de las mujeres en la vida política del país no han sido adecuadamente 

implementadas e integralmente cumplidas. En dicha institución, conformada por 

102 Senadores/as y 168 Representantes a la Cámara, los porcentajes de 

participación de las mujeres no han superado nunca el 16%. Si bien entre las 

elecciones del período 2002 – 2006 y 2006 – 2010, la participación de las mujeres 

bajó de un 12, 69% con 34 congresistas mujeres, a un 10,45% con 28, en las 
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elecciones del período 2010 – 2014 el porcentaje aumentó a un 14,18% con 38 

mujeres congresistas
83

. 

En el año 2012, de los 14 ministerios existentes, solo 2 estaban a cargo de mujeres, y 

las Superintendencias, las Empresas Sociales del Estado y los Institutos científicos y 

tecnológicos no contaban con ninguna mujer como máxima autoridad. Ante este 

panorama, desde los primeros meses de 2012, Dejusticia, Sisma Mujer y la Red 

Nacional de Mujeres impulsaron varias acciones judiciales ante el Consejo de 

Estado, demandando la  inobservancia de la cuota por parte del Presidente. Esto 

permite evidenciar que hasta el momento, la única forma de garantizar el 

cumplimiento del mandato del 30% de la Ley de cuotas por parte del Gobierno 

Nacional ha sido a través de acciones judiciales.
84

 

En Ecuador, la participación de mujeres en las funciones del Estado ha incrementando 

en los últimos años,:  

La Función Legislativa, ejercida por la Asamblea Nacional, tiene como tres mujeres 

como autoridades y el Consejo de Administración Legislativa (CAL), máximo órgano 

de administración legislativa, está integrado por la Presidenta de la Asamblea Nacional, 

las dos Vicepresidentas y cuatro vocales, de los cuales, una, es mujer. La Secretaría del 

CAL la asume la actual Secretaria General de la Asamblea Nacional.  

A su vez, 54 de 137 representantes, son asambleístas mujeres (40 %), lo que refleja que, 

a pesar de contar con la paridad constitucional, esto no se traduce a la mitad de 

representantes mujeres, dada la fórmula matemática aplicada y las desventajas que 

sufren las mujeres a la hora de presentarse a cargos de elección popular, tales como 

falta de recursos en el proceso electoral, violencia política y falta de equidad en la 

división sexual del trabajo y por tanto la imposibilidad de conciliar su participación en 

lo público y lo privado. 

A pesar que en la designación de autoridades y composición misma del Parlamento se 

resalta, de manera inédita, la participación femenina, se ha retrocedido en relación al 

cumplimiento de la Ley Orgánica de la Función Legislativa. Esto puesto que en la 

conformación de la nueva Asamblea 2013-2017, no se cuenta, como existió del año 

2009-2013, con profesionales que acompañen el proceso de creación de la norma 

asesorando y realizando informes en los que consten el impacto de género de las 

normas sugeridas y revisando el lenguaje no discriminatorio. 

A su vez, se ha encontrado una resistencia significativa a fortalecer la labor del Grupo 

Parlamentario por los Derechos de las Mujeres (GPDM), lo cual sería un serio 

menoscabo a los avances logrados, dado que no se contaría con una instancia oficial 

que transversalice y vele por la perspectiva de género en la gestión legislativa.  

En la Función Judicial, en la Corte Nacional de Justicia (CNJ) se lograron temas 

importantes con respecto a la participación de mujeres. La CRE establece que los 

requisitos y procedimientos para designar servidoras y servidores judiciales deberán 

contemplar un concurso de oposición y méritos, impugnación y control social y que se 

“propenderá” a la paridad entre mujer y hombre. En este sentido, la palabra resultaba 

tramposa y la paridad se veía en juego, por lo que se expidió el Reglamento de 

concursos de méritos y oposición, impugnación ciudadana y control social para la 

selección y designación de servidoras y servidores de la Función Judicial, mismo que 

jugó un papel clave al establecer medidas específicas de discriminación positiva para 

mujeres, migrantes, personas con discapacidad, de proveniencia rural, condición socio-

económica baja o ser perteneciente a diversas identidades culturales, entre otras. De 

esta forma, de 21 jueces, 9 son juezas y una de ellas pertenece a una nacionalidad 

                                                           
83 Registraduría Nacional del Estado Civil. http://www.registraduria.gov.co/-Historico-de-Resultados-.html 
84 La implementación de esta ley ha enfrentado barreras normativas, culturales e institucionales. 
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indígena. Y de 20 conjueces, 8 son conjuezas. Los jueces temporales son todos 

hombres.
85

 Este fue un ejemplo a nivel nacional, puesto que el resto de funciones se 

resisten en cumplir o reglamentar acciones afirmativas. Por su parte, el Consejo de la 

Judicatura (CJ) está conformado por cinco vocales, de los cuales dos son mujeres.  

En relación a la Función de Transparencia y Control Social, el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) está conformado por siete 

consejeros de los cuales tres son mujeres. Por otra parte, de las cinco 

Supertintendencias, una está dirigida por mujer (Superintendencia de Compañías).
86

  

Sobre la Función Electoral, el Consejo Nacional Electoral (CNE) integrado por cinco 

consejeros, se cuenta con dos consejeras mujeres, quienes a pesar de no ostentar la 

Presidencia o Vicepresidencia, tienen un gran protagonismo y han impulsado una serie 

de acciones importantes para promover la participación política de las mujeres. Entre 

ellas, emitir Resoluciones y Reglamentos
87

 para que se cumpla la paridad en los 

procesos de elección y presentación de candidaturas; la publicación de los “Indicadores 

de Género del Ecuador: Autoridades Electas Sufragante” 2013; la intención de firmar 

un Convenio de Cooperación Interinstitucional con el CPCCS junto con un Acuerdo 

Nacional y un Pacto Ético con las organizaciones políticas y candidata/os de elección 

popular para las próximas elecciones que permita implementar mecanismos de 

rendición de cuentas, control social, transparencia y lucha contra la corrupción, con 

perspectiva de género e inclusión. Asimismo, se estableció por primera vez una 

Comisión de Inclusión, que promueve una mayor  participación política de mujeres y, 

así como de los grupos de atención prioritaria dispuestos en la Constitución de la 

República. Por su parte, el pleno del Tribunal Contencioso Electoral (TCE) está 

conformado por tres jueces y dos juezas y una de ellas funge de Jueza - Presidenta. 

Resulta relevante manifestar que, en junio del presente año, el Pleno del TCE aprobó 

una política institucional de género. 

Por último, en la Corte Constitucional, de entre los 9 jueces de la Corte 

Constitucional, cuatro son mujeres.
88

 Lo que resulta interesante de la normativa sobre 

el procedimiento de selección y designación de juezas y jueces de la Corte, tiene que 

ver con que, el cuidado debe ser tenido en cuenta para la valoración de la experiencia 

profesional.
89

 

El incremento de la participación de las mujeres en todas las funciones del 

Estado sin embargo, no ha significado que las mujeres que ocupan cargos de decisión 

asuman la agenda por la igualdad de género.  

 En Perú, En las elecciones regionales de octubre de 2010 el 100% de 

Presidentes/as Regionales elegidos fueron hombres, el 1% de vice presidentes/as 

mujeres y sólo el 23% de consejeros/as son mujeres. La excepción fue Lima 

Metropolita que eligió una mujer. 

A nivel de las autoridades provinciales, entre alcaldes y regidores, sólo el 22% 

son mujeres y el 78% son hombres. Si observamos las Alcaldías provinciales sólo el 

6% son mujeres y el 24% de las regidurías.  

  A nivel distrital el 24% de autoridades son mujeres, siendo las mujeres el 5% 

                                                           
85 http://www.cortenacional.gob.ec/cnj/index.php/autoridades. 
86SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 

http://www.supercias.gob.ec/home.php?blue=c4ca4238a0b923820dcc509a6f75849b&modal=0&ubc=Inicio. 
87 Ejemplos: Resolución PLE-CNE 12-2-7-3013 sobre candidaturas a la prefecturas presentando binomios de la 

participación de una mujer y un hombre o viceversa; Reglamento para la Convocatoria y Funcionamiento de los 

Colegios Electorales para designar los representantes de los presidentes o presidentas de las Juntas Parroquiales 

Rurales y sus respectivos alternos ante los Consejos Provinciales (PLE–CNE–4–9-12-2011). 
88http://www.corteconstitucional.gob.ec/index.php?option=com_content&view=category&id=7&Itemid=162 
89 Artículo 181 numeral 2 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional publicada en el 

Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 52 de 22 de Octubre de 2009. 
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de alcaldesas, teniendo el 28% de regidurías. 

Entre los candidatos que compitieron en las elecciones presidenciales del año 

2011 el 80% fueron hombres y el 20% fueron mujeres. Entre los candidatos a la 

primera vicepresidencia encontramos 8 hombres y 2 mujeres, mientras que entre los 

candidatos a la segunda vicepresidencia encontramos 6 hombres y 3 mujeres.  La 

alianza política que ganó las elecciones ha sido una de las que incluía a una mujer en la 

segunda vice presidencia. 

De los 1518 candidatos inscritos, el 61% fueron hombres y el 39% fueron 

mujeres. Algunas organizaciones políticas registraron mayor participación femenina en 

relación al promedio, como el caso de los partidos políticos Fuerza Nacional, Partido 

Aprista Peruano, Fuerza 2011, Partido Político Adelante, Gana Perú y las alianzas 

electorales Alianza por el Gran Cambio, Alianza Solidaridad Nacional. 

Las congresistas mujeres electas representan el 21% de los 130 congresistas 

elegidos en las últimas elecciones. Los partido políticos que lograron un escaño con la 

participación de una mujer fueron: Gana Perú (13); Fuerza 20111 (08); Alianza por el 

Gran Cambio (03); Perú Posible (02); y Alianza Solidaridad Nacional (01). 

En las elecciones regionales de octubre de 2010, el 100% de Presidentes/as excepto la 

Presidenta de Lima Metropolitana son hombres, el 1% de vice presidentes/as mujeres y 

sólo el 23% de consejeros/as son mujeres.  

A nivel de las autoridades provinciales, entre alcaldes y regidores, sólo el 22% 

son mujeres y el 78% son hombres. Si observamos las Alcaldías provinciales sólo el 

6% son mujeres y el 24% de las regidurías. 

  A nivel distrital el 24% de autoridades son mujeres, siendo las mujeres el 5% 

de alcaldesas, teniendo el 28% de regidurías. 

 La precariedad del sistema de partidos hace que las mujeres lleguen a ser 

candidatas en la mayoría de casos por invitación, son las propias listas las que deben de 

financiar la campaña. La inequidad de ingresos económicos de las mujeres, por 

percibir un porcentaje de salario menor que los hombres y por dedicar mayor cantidad 

de horas al trabajo reproductivo, coloca en serias desventajas a las mujeres de poder 

contar con recursos que haga posible invertir en su campaña electoral. 

El lugar donde se les coloca a quienes integran la lista en calidad de regidoras o 

consejeras determinará las posibilidades de salir elegidas.  Al no existir una legislación 

que norme el mandato de posición o l alternancia la decisión del lugar que ocupa es 

bastante arbitraria siendo en la mayoría de casos decidió por quien encabeza la lista y 

encontrándose las mujeres con mayores dificultades para negociar una mejor posición. 

En las instituciones públicas de excelencia como el MIMP, MINCETUR, MINEDU y 

ONPE, las mujeres ocupan más del 50% de cargos directivos, de igual forma, ocupan 

el 40% de las direcciones y jefaturas en el MEF, la Defensoría del Pueblo, INEI y 

MIDIS. Siendo importante resaltar que en el reciente proceso de ascensos diplomáticos 

en la Cancillería, de 8 vacantes para el nivel más alto, el de Embajador, 5 fueron 

ocupadas por mujeres -lo que constituye un récord histórico en el servicio Diplomático. 

En Venezuela, el Índice de empoderamiento de las mujeres es, según Social 

Watch (2012) igual a 28%, lo cual significa la existencia de una brecha de género de 

72%, una de las más elevadas de la región. Las venezolanas son el 50% de la población 

electoral (2011) y pese a ello son menos de una quinta parte (18,2%) del total de las y 

los alcaldes. En 2006 solo representaban el 18% de las y los concejales. En el 

Gabinete, las mujeres son el 22% menos del promedio en América Latina y El Caribe 

de 24%. En la Asamblea Nacional, de sus 164 integrantes, sólo 16%, llegaron a 

alcanzar el cargo de Diputadas. Una realidad que se dio en el marco de una contienda 

en la cual participaron 17 partidos y organizaciones políticas. En estas últimas 
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elecciones la gran mayoría de las Diputadas electas, forman filas en el partido de 

Gobierno (PSUV). 

 

3.2  Medidas para fomentar la participación de las mujeres en espacios de 

poder político, público e instituciones privadas 
 

En Bolivia, la Constitución Política del Estado, las leyes y las reformas 

electorales incluyen el reconocimiento de la paridad y alternancia, así como medidas 

de acción positiva para promover una mayor participación política de las mujeres. 

Entre las leyes  se encuentran las siguientes: Ley No. 018. Ley del Órgano Electoral 

Plurinacional, Ley de Régimen Electoral (2010), Ley No. 031 Ley Marco de 

Autonomías y Descentralización “Andrés Ibañez” (2010), Ley No. 027. Ley del 

Tribunal Constitucional Plurinacional (2010), Ley No. 025. Ley del Órgano Judicial 

(2010), Ley del Órgano Judicial y la Ley No. 243, Contra el Acoso  y la Violencia 

Política hacia las Mujeres (2012). 

Si bien Bolivia  contaba con la denominada Ley de Cuotas (1997) que 

establecía un 30 % de porcentaje mujeres en las listas de candidatas a senadoras y 

diputadas, el porcentaje de participación de las mujeres en esta instancia de 

representación, históricamente nunca superó un 15% de representación. Con la 

aprobación de la Ley de Régimen Electoral Transitorio (2009), se amplía de manera 

significativa alcanzando un 44% las mujeres electas como senadoras, aunque en la 

Cámara de Diputados sólo se alcanzó un 23 %, ya que no se aplicó el criterio de 

paridad en la elección de diputaciones uninominales, situación que se prevé que sea 

modificada en la próximas elecciones de esta instancia (2014) puesto que la nueva Ley 

de Régimen Electoral  dispone que al menos 50 % de candidaturas deberán ser 

ocupadas por mujeres en las circunscripciones uninominales. 

En Colombia desde la promulgación de la Ley No. 581 (2000), llamada “Ley 

de Cuotas” se define un mínimo de 30% de mujeres para los cargos de toma de 

decisión del nivel administrativo del gobierno y en el 2011 se aprueva la Ley No. 1475 

que define que mínimo el 30% de las listas de elección popular deben estar 

conformadas por mujeres. El primer cuerpo legal nombrado, establece una serie de 

medidas afirmativas destinadas a promover dicha participación en los cargos de 

decisión del Estado, aunque esta garantía formal dista de la realidad material. Desde su 

aprobación, la mencionada Ley ha sido sistemáticamente incumplida en todas las 

ramas del poder público y en todos los niveles territoriales, pero sobre todo por parte 

del Gobierno Nacional.
90

 

En segundo lugar, en relación con la participación de las mujeres en los cargos 

de elección popular, el rstado colombiano reporta la adopción de Ley No. 1475 (2011), 

reforma política general que incorpora un sistema de cuotas que obliga a los partidos y 

movimientos políticos a incluir al menos un 30% de mujeres en sus listas para cargos 

plurinominales. La implementación del sistema de cuotas dispuesto en dicha Ley tuvo 

lugar en las elecciones locales del 30 de octubre de 2011
91

. En estos comicios, aunque 

efectivamente se verificó un impacto positivo respecto a la nominación femenina, la 

                                                           
90  A esta conclusión llegan varios estudios cuando se desagregan todos los niveles de cargos y se analizan 

específicamente los máximos niveles decisorios del Estado. Véase, por ejemplo, 90  Guzmán, Diana Esther & 

Molano, Paola. (2012). Ley de Cuotas en Colombia: avances y retos. Diez años de la Ley 581 de 2000. Bogotá: 

Centro de Estudios de Derecho, Justicia y Sociedad (Dejusticia), disponible en: 

http://dejusticia.org/index.php?modo=interna&tema=antidiscriminacion&publicacion=1238 
91  Las elecciones locales son aquellas en las cuales se eligen gobernadoras/es, alcaldesas/es, diputadas/os, 

concejalas/es y ediles/as de todas las regiones de Colombia. 

http://dejusticia.org/index.php?modo=interna&tema=antidiscriminacion&publicacion=1238
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ampliación de la oferta no se materializó en un aumento estadísticamente significativo 

de mujeres electas. 

Así, con la implementación de la nueva Ley, para los concejos municipales y 

distritales, el número de mujeres candidatas se duplicó a 28.556 candidaturas 

femeninas, correspondientes al 36.10% del total de la oferta electoral. No obstante, este 

aumento no se materializó en un incremento sustancial del número de mujeres electas 

ya que sólo 1.940 mujeres, equivalentes al 16.08% de las curules en disputa, 

alcanzaron una curul. Respecto de las Asambleas Departamentales, de un total de 

1.151 mujeres candidatas (equivalentes al 36% del total de las candidaturas) sólo 

fueron elegidas 75 diputadas, en otras palabras, actualmente sólo el 17.94% de los 

asientos en las Asambleas están siendo ocupados por mujeres. 

Para entender estos pobres resultados en las elecciones, es preciso anotar que el 

Estado no ha iniciado acciones concretas dirigidas a superar los obstáculos para la 

implementación de la cuota electoral. Existen los siguientes tres niveles de obstáculos: 

1) Los vacíos jurídicos de la Ley No. 1475; 2) Las características del sistema electoral 

colombiano, que acepta listas con voto preferente, y; 3) La baja amigabilidad de los 

partidos y movimientos políticos frente a la inclusión de las mujeres. En general, estos 

muestran bastante resistencia por parte de los partidos políticos  para implementar el 

sistema de cuotas, en gran medida debido a la persistencia de patrones y estereotipos 

discriminatorios hacia la participación política de las mujeres
92

. 

Una evidencia de este obstáculo es uno de los resultados arrojados por el 

Segundo Ranking de Igualdad de Mujeres y Hombres en los partidos y movimientos 

políticos. En cuanto a la dimensión programática de partidos y movimientos políticos, 

el estudio concluye que si bien la mitad de las organizaciones políticas tienen 

dependencias encargadas de desarrollar acciones específicas para las mujeres, en 

promedio sólo el 2% de los presupuestos de los partidos y movimientos políticos es 

destinado a apoyar dichas dependencias y las actividades que estas realizan. 

Adicionalmente, en 5 de los 12 partidos y movimientos políticos con personería 

jurídica no hay ninguna mujer en instancias de decisión tanto política como 

administrativa.
93

 

  En el Ecuador, entre las importantes medidas para fomentar la participación de 

mujeres en espacios de poder, al menos en el sector público, radica en la normativa 

vigente sobre equidad de género que apunta a los espacios de dirección de las 

organizaciones políticas, cuerpos colegiados de las funciones del Estados y 

presentación de listas pluripersonales. Por otra parte, la paridad y alternabilidad 

contempladas en la Constitución de la República y la Ley Orgánica Electoral y de 

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador – Código de la Democracia, 

como mecanismo permanente que fomente la participación política de las mujeres 

ecuatorianas, fue lograda a partir del camino que forjaron las mujeres que lucharon 

desde la década de los noventa por la reforma a la Ley de Elecciones (2000)
94

. Sin 

embargo, se mantiene una gran deuda hacia la paridad en relación a las candidaturas 

unipersonales, incluidos los binomios presidenciales y alcaldías. 

                                                           
92 Véase: Cardozo, Florentina & Quintero, Alexandra (2012). La implementación del sistema de cuotas electorales y 

su impacto en la participación de las mujeres en Colombia. Corporación Sisma Mujer. 
93 Este estudio es realizado por el Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), en alianza con IDEA 

Internacional y Instituto Holandés para la Democracia Multipartidaria (NMDI), con el  apoyo de la Embajada de 

Suecia. Véase: http://www.pnud.org.co/sitio.shtml?x=67478#.UgMh6WRajU4. 
94 Ley de Elecciones, Registro Oficial No. 20 de 17 de Marzo de 2000. 
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Sumado a esto, tanto la mentalidad sexista, como la propia fórmula matemática 

de votación de listas cerradas, encabezadas en su gran mayoría por hombres, coarta, las 

“buenas intenciones” de la acción afirmativa.
95

 

  La participación de mujeres en esferas de poder en el Ecuador, sin duda, ha 

aumentado en los últimos tiempos. Es innegable que su presencia en los espacios 

públicos se ha dado, a pesar de la resistencia, gracias a la discriminación positiva 

contemplada en la legislación vigente, pero manteniendo la poca presencia de mujeres 

indígenas, afroecuatorianas, montubias, etc. A su vez, se puede evidenciar que aún 

existe un déficit de participación femenina como parte de los altos cargos en el sector 

privado. 

 En Perú, se promulgaron la Ley Orgánica de Elecciones y la Ley de Elecciones 

Municipales (1997), estableciendo un sistema de cuotas de 25% de participación de la 

mujer en las listas electorales. Posteriormente, en diciembre de 2000 se reformó la Ley 

Orgánica de Elecciones, elevando la cuota de participación política de mujeres del 25% 

al 30%. Se incluye también en la Ley de Elecciones Regionales (2002). Que establece 

una cuota de no menos de un treinta por ciento (30%) de hombres o mujeres, al menos 

veinte por ciento (20%) de ciudadanos jóvenes menores de veintinueve (29) años de 

edad y un mínimo de quince por ciento (15%) de representantes de comunidades 

nativas y pueblos originarios en cada región donde existen, conforme lo determine el 

Jurado Nacional de Elecciones. 

Además se cuenta con leyes de principios de la década del 2000 con 

disposiciones sobre cutoas como la Ley de Elecciones de Representantes ante el 

Parlamento Andino (2004),la Ley de Partidos Políticos (2003), la Ley de Elecciones 

Regionales y sus modificatorias, la Ley de Elecciones Municipales y sus 

modificatorias.  

 En Venezuela, por parte del gobierno no hay ninguna iniciativa. Algunas 

ONG´s dedican esfuerzos a este propósito promoviendo la investigación, discusión y 

denuncia del tema. En este sentido, hay plena conciencia de la exclusión y por más que 

estas organizaciones hacen esfuerzos por solicitar la restitución de la cuota o demandan 

la paridad, no hay receptividad, ni siquiera en la instituciones del Estado que son 

presididas por mujeres, tal como ocurre con el Tribunal Supremo de Justicia o el 

Consejo Nacional Electoral. 

 4.  VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES  

 

La violencia contra las mujeres se mantiene como uno de los flagelos más 

severos en todos los países de la subregión andina y está sustentado por una cultura que 

naturaliza y encubre su ejercicio. En el caso de Colombia y la frontera norte de 

Ecuador, el conflicto armado agudiza y aumenta el impacto de las violencias en las 

mujeres, de manera particular la violencia sexual y la trata con fines de explotación 

sexual. 

A pesar de importantes avances logrados en la producción de estadísticas y de 

información cualitativa, la información disponible aún presenta deficiencias en todos 

los países; sólo en el caso de Ecuador se cuenta con la Encuesta Nacional de Violencia 

(2011) que permite visibilizar este flagelo. 

En Bolivia, 7 de cada 10 mujeres han sido víctimas de algún tipo de violencia, 

87% de las mujeres en edad reproductiva sufre de violencia intrafamiliar; las tres 

                                                           
95 Resultó interesante que el 2009, hubo un fenómeno en las listas de Movimiento PAIS puesto que los mecanismos 

de acción afirmativa, permitieron que hombres accedan a los cargos de asambleístas, puesto que la mayor votación 

fue para mujeres, pero la Ley mandaba a cumplir con la paridad y alternabilidad. 
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formas más graves de violencia a las que se ven sometidas son: el castigo físico (83%), 

las relaciones sexuales forzadas o no acordadas (72%) y la desvalorización en el 

trabajo (44%).
96

 En Ecuador, 6 de cada 10 mujeres han vivido algún tipo de violencia; 

1 de cada 2 niñas y adolescentes y  9 de cada diez mujeres divorciadas fueron víctimas 

de violencia; la información oficial nos permite conocer que no existen mayores 

diferencias según en el nivel de instrucción y contribuyó a poner en evidencia la 

existencia de la violencia patrimonial
 97

. 

Bolivia tiene la segunda tasa más alta de violencia sexual de América Latina
98

, 

según los registros de 11 instituciones públicas y privadas de las capitales de 6 

departamentos, existen 12 denuncias de violencia sexual por día contra mujeres adultas 

y niñas y 62% de éstas corresponden a niñas; mientras que en Ecuador, 1 de 4 mujeres 

ha sido víctima de violencia sexual y 3.684 niñas de entre 12 a 14 años son madres, 

muchos de estos embarazos relacionados con violencia sexual.  

Según información oficial en Venezuela, en 2011, la violencia en pareja 

alcanza 21% y en tercer lugar aparece la resistencia al robo con 16%; las balas perdidas 

aparecieron como la causa principal de homicidios de mujeres, siendo el 32% de los 

casos; sólo en Caracas cada 11 días muere una mujer víctima de la violencia; 

Diferentes estudios regionales han puesto de manifiesto la relación de la 

violencia basada en el género con el VIH, especialmente la asociación positiva entre la 

violencia física y las ITS. Además, las mujeres víctimas de violencia psicológica y 

física en la niñez, tienen 7 veces más probabilidades de tener relaciones sexuales sin 

uso consistente del condón con una pareja formal. En los países de la subregión andina, 

son pocos los estudios que han profundizado en esta relación, iniciativas al respecto 

han sido emprendidas por la Red Nacional de Personas Viviendo con VIH y Sida en 

Bolivia-REDBOL, destacando el estudio sobre violencia en mujeres viviendo con el 

VIH, trabajadoras sexuales y mujeres trans en tres ciudades de Bolivia (Ross 2013). 

En cuanto al feminicidio como forma extrema de violencia machista, Colombia 

y Perú registran altos índices: 105 y 61 por 100.000 habitantes
99

. En Bolivia y Ecuador, 

al parecer hay un subregistro debido a la falta de tipificación del delito; en Venezuela, 

según información del Observatorio de los DDHH de las Mujeres estima que cuatro (4) 

mujeres son asesinadas a diario y por cada caso denunciado mientras 10 permanecen 

ocultos.  

En todos los países de la subregión andina, más del 90% de víctimas de 

feminicidio tenían alguna forma de relación cercana con el victimario: sentimental, 

laboral, familiar o de amistad; más del 80% de las víctimas son mujeres entre los 14 y 

40 años y alrededor del 60%  tenían historias de violencia recurrentes; la alevosía y 

ensañamiento con la víctima, también son elementos comunes en los países andinos. 

                                                           
96 Organización Panamericana de la Salud Violencia contra la mujer en América Latina y el Caribe: Análisis 

comparativo de datos poblacionales de 12  países. Washington, DC : OPS, 2013 OPS.  
97 http://www.inec.gob.ec/sitio_violencia/ 
98 Informe Sociedad Civil. Cairo +20. UNFPA. Fondo Conexión Emancipación. La Paz Bolivia. 2013   
99  Observatorio de Igualdad de Género para América Latina y El Caribe. Septiembre 2013. 

http://www.cepal.org/oig/ws/getRegionalIndicator.asp?page=01&language=spanish 
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Fuente: CEPAL. Observatorio de Igualdad de Género. Septiembre de 2013   

 

En Ecuador, a partir de varias investigaciones sobre la trata y tráfico de personas 

durante 2010-2012
100

; se estima que existen 5.200 víctimas de trata con fines de 

explotación sexual (2011)
101

; según el informe global de la Organización de las 

Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, 2010, 79% de las víctimas de trata son 

destinadas a la explotación sexual; en el 90% de los casos las mujeres son víctimas de 

violencia sexual en el transcurso, tránsito, y cotidianeidad mientras dura la trata; 70% 

de las víctimas viven bajo encierro y vigilancia; 42% de las víctimas provienen de 

hogares con violencia, como causa de la trata, 40% de las víctimas sufren de amenaza a 

sus familias, 40% fueron captadas por engaños.  

  

4.1  Medidas de prevención, protección y atención  

 

En Bolivia, en Agosto de 2012 se promulgaron los Decretos Supremos Nº 1302 

y Nº 1320 de “Erradicación de Violencia en las Escuelas”, donde se destaca la sanción 

a la violencia sexual de maestros/maestras hacia estudiantes, como parte del Plan 

Estratégico de Acciones a largo plazo, que se enfoca en la sensibilización desde las 

unidades educativas y la sociedad, así como el trabajo de prevención de la violencia en 

el ámbito educativo. 

La Campaña Boliviana por el Derecho a la Educación (CBDE) es parte de la 

Campaña UNETE PARA PONER FIN A LA VIOLENCIA del Secretario General de 

                                                           
100 Rosero Garcés, Rocío. La demanda de prostitución como factor desencadenante de la explotación sexual en el 

Ecuador. Quito, septiembre de 2013. 

 
101  Información adicional se puede encontrar en la CAMPAÑA TU PLATA MALTRATA 

http://www.cascosrosa.com/cascosro.php?c=1275 
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Naciones Unidas, y asume el compromiso de aportar en la educación, prevención y 

superación de la problemática de discriminación y violencia en espacios educativos. A 

partir de la Campaña se producen 67 denuncias y la autoridad educativa establece 

acción penal y fueron retirados del magisterio. En el marco de la Campaña se 

habilitaron 9 Defensores y Defensoras Escolares, uno en cada Dirección Departamental 

de Educación del Estado Plurinacional de Bolivia, quienes atienden los casos de 

violencia, por lo que pueden acudir a esta instancia, padres, madres, estudiantes o 

maestros y maestras 

En Colombia, en el año 2008 se aprobó la ley 1257 que pretende ser una ley 

integral de violencia contra las mujeres, el Estado sigue incumpliendo pues esta ley 

que aunque contempla la necesidad de un sistema diferencial de protección a víctimas, 

adecuación institucional, destinación de recursos, oferta de servicios y debida 

articulación entre las instituciones para que las mujeres víctimas (y sus familias) 

accedan tanto a los procesos judiciales, como a la atención en salud, alimentación, 

habitación y atención psicosocial, no existe la reglamentación adecuada y no hay 

suficientes recursos para que se cumpla. La Ley de Víctimas (ley 1448 de 2011) 

representa un avance en la reparación de las víctimas de violencia sexual pero la falta 

de recursos impide su real cumplimiento. 

En Ecuador, el Plan Nacional de Erradicación de la Violencia de Género hacia 

Niñez, Adolescencia y Mujeres (2007), por falta de recursos y voluntad política no ha 

caminado como se esperaba; si bien se creó la Secretaria Técnica del Plan conformada 

por los Ministerios de Inclusión Económica y Social, del Interior, de Salud, Educación 

y la Comisión de Transición Comisión de Transición hacia el Consejo de Igualdad de 

las mujeres
102

, se han realizado actividades puntuales tales como la campaña 

“Reacciona Ecuador, el machismo es violencia” entre 2009 y 2010. 

Dado que la violencia de género es considerada como un problema de salud 

pública (Ley Orgánica de Salud 2006), desde el Ministerio de Salud y se han emitido e 

implementado normas y protocolos y a septiembre de 2013, se cuenta con 14 Salas de 

Primera Acogida que brindan atención integral a las víctimas, incluyendo ayuda 

psicológica, realización de exámenes así como la coordinación con otras instituciones 

del Estado competentes para tratar la agresión.
103

 

Una de las prioridades planteadas por las organizaciones de mujeres es la 

creación de centros de protección a mujeres víctimas de violencia en los municipios, 

consejos provinciales y juntas parroquiales para la prevención, atención y 

reparación
.104 

En cuanto a las políticas de protección de víctimas y reparación de derechos, 

hay una deuda pendiente del Estado ecuatoriano ya que se ha traspasado la 

competencia de las políticas de protección especial del Ministerio de Inclusión 

Económica y Social al Ministerio del Interior y la tendencia es suprimir los subsidios a 

las casas de acogida y los centros de atención a víctimas atendidos por organizaciones 

de la sociedad civil y manejarlos directamente desde el Estado; mientras eso no se haga 

realidad, las víctimas están en total indefensión. 

                                                           
102 MINISTERIO DEL INTERIOR IMPULSA ACCIONES POR POTENCIAR LA EQUIDAD Y ERRADICAR LA VIOLENCIA DE GÉNERO 

(08 de Marzo de 2013), http://www.ministeriointerior.gob.ec/ministerio-del-interior-impulsa-acciones-por-

potenciar-la-equidad-y-erradicar-la-violencia-de-genero/. 
103  “NO A LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”: MSP BRINDA ATENCIÓN ESPECIALIZADA EN SALAS DE PRIMERA 

ACOGIDA (23 de noviembre de 2012), http://www.salud.gob.ec/no-a-la-violencia-contra-las-mujeres-msp-brinda-

atencion-especializada-en-salas-de-primera-acogida/. 
104 Margarita Carranco, COLECTIVO DE MUJERES CON AGENDA PROPIA PARA LOS CANDIDATOS (19 de septiembre de 

2013), http://ecuadorenvivo.com/sociedad/189-videos/4966-margarita-carranco.html. 

http://ecuadorenvivo.com/sociedad/189-videos/4966-margarita-carranco.html
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El Estado Peruano ha adoptado planes específicos con la finalidad de promover 

los derechos de las mujeres, como el Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 

2002 – 2007 y el Plan Nacional contra la Violencia hacia la Mujer 2009 – 2015; así 

como el Plan Nacional de Igualdad de Oportunidades entre Varones y Mujeres 2006 – 

2010 y el Plan Nacional de Igualdad de Género 2012 – 2017.  

El Plan Nacional 2009-2015 del estado peruano propone el desarrollo y 

ejecución de políticas públicas orientadas a abordar la problemática de la violencia 

contra la mujer, incorpora el enfoque intersectorial y participativo de los diferentes 

niveles de gobierno – nacional, regional y local. De otra parte, el Decreto Supremo Nº 

003-2009-MIMDES establece que los Ministerios sectoriales involucrados deberán 

asignar recursos que financien la implementación de las actividades del Plan Nacional 

2009 – 2015; sin embargo esta normativa tiene, desde el inicio, una desventaja que se 

genera por lo expresamente establecido en el artículo 6° del Decreto Supremo Nº 003-

2009-MIMDES que lo supedita a las escala de prioridades de cada ministerio.  

Para el año 2010 el MIMP informó que se implementaron los Planes de 

Prevención Integral en 523 distritos (28.5%), en 115 provincias (59%) de 22 Regiones 

(88% del total 235), sensibilizando a 5,579 autoridades. De acuerdo a la información 

proporcionada por el MIMP se ha logrado implementar Planes de Prevención Integral 

en el 88% de las regiones, lográndose de esta manera la adopción de políticas públicas 

tendientes a enfrentar la violencia contra la mujer.
 

Con relación al desarrollo de acciones de incidencia y sensibilización a los 

sectores que tienen representación en la Comisión de Alto Nivel, el MIMP ha 

informado sobre la realización de 21 sesiones del Grupo de Trabajo Nacional entre el 

período en que se inicia la vigencia del Plan y hasta el año 2012. 

En el caso de Venezuela, no hay políticas de prevención, pese a que el 

INAMUJER, a raíz de la creación del Ministerio del Poder Popular para las mujeres y 

la  igualdad de género, creó una Dirección de Prevención de la Violencia contra las 

Mujeres, hay muy escasa información; se sabe que desarrolla charlas preventivas, pero 

no existe una campaña sistemática en los medios, ni hay intervenciones preventivas en 

el sistema educativo. En los últimos años, la atención a víctimas, a cargo de las ONG´s 

ha ido mermando porque se les ha retirado el subsidio que recibían del Estado.  

 La Fiscalía ha creado una unidad para atender las denuncias y tramitarlas pero 

no va más allá y el índice de resolución de casos es muy bajo. El INAMUJER 

mantiene 3 refugios en todo el país. Se han creado desde el Tribunal Supremo de 

Justicia cerca de 40 Tribunales para atender los casos en todo el territorio nacional. 

Esto ha mostrado un acelerado crecimiento de las denuncias, pero existen serios 

obstáculos para que los casos sean llevados a término y su solución en sentencia no 

llega a 4%. 

  

4.2  Legislación vigente 

  

4.2.1  Legislación específica sobre violencia 

 

Bolivia cuenta con la Ley 1674 contra la violencia en la familia o doméstica, 

expedida en 1995, define la violencia como delito de orden público y está orientada a 

la prevención y en 1998 mediante Secreto Supremo 25087 se reglamentó la Ley. 

 El Ecuador cuenta con la Ley Especializada de Violencia contra la Mujer, más 

conocida como la Ley 103 legislación sobre violencia contra la Mujer. Sin embargo, se 
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encuentra el la agenda legislativa el tratamiento del proyecto de Código Orgánico 

Integral Penal (COIP) que contiene temas sustantivos sobre la libertad sexual y los 

derechos sexuales y reproductivos de las mujeres tales como aborto, el derecho a una 

vida libre de violencia a través de mejoras a la tipificación las contravenciones y 

delitos de violencia, de los delitos sexuales, la tipificación del femicidio. 

La Ley 103 recoge la normativa vigente en relación a la violencia contra la 

Mujer y la Familia, es una Ley de primera generación, centrada en la violencia 

intrafamiliar; su vigencia ha sido una contribución para visibilizar la problemática en la 

sociedad ecuatoriana y algunas de las medias que establece esta ley contribuyeron a la 

denuncia, es el caso de las medidas de amparo. Sin embargo, la larga transición 

institucional a las Comisarías de la mujer y la familia a la Función Judicial ha 

significado que se deje de aplicar la Ley 103. Así, tomando en consideración los 

avances plasmados en este cuerpo legal, las organizaciones de mujeres han estimado 

vital el “aportar con respuestas efectivas que contribuyan a disminuir la saturación 

judicial en la materia”
105

, por lo que en septiembre de 2012, presentaron un proyecto 

de Ley reformatoria a la Ley, como parte de sus observaciones al COIP, puesto que 

dicho proyecto de Código pretende derogarla por completo. 

En Colombia, la ley 1257 tiene agravantes en caso de que el homicidio se dé 

por causa de ser mujer; se adelanta en el Congreso de la Republica una iniciativa 

legislativa que quiere aprobar una ley específicamente sobre el feminicidio.  

En 1993 se promulgó la Ley N° 26260, Ley de Protección frente a la Violencia 

Familiar, cuyo artículo 3° establece: las diversas acciones a realizar por el Estado en 

los ámbitos vinculados a la defensa y promoción del derecho de las mujeres a vivir 

libres de violencia familiar. La Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual 

(ley 274922 ), la ley contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes (ley 

289503), además del Código Penal que sanciona los delitos contra el cuerpo, la vida y 

la salud, así como los delitos contra la libertad sexual. 

En Perú, el primer paso en materia de establecimiento de políticas públicas en 

la lucha contra la violencia hacia la mujer se dio mediante la promulgación, en 1993, 

de la Ley N° 26260, Ley de Protección frente a la Violencia Familiar, cuyo artículo 3° 

establece: las diversas acciones a realizar por el Estado en los ámbitos vinculados a la 

defensa y promoción del derecho de las mujeres a vivir libres de violencia familiar. 

La Ley de prevención y sanción del hostigamiento sexual (ley 274922 ), la ley 

contra la trata de personas y el tráfico ilícito de migrantes (ley 289503), además del 

Código Penal que sanciona los delitos contra el cuerpo, la vida y la salud, así como los 

datos contra la libertad sexual. 

En Venezuela, la Ley Orgánica Sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, LODMVLV, aprobada en 2007, la cual tuvo antecedente en la Ley 

Sobre la Violencia contra la Mujer y la Familia sancionada en 1999. También hay que 

citar la Ley Orgánica de Justicia y Paz que contiene una parte dedicada al tema de la 

violencia intrafamiliar (1994); la Ley de Igualdad de Oportunidades de 1999, contiene 

un capítulo; la Norma Oficial para la atención Integral en salud Sexual y reproductiva 

(2003) que se refiere a la violencia doméstica, intrafamiliar y sexual. La LODMVLV 

tipifica 19 tipos de violencia contra las mujeres, crea los Tribunales con competencia 

específica en la materia, crea una flagrancia especial de 24 horas, promueve la creación 

de equipos multidisciplinarios para apoyar el acceso a la justicia, obliga a todo ente 

público a ocuparse preventivamente del problema y omite al acto conciliatorio. 

 

                                                           
105 Propuestas de las Mujeres al Proyecto de COIP, septiembre de 2012.  
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4.2.2  Legislación sobre violencia sexual 

 

En Bolivia, en 1997 la Ley 1678 modificó el Código Penal para incluir la 

violencia sexual como delito; en 1999 se promulgó la Ley 2033 de protección de las 

víctimas de delitos contra la libertad sexual. 
En Colombia, la Ley 1257 de 2008 es una ley integral que fue redactada 

conjuntamente con las organizaciones de mujeres y la bancada de mujeres del 

Congreso, aunque en su aprobación final no quedo con todas las propuesta de las 

organizaciones, si se avanzó en muchos conceptos. Las principales dificultades para su 

implementación son: 1) no hay un sistema nacional de atención en salud y 

acompañamiento psicosocial para las mujeres víctimas de violencia sexual en el marco 

del conflicto armado; 2) falta voluntad política real para eliminar los obstáculos que 

tienen las mujeres para acceder a la justicia; y, 3) falta el diseño de mecanismos para la 

reparación y no repetición. 

El Ecuador no cuenta actualmente con una Ley sobre Violencia Sexual. Se 
dispone sí, de normativa en la Constitución, la Ley No. 103, el Código Penal y de 

Procedimiento Penal vigentes y el Código de la Niñez y Adolescencia.  

En Perú, no existe una ley especial, está contemplado en el código penal en el 

Artículo 170 sobre Violación sexual. 

En Venezuela tampoco existe una legislación específica sobre violencia sexual, 

es uno de los 19 tipos de violencia caracterizados en la LDMVLV
106

 

 

4.2.3  Tratamiento a trata de personas 

 

Los cinco países de la subregión andina son países de origen, tránsito y de destino para 

hombres, mujeres y niños que son sometidos a la trata de personas con fines de 

explotación sexual y laboral; frecuentemente, las víctimas de trata son engañadas con 

falsas promesas de empleo y dinero, sometidas e incluso secuestradas a través de 

nuevas formas de esclavitud.  

En cuanto a la trata y el tráfico de mujeres, las investigaciones nos muestran 

que a pesar del subregistro, en todos los países andinos, el fenómeno crece; la 

información de CECASEM
107

 en Bolivia sobre las causas que propician una mayor 

vulnerabilidad de las  mujeres frente a la trata y el tráfico de personas, se aplica a todos 

los países de la subregión andina: el fenómeno se vincula principalmente a factores 

como i) la migración y pobreza; ii) problemas familiares, vinculados al hacinamiento, 

el abandono o el maltrato; iii) prácticas culturales violentas y patriarcales; iv) Uso 

comercial de los cuerpos de las mujeres; v) desinformación y vi) acceso a tecnología y 

redes sociales sin orientación; vii) mayores condiciones de riesgo en zonas fronterizas 

desprotegidas.   

La trata y tráfico en Bolivia y Ecuador, se caracteriza por tener fines de 

explotación sexual y laboral, extendiéndose a otros delitos vinculados como el tráfico 

ilegal de migrantes, proxenetismo y corrupción de menores. Los métodos utilizados 

con mayor frecuencia están vinculados a anuncios en periódicos y a través del internet, 

agencias de empleo, volantes y afiches distribuidos y pegados, en terminales de buses, 

                                                           
 106 Es definida como:  toda conducta que amenace o vulnere el derecho de la mujer a decidir voluntaria y 

libremente su sexualidad, comprendiendo ésta no sólo el acto sexual,  sino toda forma de contacto o acceso sexual, 

genital o no genital, tales como actos lascivos, actos lascivos violentos, acceso carnal violento o la violación  

propiamente dicha. Lamentablemente, tampoco hay estadísticas sobre el tema. 

 
107 CECASEM. Los Métodos de la Trata y Tráfico de Personas en Bolivia: Del Sueño a la Pesadilla. 2011 
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escuelas, mercados y centros nocturnos,  con mensajes de ofertas laborales exitosas y 

de buenos ingresos. Dado que el tema no se ha consolidado como política pública en 

los países andinos, no existen protocolos y registros fiables sobre la magnitud del 

problema. 

Un denominador común en los países andinos es la invisibilidad de la 

explotación sexual, lo que determina que no se hayan desarrollado políticas estatales 

dirigidas a su prevención, atención y erradicación.  

No se cuenta con información actualizada en relación a los caos de Trata y 

Tráfico de personas en Bolivia,  solamente se puede acceder a información que brinda 

la Fuerza Especial de Lucha Contra el Crimen en su división de  trata y tráfico de 

personas, que según el observatorio de Trata y Trafico del CECASEM, en el 2008 se 

atendieron 655 denuncias; en el 2009  348, estableciéndose claramente niveles de 

subregistro, evidenciándose un incremento, por noticias vinculadas a los medios de 

comunicación. 

En el caso de Ecuador, la respuesta estatal ha sido la represión a través del 

control policial y sanitario; las acciones se han encaminado a tratar a las víctimas como 

infractoras, y por ello se responde con la institucionalización, particularmente de niñas 

y mujeres adolescente sometidas a las prácticas de explotación, en condiciones 

degradantes y de esclavitud. La reforma al Código Penal del 2005, incluyó nuevos 

tipos penales que penalizan los delitos sexuales contra los menores de edad, tipificó 

además la trata con fines de explotación sexual y la pornografía.  En 2006 se lanzó por 

primera vez, el Plan Nacional para la Prevención y Sanción de la Trata de Personas y 

Protección Integral a las víctimas. El Plan fue actualizado en el 2010 y no ha sido 

promulgado oficialmente. Por otra parte, se creó Unidad Contra la Trata de Personas y 

el Tráfico Ilícito de Migrantes (2012) adscrita a la Subsecretaría de Garantías 

Democráticas del Ministerio del Interior, con el objetivo de coordinar las acciones 

interinstitucionales con otras carteras de Estado y de capacitación con la Policía 

Nacional, DINAPEN, Policía Judicial y Migración, para abordar la temática.
108

 El Plan 

Nacional del Buen Vivir 2013-2017 ubica la trata de personas dentro del Objetivo 6 

“Consolidar la transformación de la justicia y fortalecer la seguridad”. 

En Perú, El 23 de septiembre del 2013, se aprueba la Ley 29918 que crea el Día 

Nacional contra la Trata y consagra la obligación de que desde la Presidencia del 

Consejo de Ministros/as y el Ministerio del Interior se informe anualmente en el mes 

de febrero sobre las acciones emprendidas en la materia.  

El Ministerio de Relaciones Exteriores ha atendido trece casos de trata: de 

explotación laboral a mujeres adultas y un caso de trata de menor de edad. A las doce 

mujeres se les brindó asistencia legal, médica y se cubrieron sus gastos de repatriación. 

En el caso de la menor de edad se brindó un salvoconducto, y se pagaron gastos de 

hospedaje, tratamiento psicológico y asesoría legal hasta que fue puesta bajo el 

resguardo del Programa Nacional de Rescate y Acompañamiento a personas 

Damnificadas por el Delito de Trata de Personas del Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos de Argentina
109.

 Este sector informa además que el Perú ha firmado dos 

acuerdos bilaterales en materia de cooperación en asuntos migratorios y cooperación 

consular que incluyen el tema de la lucha contra la trata de personas, el tráfico ilegal de 

                                                           
108 COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DEL PLAN CONTRA LA TRATA DE PERSONAS RINDIÓ CUENTAS DE SU GESTIÓN EN EL 

AÑO 2012 (07 de Febrero de 2013), http://www.ministeriointerior.gob.ec/comision-interinstitucional-del-plan-

contra-la-trata-de-personas-rindio-cuentas-de-su-gestion-en-el-ano-2012/. 
109 VI Informe del Cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, Ley N°28983. 

Período 2012. Oficio RE (DGM-DAS) Nº 2-16-B/5 de 15 de enero de 2013.  
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migrantes y la violencia contra la mujer.
110

 El Ministerio de Relaciones Exteriores 

transmite además información al Grupo de Trabajo Multisectorial Permanente contra la 

Trata de Personas sobre posibles casos de trata internacional de personas reportados 

por las Misiones en el Exterior, con la finalidad de identificar las posibles rutas de 

ejecución de este delito y así poder combatirlo
111.

  

El Ministerio de Justicia y Derechos Humanos implementó como nueva 

metodología el sociodrama “La pesadilla sin retorno de Lita” contra la trata de 

personas y con esa metodología se capacitó a 83 defensores/as públicos en familia, así 

como a mil estudiantes de Educación Básica Regular del nivel secundario de la Unidad 

de Gestión Educativa N° 4, de Puente Piedra y Carabayllo. 

El Estado venezolano es pródigo en disposiciones legales dirigidas a prohibir y 

sancionar la trata con fines de explotación sexual, especialmente la que ocurre con las 

y los niños. En efecto, hay disposiciones muy concretas en la Constitución Nacional, 

en el Código Penal, en la Ley Orgánica de Protección al Niño y al Adolescente; 

Venezuela ha ratificado la Convención de los Derechos del Niño y su Protocolo 

Facultativo y ha ratificado la  Convención sobre Derechos del Niño relativo a la venta, 

prostitución infantil y utilización de niños en la pornografía, que tienen el carácter de 

dispositivo constitucional, junto con los demás Tratados y Convenciones de Derechos 

Humanos (Artículo 23 de la Constitución). Esta abundancia normativa contrasta 

fuertemente con la ausencia de interés y de acciones concretas dirigidas a atender este 

problema cuyo creciente agravamiento está siendo denunciado desde hace algún 

tiempo por diversas fuentes calificadas. La mejor demostración de la ausencia del 

Estado en la atención a este tema se expresa, no sólo en la inexistencia de programas o 

proyectos parciales o totales de prevención, atención y sanción a las o los responsables, 

sino, lo que es peor, en la falta de estadísticas oficiales que den cuenta fidedigna de los 

alcances del problema. 

                                                           
110 VI Informe del Cumplimiento de la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, Ley N°28983. 

Período 2012. Oficio RE (DGM-DAS) Nº 2-16-B/5 de 15 de enero de 2013. 
111 Informe del Ministerio de Relaciones Exteriores, recibido por correo electrónico de César Augusto De Las Casas 

Diaz, de 19 de marzo de 2013.   
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4.2.4  Legislación sobre femicidio 

 

En la subregión andina, sólo Perú cuenta con una Ley que tipifica el Femicidio; 

si bien en el Ecuador, el delito de femicidio no se encuentra tipificado, los casos de 

femicidio, han causado mayor conmoción social.
112

 Ya desde hace algunos años, las 

organizaciones de mujeres, demandan su tipificación y en septiembre de 2012 

presentaron propuestas de textos a ser incorporadas en el Código Orgánico Integral 

Penal, incluyendo el feminicidio. 

El proyecto de COIP actualmente en debate en la Asamblea Nacional plantea 

sanciones de 23 a 26 años de prisión para "la persona que, como resultado de 

relaciones de poder manifestadas en reiterada violencia, amenaza o intimidación, dé 

muerte a una mujer por el hecho de serlo o por su condición de género" (arts. 125 y 

126)
113

, texto que si bien aborda la problemática, debe ser redactado de manera que 

tome en cuenta la legislación comparada más avanzada en el tema- 

En Perú, el año 2009 mediante Resolución Ministerial del MIMDES hoy MIMP 

(110 – 2009) se aprobó la creación de un registro único de víctimas de feminicidio.  En 

diciembre del 2011 se aprobó la Ley 29819 que modificó el artículo 107 del Código 

Penal incorporando el feminicidio. 

Esta Ley tipifica como feminicidio el asesinato de una mujer a manos de su esposo, 

pareja o ex pareja; pero si el autor fuese un acosador o un vecino de la víctima no es 

considerado como tal. Este delito es sancionado con una pena mínima de 15 años. 

Dicho delito se agrava cuando la víctima es menor, si estuvo gestando, si se 

encontraba bajo cuidado del victimario, o cuando la muerte se produjo por una 

agresión sexual. La discapacidad y que la muerte se dé en el marco de trata de personas 

también constituyen agravantes. En dichos casos, la pena mínima será 25 años de 

prisión. La cadena perpetua se aplicará para los casos de feminicidio en las que 

concurran dos o más agravantes. 

                                                           
112 Al parecer, la sociedad ecuatoriana y las autoridades han tomado con mayor cuidado la idea de penalizar la 

muerte de mujeres en razón de su género dado el caso de la muerte de Karina del Pozo, una joven modelo violada y 

asesinada a principios de año.  
113LA MUERTE DE KARINA DEL POZO REABRIÓ DEBATE DEL FEMICIDIO (06 de septiembre de 2013), 

 http://www.elcomercio.com.ec/seguridad/Juicio-audiencia-muerte-KarinadelPozo-femicidio-

Quito_0_988101245.html. 

http://www.elcomercio.com.ec/seguridad/Juicio-audiencia-muerte-KarinadelPozo-femicidio-Quito_0_988101245.html
http://www.elcomercio.com.ec/seguridad/Juicio-audiencia-muerte-KarinadelPozo-femicidio-Quito_0_988101245.html
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Posteriormente, en Mayo del 2013, el pleno del Congreso de la República 

aprobó modificar la Ley del Feminicidio, incorporando como delito el asesinato de 

mujeres aún cuando el autor no sea el esposo o la pareja de la víctima, sino 

simplemente un acosador, un vecino o el ex enamorado. 

 

4.3 Acceso a la justicia y a la asistencia jurídica a mujeres en situación de 

violencia 

 

En cuanto al acceso a la justicia, el problema persiste ya que en todos los países 

el número de sentencias en relación al número de denuncias es reducido, por ejemplo 

en Bolivia, en el año 2008, de 3.475 denuncia de violencia sexual, sólo 935 sentencias 

en materia de violencia sexual fueron emitidas desde los Tribunales Departamentales 

de Justicia (Observatorio de Género - Coordinadora de la Mujer). 

La violencia sexual hacia las mujeres expresa la más fuerte y cruel  evidencia 

del ejercicio del poder de los varones,  frecuentemente ejercida contra sus parejas y en 

espacio del hogar. Paradójicamente el Estado que debería constituirse en garante y 

protector de los derechos de las mujeres, encuentra en las diferentes instancias de 

justicia un alto carácter patriarcal y androcéntrico de su administración,  altos niveles 

de incompetencia medida por corrupción y  por la falta de una  respuesta oportuna ante 

esta demanda de atención y “justicia”. Las informaciones recabadas para el presente 

informe dan cuenta de que uno de los problemas más álgidos es la impunidad ante los 

delitos de violencia contra las mujeres y contra los delitos de violencia sexual.  

En todos los países de la subregión andina, las mujeres que han sufrido 

agresiones sexuales y se han animado a presentar  su denuncia  ante las instancias 

correspondientes, sacando de la esfera de los doméstico, del espacio familiar tan 

extrema situación de vulneración de sus derechos y de su cuerpo, en la mayoría de los 

casos no encontrarán una respuesta en el sistema de justicia. 

En todos los países de la subregión, los datos muestran que un importante 

número de casos sobreseidos o rechazados, por ejemplo en Bolivia, el 40% 

corresponden a casos de violencia sexual. Asimismo,  se abandona un alto porcentaje 

de denuncias por falta de pruebas, lo que sucede con el 83% de denuncias en Bolivia; 

adicionalmente se abandonan o pierden el 94% de los pocos casos que logran superar 

la etapa inicial; de manera que sólo 11.04% reciben tratamiento y respuesta judicial, la 

mayoría en la jurisdicción de la familia, y el 0.04% por la vía penal. 

En el caso de Ecuador la Constitución y el Código Orgánico de la Función 

Judicial (2009) ha establecido una serie de normas y procesos que pretenden facilitar el 

acceso a la justicia de las mujeres. Asimismo, el aumento de personal en la Defensoría 

Pública, refuerza la posibilidad de tener justicia.
114

 A mediados del presente año el 

Consejo de la Judicatura inauguró las Unidades Judiciales de Atención a la Mujer y la 

Familia que suplen el trabajo de las Comisarías de la Mujer.
115

  

En el caso de Ecuador es importante señalar que la transición institucional de 

las Comisarías de la Mujer a la Función Judicial a los Juzgados de Violencia contra la 

Mujer, entre el 2077 y el 2012, desmanteló los mecanismos institucionales para la 

                                                           
114 ROMO PAULA, Acceso a la Justicia y las Comisarías de la Mujer en Memorias del Foro Regional Acceso a la 

Justicia para Mujeres en situación de Violencia, 2009. Disponible en: 

http://www.ceplaes.org.ec/pdf/MemoriasForoRegional.pdf. 
115 UNIDADES JUDICIALES DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Y LA FAMILIA AFINAN ÚLTIMOS DETALLES PREVIOS A SU 

FUNCIONAMIENTO (12 de julio de 2013), 

http://www.funcionjudicial.gob.ec/index.php/es/saladeprensa/noticias/item/1432-unidades-judiciales-de-violencia-

contra-la-mujer-y-la-familia-afinan-%C3%BAltimos-detalles-previos-a-su-funcionamiento.html. 
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selección de comisarias/os que se realizaba a través de la Dirección de Género del 

Ministerio del Interior, se clientelizó su designación, lo que provocó una alta rotación y  

se dejó de aplicar la Ley 103 en las Comisarías. Una vez nombrados las/os jueces 

especializados, en junio de 2013 se re-inicia el proceso con dos grandes problemas:  el 

descrédito de la administración de justicia y la evidencia de que el 50% de la carga 

procesal se deriva de las desigualdades de género (juicios penales por delitos sexuales, 

tenencia de hijos, pensiones de alimentos). 

Por otra parte, una interesante iniciativa del Gobierno de la provincia de 

Pichincha, en julio del presente año, fue poner a disposición de las mujeres una la línea 

telefónica de ayuda 1700- SOS MUJERES
116

, dando un soporte integral, incluyendo 

asesoría jurídica.  

El Estado peruano ha puesto especial interés en implementar estrategias que 

permitan garantizar el derecho de acceso a la justicia de las víctimas; en efecto, se ha 

aprobado una serie de planes, leyes y estrategias que buscan, fundamentalmente, 

promover la denuncia de los hechos y el buen funcionamiento de las instituciones con 

competencias para tramitarlas (Policía Nacional del Perú -PNP, Ministerio Público, 

IML y Poder Judicial). En razón de ello, las políticas públicas se han orientado, en gran 

medida, a garantizar, aunque con algunos problemas en la práctica,  el otorgamiento de 

medidas de protección a favor de las víctimas, la imposición de una sanción para el 

agresor y reparación para la víctima.  

Este enfoque con relación a la violencia contra la mujer se identifica con cierta 

claridad si se analizan las cifras publicadas por la Endes 2011, que registran que el 

69,0% de las mujeres víctimas de violencia acude a la comisaría a solicitar ayuda; el 

14,4%, al Juzgado; el 14,0%, a la Defensoría Municipal (Demuna); el 4,4%, a la 

Fiscalía; el 0,5%, a la Defensoría del Pueblo; el 3,6%, al MIMP; el 4,2%, a 

establecimientos de salud; y 7,8%, a otra institución.  Es decir, las mujeres víctimas de 

violencia saben que estas instituciones tienen competencia para adoptar medidas con 

relación a la denuncia, investigación y juzgamiento de los casos. Según el artículo 29° 

del TUO (Texto único Ordenado), la emisión de los certificados que acreditan el estado 

de la salud física y mental de la víctima son gratuitos. Por su parte, el Ministerio de 

Salud  ha reconocido la expedición gratuita de los certificados médicos en los casos de 

violencia familiar y de violencia basada en el género. 

La Resolución de la Fiscalía de la Nación Nº 328–2012–MP–FN, Texto Único 

de Procedimientos Administrativos (TUPA-MP) del Ministerio Público para el año 

2012 y la Resolución de la Fiscalía de la Nación N° 1056–2012– MP–FN, Tarifario 

Único del Ministerio Público para el año 2012, reconocen la gratuidad de las pruebas 

que se realicen para los casos de violencia familiar, así como las diligencias y pericias 

requeridas por el Poder Judicial, el Ministerio Público, los Fueros Privativos y las 

autoridades competentes en el marco de las acciones penales. 

En Venezuela, existen múltiples y objetivas dificultades para el acceso de las 

mujeres a la justicia pese a la creación de nuevas instancias legales, y no hay 

posibilidad cierta de que la garantía de que los ofensores sean sancionados. Ello 

determina una alta proporción de hechos denunciados quedan impunes, aparte de los 

que no se denuncian; para muchas y muchos investigadores la impunidad es la pauta 

que caracteriza esta realidad. Se considera que el alto grado de impunidad está 

relacionado con la  falta de capacitación de las y los funcionarios, insuficiencia de 

tribunales, las audiencias frecuentemente son diferidas sin causas justificadas y hay 

                                                           
116

 1700-SOS MUJERES, LÍNEA DE AYUDA A LA MUJER (30 de julio de 2013), 

http://www.pichinchaldia.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=3905:linea-de-ayuda-a-la-

mujer&catid=112:corporativas&Itemid=847. 

http://www.pichinchaldia.gob.ec/index.php?option=com_content&view=article&id=3905:-1700-sos-mujeres-linea-de-ayuda-a-la-mujer&catid=112:corporativas&Itemid=847
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exigencias al margen de la ley para las denunciantes para aceptarlas, como el que se les 

pida una evaluación psicológica previa.  

De otra parte, de los mandatos de la LODMVLV se han llevado a la práctica 

los siguientes: se han creado algunos entes establecidos en la Ley en el marco del 

sistema de justicia, como son los Tribunales de Violencia contra la Mujer de los cuales 

hay hasta la fecha más 40 (2011), los despachos fiscales  van por el orden de los 60, 

(2008) y se han iniciado ciertos equipos multidisciplinarios.  

La Defensoría Nacional de la Mujer, fue creada en la Ley de Igualdad de 

Oportunidades adscrita al INAMUJER, con el propósito de proporcionar orientación y 

tratar de detener y corregir lesiones a los derechos de la mujer. Si la Defensoría no 

tiene éxito, remite los casos a otras instancias del sistema de Administración de Justicia. 

Según la Consultora Jurídica del Inamujer, con ello se corre el riesgo de que en el 

Ministerio Público “el problema que haya de plantear una mujer sea considerado un 

asunto no prioritario; sobre todo cuando el fiscal comisionado tiene mil casos 

represados”. 

Por su parte, la Fiscalía General de la República creo la Dirección para la 

Defensa de la Mujer. En su tarea de “defender a la mujer,” se encarga de conocer “todo 

lo relacionado con la violencia contra la mujer, establecida en la Ley”.  En apartes 

anteriores hemos dado cuenta de la gestión de esta unidad que aparece básicamente 

como una instancia de recepción y no de auténtica solución de los problemas 

denunciados. 

Los problemas más comunes que se han registrado respecto a las dificultades 

para la protección de los derechos de las mujeres son, entre otros: 1) las Juezas y jueces  

y las y los Fiscales carecen de formación  suficiente y adecuada sobre el tema y 

además no disponen de servicios elementales de equipos, espacio y dotación para sus 

tareas. Especialmente las y los designados provisoriamente que son considerables en 

número; 2) El número de Fiscalías es insuficiente para el volumen potencial de 

denuncias, no hay espacios suficientes ni adecuados para la recepción de denuncias y 

los equipos humanos policiales y de otros tipos son insuficientes. 3) El personal 

profesional de apoyo es insuficiente: psicólogas /os, medicas/os, trabajadoras/es 

sociales. 4) No hay presupuesto definido para este renglón de los gastos públicos. 5) 

Las prácticas demuestran que las y los funcionarios no están bien preparados en el 

conocimiento e interpretación de los mandatos de la ley lo cual es evidente en la 

atención a los casos de Violencia Psicológica, donde se plantean a la víctima 

exigencias excesivas o inadecuadas y no hay programas dirigidos a maltratadores ni 

sitios de reclusión, lo que abona en la impunidad. 

Entre los problemas a futuro inmediato que enfrentan las víctimas de violencia 

de género contra las mujeres en Venezuela, por disposición del gobierno, emitida en 

septiembre 2013,Venezuela ha dejado de ser parte de la Convención Interamericana de 

DDHH y por tanto queda fuera de la jurisdicción de la Corte Interamericana de DDHH, 

lo cual involucra el status de la Convención de Belem do Pará y su inavalidación como 

recurso para acceder a ese plano de la justicia para víctimas venezolanas. 

 

4.3.1  Capacitación y sensibilización a operadores de justicia
117

 

                                                           
117 80 JUEZAS Y JUECES ESPECIALIZADOS EN VIOLENCIA INTRAFAMILIAR RECIBEN UN CURSO DE CAPACITACIÓN INTEGRAL 

(19 de junio de 2013), http://www.funcionjudicial.gob.ec/index.php/es/saladeprensa/noticias/item/1381-80-juezas-y-

jueces-especializados-en-violencia-intrafamiliar-reciben-un-curso-de-capacitaci%C3%B3n-integral.html; 

CANDIDATOS A FISCALES RECIBIRÁN CAPACITACIÓN ESPECIALIZADA (02 de junio de 2012), 

http://www.fiscalia.gob.ec/index.php/sala-de-prensa/boletines/430-candidatos-a-fiscales-recibiran-capacitacion-

especializada.html. 

http://www.funcionjudicial.gob.ec/index.php/es/saladeprensa/noticias/item/1381-80-juezas-y-jueces-especializados-en-violencia-intrafamiliar-reciben-un-curso-de-capacitaci%C3%B3n-integral.html
http://www.funcionjudicial.gob.ec/index.php/es/saladeprensa/noticias/item/1381-80-juezas-y-jueces-especializados-en-violencia-intrafamiliar-reciben-un-curso-de-capacitaci%C3%B3n-integral.html
http://www.fiscalia.gob.ec/index.php/sala-de-prensa/boletines/430-candidatos-a-fiscales-recibiran-capacitacion-especializada.html
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En el caso de Ecuador, tomando en consideración que las y los operadores de 

justicias, aún mantienen una serie de sesgos sexistas en su trato y proceder, existen 

algunas iniciativas de capacitación y sensibilización de los mismos.  

Es importante señalar que en el marco de los concursos públicos de méritos y 

oposición para una serie de cargos ( Fiscales 2012 y jueces 2013) el Consejo de la 

Judicatura ha implementado módulos y talleres de formación en género. A su vez, las y 

los jueces especializados en violencia intrafamiliar, fueron partícipes del Curso de 

Educación continua para abordar la temática. Además, se han realizado “Diálogos 

Interculturales” para articular y coordinar los sistemas de justicia ordinaria e indígena y 

dentro de ello, fortalecer el ejercicio de los derechos de las mujeres.
118

 Adicionalmente, 

el Consejo Nacional de la Judicatura estableció la Escuela Judicial, sobre género en la 

administración de justicia. 

En Perú, la Corte Suprema en su Acuerdo Plenario Nº 1-2011/CJ-116, 

publicado el 10 de febrero de 2012, reconoce que el 90% de los procesos judiciales que 

involucran casos de violación de derechos contra la mujer, llevan consigo problemas 

de discriminación e impunidad con este instrumento rechaza la visión prejuiciosa y 

estereotipada basada en el género, que está presente en el imaginario judicial, sobre el 

caso de los delitos sexuales.  

En Venezuela, las experiencias de capacitación a los operadores de justicia son 

puntuales y no obedecen a una iniciativa permanente sistemática o claramente 

institucionalizada. Por lo general son charlas o conferencias y la formación puede darse 

en programaciones cuya duración oscila entre 2 y 24 horas. Entre las entidades que 

informan adelantar estas actividades se cuentan: el Ministerio Público,  INAMUJER y 

el Tribunal Supremo de Justicia. Otras organizaciones no gubernamentales como 

Amnistía Internacional y AVESA, han realizado también actividades de capacitación. 

Es difícil conocer el alcance académico y la cobertura de estas acciones y cada una 

tiene propósitos diversos a veces de carácter muy parcial y que pueden ser informativas, 

sensibilizadoras o de capacitación profesional, la minoría de las veces. 

  

                                                           
118

 JUSTICIA Y VIOLENCIA DE GÉNERO SE DEBATEN EN PASTAZA (04 de julio de 2012) 

http://www.funcionjudicial.gob.ec/index.php/es/saladeprensa/noticias/item/581-justicia-y-violencia-de-

g%C3%A9nero-se-debaten-en-pastaza.html. 
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5.  Acceso de las mujeres a las nuevas tecnologías y promoción de medios de 

comunicación igualitarios, democráticos y no discriminatorios 

 
La principal tendencia en los países de la subregión Bolivia, es la escasa 

especificidad de los indicadores de Tecnologías de Información y Comunicación en 

torno al género. Sólo Ecuador cuenta con cuentan con indicadores de acceso de las 

mujeres a las TIC; en el resto de los países de la región, se acceden a cifras globales 

que no tienen desagregado por sexo. 

Una reflexión importante a considerar es que, para hablar de participación 

política de las mujeres mediante el uso de TIC, se deben considerar al menos tres 

variantes: acceso, uso y participación. El acceso es el indicador más común que busca 

representar numéricamente a la población que tiene contacto directo con una 

computadora e internet ya sea en su casa, lugar de estudio o trabajo. El uso de las TIC 

implica la tenencia del conocimiento necesario para utilizar esa tecnología a la que 

accede; lo que implica que no necesariamente las personas que tienen acceso a las TIC 

las usan. La participación en las TIC conlleva la producción de contenidos, la 

contribución en la creación de discursos que circulan gracias a las TIC; es decir, este 

indicador nos permite conocer de forma real cuál es el nivel en que las mujeres están 

empoderadas en torno a las TIC. 

En cuanto a la representación política de las mujeres en los medios de 

comunicación, el panorama no cambia. No existen indicadores desde los gobiernos 

sobre la representación que hacen los medios de comunicación en torno a las mujeres. 

Únicamente se identificó un estudio boliviano que muestra índices de las fuentes de 

información de los medios de comunicación, en una coyuntura electoral, con relación 

al género; y un estudio de Colombia realizado por el Centro de Competencia en 

Comunicación para América Latina.         

5.1. Acceso a las TIC 

En Bolivia, uno de los indicadores menos desarrollados es el vinculado al 

acceso de la población en general, y de las mujeres en particular, a las TIC. Según el 

Censo del 2012, el 23,36 por ciento de la población tiene una computadora. Los 

departamentos de Santa Cruz, Tarija, La Paz y Cochabamba presentan los mayores 

niveles de acceso de TIC en las viviendas particulares
119

. 

Además, se identificó al programa de Telecentros Educativos Comunitarios
120

 

del Ministerio de Educación, que cuenta con 469 Telecentros Educativos 

implementados a nivel nacional, beneficiando a más de 57.000 estudiantes y a 4.000 

maestras y maestros. Paralelamente se entregaron 5.577 computadoras y otros equipos 

de informática a Unidades Educativas de todo el país.  

En Colombia, egún datos oficiales, 8 de cada 10 colombianos acceden a 

Internet, en ciudades de más de 200 mil habitantes y en un promedio de edad entre 15 

y 55 años de edad. Los que significa que el 64 por ciento de los hogares de ciudades de 

más de 200 mil habitantes están conectados a Internet. En el Ministerio de las TIC no 

hay información disponible discriminada por sexo. 

En Ecuador se cuenta con una desagregación de los indicadores de las TIC por 

género.
121

 Los indicadores son tomas de la CEPAL y corresponden a las cifras oficiales 

                                                           
119 Censo 2012. Principales resultados. INE 2013. http://www.ine.gob.bo:8081/censo2012/ 
120 http://www.minedu.gob.bo/p 
121 Susie Jolly y Lata Narayanaswamy, GÉNERO y TIC Colección de Recursos de Apoyo Con Ra'ida Al-Zu'bi, 

Disponible en: http://www.bridge.ids.ac.uk/reports/SP-SRC-ICTs.pdf 

http://www.ine.gob.bo:8081/censo2012/
http://www.minedu.gob.bo/p


Evaluación de la Aplicación del Consenso de Brasilia 

Documento Sub-regional 

Bolivia, Colombia, Ecuador,  

Perú y Venezuela 

   64 

que maneja el Gobierno Nacional sobre acceso a las TIC. 

  
  

El Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información del 

Ecuador, en agosto de 2009, puso en marcha un Programa de Acceso Universal a las 

Tecnologías de Información y Comunicación (TIC) que reúne 4 proyectos: Infocentros 

comunitarios
122

; Internet para tod@s (Aulas Móviles); Ecuador Digital y Plan Nacional 

de Banda Ancha. Estas son las iniciativas desde el Gobierno Central que están 

enfocadas al acceso de los ciudadanos a las TIC pero no implican que sean acciones 

específicas de inclusión de las mujeres a estos recursos.
123

 

En Perú, según el Plan Nacional de Igualdad de Género 2012-2017 (PLANIG), 

los resultados referidos a acceso al conocimiento científico y acceso a las TIC, 

muestran menores avances. Si bien las mujeres han alcanzado un nivel significativo de 

acceso a las TIC, según el INEI, para el 2010 el porcentaje de mujeres de 6 años a más 

que acceden a las TIC es de 30% y para los hombres es de 38.5%, es decir hay una 

brecha de 8.5 puntos desfavorable a las mujeres. Sin embargo, se constata, que la 

ausencia de data específica que ponga en evidencia las brechas de género en el acceso 

a la ciencia y la tecnología dificulta el desarrollo de indicadores al respecto. 

 En Venezuela, desde 2009, una elevada proporción de las y los niños en edad 

escolar tienen acceso del Programa Educativo Canaima, que consiste en la dotación 

gratuita  de computadores portátiles en escuelas públicas del país. El software de estas 

máquinas es libre y fue desarrollado en Venezuela. No hay cifras desglosadas por sexo 

de quienes reciben la computadora y su instrucción, pero es de suponer que la mitad de 

estas computadoras va a manos de niñas que son la mitad de la matrícula.  

                                                           
122 Infocentros operativos a nivel nacional                     373 

Personas capacitadas                                              36.139 

Ciudadanos y Ciudadanas asistentes                        412.000 

Datos disponibles en: http://www.telecomunicaciones.gob.ec/infocentros-comunitarios/ 
123 SE INAUGURÓ INFOCENTRO EN CENTRO DE REHABILITACIÓN SOCIAL FEMENINO EN QUITO (14 de mayo de 2013), 

http://www.telecomunicaciones.gob.ec/se-inauguro-infocentro-en-centro-de-rehabilitacion-social-femenino-en-

quito/.  
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5.2.   Medios de comunicación 

La investigación realizada sobre medios de comunicación en los proceso 

electorales del 2009 en Bolivia
124

, en su acápite referido a la agenda de género en los 

medios específico plantea como principales hallazgos que, de manera general, las 

mujeres no son privilegidas como fuente de información, consituyendose sólo en un 12 

% de la cobertura mediatica durante ese período electoral.   

Sen Colombia, según el estudio realizado por Fabiola Calvo y Mariana 

Camacho, para el Centro de Competencia en Comunicación para América Latina, en 

las elecciones generales de 2010 en Colombia
125

, la mujer estuvo sub-representada. 

Según esta fuente, las mujeres como fuentes de información fueron escazas en los 

medios de comunicación durante esa coyuntura electoral. Los medios de comunicación 

centraron su información en Bogotá, y en consecuencia las mujeres rurales de 

Colombia estuvieron ausentes. Por ejemplo, el Diario El Tiempo, en el día anterior a 

las elecciones sacó publicidad para 88 candidatos hombres, mientras que sólo 

aparecieron 15 mujeres en la misma publicación.   

En Ecuador, en febrero de 2011 el Grupo Parlamentario por los Derechos de las 

Mujeres de la Asamblea Nacional, presentó el proyecto "Sexismo y Violencia de 

Género en los medios televisivos" realizado por Corporación Participación 

Ciudadana
126

 de la ciudad de Guayaquil. A través de este estudio, se monitoreó 

noticieros, programas y publicidades pudiendo determinar que, día a día, se presentan 

contenidos discriminatorios y sexistas
127

 que incluyen bastos ejemplos de la mujer 

como objeto, atentando a su dignidad y estereotipada en roles impuestos por la cultura 

y sociedad. En relación a violencia de género, se señala que son referidos como 

“crímenes pasionales”.  

Además, se analizó los contenidos en relación a la diferentes etnias y se 

concluye que existe un alto nivel de atentación a la dignidad racial (indígenas, 

montubia/os y afroecuatoriana/os). 

En respuesta a las escandalosas cifras disponibles sobre este tema, se incorporó 

en la Ley Orgánica de Comunicación, aprobada en junio del 2013, articulado sobre 

contenido discriminatorio o sexualmente explícito, prohibiciones y criterios de 

calificación.
128

 

                                                           
124 Comicios Mediáticos. Exeni José Luis. IDEA Internacional. 2012. LA Paz Bolivia  
125 Calvo, Fabiola y Camacho, Mariana (2010). Coyuntura electoral 2010 en Colombia: Mujeres y representación 

política en los medios de comunicación. Bogotá: Centro de Competencia en Comunicación para América Latina.  
126 La Corporación Participación Ciudadana es una organización de la sociedad civil, sin fines de lucro. 
127  Se analizaron 6 canales (RTS, Teleamazonas, Canal UNO, Ecuavisa, TC Televisión y Ecuador TV) que 

transmiten a nivel nacional y se determinó que alrededor del 53% de su programación implica circunstancias 

sexistas. Asimismo, se indicó que la publicidad con sesgo sexista tiene un “69.44% de comerciales que tienen lugar 

en el hogar o específicamente en la cocina. (p. 24 del Estudio) 
128 Ley publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial No. 22 de 25 de junio de 2013:  

Art. 10.- Normas deontológicas.- Todas las personas naturales o jurídicas que participen en el proceso  

comunicacional deberán considerar las siguientes normas mínimas, de acuerdo a las características propias de los  

medios que utilizan para difundir información y opiniones: 2. Concernientes al ejercicio profesional: d. Evitar un 

tratamiento morboso a la información  sobre crímenes, accidentes, catástrofes u otros eventos similares. 

Art. 61.- Contenido discriminatorio.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por contenido discriminatorio todo 

mensaje que se difunda por cualquier medio de comunicación social que connote distinción, exclusión o restricción 

basada en razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad cultural, estado civil, 

idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, 

orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad o diferencia física y otras que tenga por objeto o 

resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los instrumentos internacionales de derechos humanos, o que incite a la realización de actos 

discriminatorios o hagan apología de la discriminación. 

Art. 62.- Prohibición.- Está prohibida la difusión a través de todo medio de comunicación social de contenidos 

discriminatorios que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los 
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En Perú, las experiencias de análisis de la representación política de los medios 

de comuncación son escazas. Se pudo identificar la experiencia del Observatorio 

Calandria que ha realizado estudios sobre mujeres y representación política. En su 

estudio Eclipse en la Representación Política
129

 muestra cómo la opinión pública se 

construye en torno a la presencia política de los hombres, y no de las mueres. Sin 

embargo, el estudio no da cifras sobre la cobertura periodística de los medios de 

comunicación hacias la mujeres políticas.   

En Venezuela no existen esfuerzos articulados por mostrar la forma en que los 

medios de comunicación representan políticamente a las mujeres. Si bien existen en 

esfuerzos aislados como el de palabrademujer.wordpress.com que muestran la 

responsabilidad de los medios de comunicación en la construcción pública de la mujer; 

no se identificaron estudios que den cuenta de la forma en que los medios de 

comunicación muestran a las mujeres, como en los casos de los otros países analizados.  

6.  SALUD INTEGRAL Y LOS DERECHOS SEXUALES Y 

REPRODUCTIVOS DE LAS MUJERES 

En Bolivia, desde la promulgación de la Constitución Política del Estado se han 

producido importantes transformaciones, en el reconocimiento de derechos de las 

mujeres, el derecho a la salud, a una vida libre de violencia, los derechos sexuales  y 

derechos reproductivos, a una maternidad segura, entre otros, que se traducen en la 

formulación de nuevo marco normativo para garantizar su cumplimiento, como la 

prohibición y sanción de toda forma de discriminación (etnia, sexo, edad, diversidades 

sexuales  y genéricas). Art. 66 de la CPE. 

Cabe resaltar la vigencia del Modelo SAFCI (Salud Familiar Comunitaria 

Intercultural), como eje central del funcionamiento del Sistema Nacional de Salud, 

                                                                                                                                                                        
derechos humanos reconocidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales. Se prohíbe también la 

difusión de mensajes a través de los medios de comunicación que constituyan apología de la discriminación e 

incitación a la realización de prácticas o actos violentos basados en algún tipo de mensaje discriminatorio. 

Art. 63.- Criterios de calificación.- Para los efectos de esta ley, para que un contenido sea calificado de 

discriminatorio es necesario que el Consejo de Regulación y Desarrollo de la Información y Comunicación 

establezca, mediante resolución motivada, la concurrencia de los siguientes elementos: 

1. Que el contenido difundido denote algún tipo concreto de distinción, exclusión o restricción; 

2. Que tal distinción, exclusión o restricción esté basada en una o varias de las razones establecidas en el artículo 61 

de esta Ley; y, 

3. Que tal distinción, exclusión o restricción tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento o 

goce de los derechos humanos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales; o que los 

contenidos difundidos constituyan apología de la discriminación o inciten a la realización de prácticas o actos 

violentos basados en algún tipo de discriminación. 

Art. 67.- Prohibición.- Se prohíbe la difusión a través de los medios de comunicación de todo mensaje que 

constituya incitación directa o estímulo expreso al uso ilegítimo de la violencia, a la comisión de cualquier acto 

ilegal, la trata de personas, la explotación, el  abuso sexual, apología de la guerra y del odio nacional, racial o 

religioso. Queda prohibida la venta y distribución de material  pornográfico audiovisual o impreso a niños, niñas y  

adolescentes menores de 18 años.  

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo será  sancionado administrativamente  por la Superintendencia de 

la Información y Comunicación con una multa de 1 a 5 salarios básicos por cada ocasión en que se omita cumplir  

con esta obligación, sin perjuicio de que el autor de estas conductas responda judicialmente por la comisión de 

delitos y/o por los daños causados y por su reparación integral.  

Art. 68.- Contenido sexualmente explícito.- Todos los  mensajes de contenido sexualmente explícito difundidos a 

través de medios audiovisuales, que no tengan finalidad educativa, deben transmitirse necesariamente en horario 

para adultos.  

Los contenidos educativos con imágenes sexualmente explícitas se difundirán en las franjas horarias de  

responsabilidad compartida y de apto para todo público, teniendo en cuenta que este material sea debidamente 

contextualizado para las audiencias de estas dos franjas.  

El incumplimiento de lo dispuesto en este artículo será sancionado administrativamente por el Consejo de 

Regulación y Desarrollo de la Información y Comunicación con una multa de 1 a 5 salarios básicos por cada 

ocasión en que se omita cumplir con esta obligación.  
129 Disponible en http://www.calandria.org.pe/rec_descarga.php?id_rec=270 

http://www.calandria.org.pe/rec_descarga.php?id_rec=270
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articulado al Plan Nacional de Salud y del Seguro Universal Materno Infantil (SUMI 1), 

el Plan estratégico Nacional de Salud Sexual y Reproductiva 2009 al 2015, el Plan 

Nacional de Prevención Control y Seguimiento de Cáncer de mama (2009 - 2015), el 

Plan Nacional de Prevención Control y Seguimiento de Cáncer de Cuello Uterino 

(2009 -2015), el Plan Estratégico Nacional para mejorar la Salud Materna Perinatal y 

Neonatal en Bolivia (2009 - 2015). Se ha elaborado normativa adicional referida 

al VIH, atención diferenciada al adolescente, entre otras.  

A pesar de los avances, la legislación boliviana mantiene todavía una normativa 

atentatoria a los derechos sexuales y reproductivos. El Código Penal tipifica el aborto 

como delito (130). De otra parte, el informe de Bolivia señala que los derechos 

sexuales y reproductivos, son los derechos que mayores barreras culturales encuentran 

para su reconocimiento y ejercicio y que hasta hoy, las políticas de población enfatizan 

y focalizan centralmente la regulación de la reproducción, tomando como variable 

principal a las mujeres, al visibilizarse las mismas como responsables exclusivas de la 

reproducción y en consecuencia también de limitarla a través de la anticoncepción. 

(Conexión, 2010), es así que aunque el Proyecto de Ley Marco sobre  Derechos 

Sexuales y Reproductivos haya sido aprobado en el 2004, las presiones existentes 

desde la Iglesia Católica, evitaron que se promulgue.  

En Colombia, las cifras DANE 2010, registran una razón de 71.6 muertes por 

cada 100.000 mil nacidos vivos, si bien, la cifra global de Mortalidad Materna en 

Colombia, ha descendido, este descenso no es equiparable al nivel de desarrollo del 

país. Se reconoce que su ocurrencia es multifactorial, porque en ella están presentes 

aspectos relacionados con determinantes derivados de la inequidad Urbano/Rural, de la 

fragmentación de la prestación de servicios y por la oferta deficiente de atención de 

emergencias obstétricas.  

La cifra nacional fuente DANE, es cercana a las cifras estimadas a partir de la 

ENDS de 2010, la cual reporta que un 89 % de las embarazadas (91% urbano y 81 % 

rural) tuvo 4 o más visitas de control prenatal, 6 % entre 2 y 3 visitas y el 1 % una sola 

visita. El 3 % de las mujeres no tuvo ninguna visita, 6 % en la zona rural y el 2 % en la 

urbana. De igual manera, documenta la Encuesta, que la mediana de meses de 

embarazo a la primera visita fue de 2.7 meses. El 77 % fue a la primera visita prenatal 

cuando tenía menos de 4 meses de embarazo y 15 % cuando tenía entre 4 y 5 meses.  

Los avances en el Ecuador en relación al acuerdo 6 del Consenso de Brasilia se 

encuentran desde el 2008,  contemplados constitucionalmente como derechos de 

libertad, el tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre su 

sexualidad, vida y orientación sexual en condiciones seguras; así como el derecho a 

tomar decisiones libres, responsables e informadas sobre la salud y vida reproductiva y 

a decidir cuándo y cuántas hijas e hijos tener (Artículo 66, numerales 9 y 10). A su vez, 

se establece al Estado como garante del derecho a la salud sexual y a la salud sexual, 

promoviendo el acceso a los medios necesarios para que estas decisiones se den en 

condiciones seguras (Artículo 32). Además, se dispuso la garantía de los derechos 

reproductivos de las personas trabajadoras incluyendo eliminar el riesgo a la salud 

                                                           
130 Se penaliza con  dos a seis años de prisión bajo diferentes figuras jurídicas a las cuales corresponden sanciones 

expresadas en tiempo de prisión. Sólo se reconoce el aborto como legal, impune o no sancionado (Art. 266)  en 

casos específicos como: cuando el embarazo es producto de violación, rapto no seguido de matrimonio, estupro o 

incesto, o cuando la vida de la madre corre grave peligro (aborto terapéutico).  Esta medida no está reglamentada, 

por lo que su aplicación no se garantiza como un derecho, quedando su cumplimiento sujeto a los aspectos jurídicos 

procedimentales, a los criterios discrecionales de los profesionales del ámbito médico y jurídico, a las características 

socioeconómicas y culturales específicas, a lo que se suma la abstención a la denuncia por parte de las víctimas, la 

pérdida de credibilidad frente a los administradores de la justicia, y la tendencia a culpabilizar a la víctima. 

(Articulación Feminista, 2007) 

http://www.sns.gob.bo/institucional/redes%20y%20calidad/PLAN%20NACIONAL%20DE%20PREVENCION%20CONTROL%20Y%20SEGUIMIENTO%20DE%20CANCER%20.pdf
http://www.sns.gob.bo/institucional/redes%20y%20calidad/PLAN%20NACIONAL%20DE%20PREVENCION%20CONTROL%20Y%20SEGUIMIENTO%20DE%20CANCER%20.pdf
http://www.sns.gob.bo/institucional/redes%20y%20calidad/PLAN%20NACIONAL%20DE%20PREVENCION%20CONTROL%20Y%20SEGUIMIENTO%20DE%20CANCER%20.pdf
http://www.sns.gob.bo/institucional/redes%20y%20calidad/Plan%20Estrategico%20Naconal%202009-2015.pdf
http://www.sns.gob.bo/institucional/redes%20y%20calidad/Plan%20Estrategico%20Naconal%202009-2015.pdf
http://www.sns.gob.bo/institucional/redes%20y%20calidad/Plan%20Estrategico%20Naconal%202009-2015.pdf
http://www.sns.gob.bo/institucional/redes%20y%20calidad/Plan%20Estrategico%20Naconal%202009-2015.pdf
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reproductiva, el acceso y estabilidad en el empleo sin limitaciones por embarazo o 

número de hijas e hijos, derechos de maternidad, lactancia, y el derecho a licencia por 

paternidad. En esta misma línea se prohibió el despido de la mujer trabajadora 

asociado a su condición de gestación y maternidad, así como la discriminación 

vinculada con los roles reproductivos (Artículo 332). Por su parte, la Ley de 

Maternidad Gratuita y Atención a la Infancia (Codificación No. 2006 - 006) como 

indica Valladares, garantiza la atención gratuita del parto, post parto y puerperio.
131

 

Finalmente está el Acuerdo Ministerial No. 0000421 de 25 de agosto de 2010, donde 

se expiden las “Normas y Procedimientos de Planificación Familiar”, y el “Reglamento 

para regular el acceso y la disponibilidad de métodos anticonceptivos en el Sistema 

Nacional de Salud”, publicado en el Registro Oficial No. 919 de 25 de Marzo del 2013.  

En Perú, la Estrategia Sanitaria Nacional de Salud  Sexual y Reproductiva del 

MINSA, está enfocada hacia el grupo de mujeres adultas y  en (a) prevención del 

embarazo no deseado, abordada desde la  planificación familiar;  (b) la prevención de 

la mortalidad materna, con el control prenatal, la adecuación  cultural del parto y la 

atención de las emergencias obstétricas; y (c) la prevención de  la transmisión vertical 

del VIH y la sífilis congénita. De acuerdo a sus lineamientos ésta  estrategia se “basa 

en el fomento del ejercicio de una sexualidad responsable, basada en relaciones de 

igualdad y equidad entre los sexos, así como el pleno respeto a la integridad física del 

ser humano, en el marco de una reducción de la muerte materna.”  

Venezuela por su parte, cuenta con un marco jurídico favorable para superar la 

desigualdad de géneros en materia de salud sexual y reproductiva. La Constitución 

contiene 9 artículos sobre el tema, la Ley de igualdad de oportunidades para la mujer 

contiene precisos mandatos; la LODMVLV; la Ley Orgánica para la Protección del 

Niño y del Adolescente (2000), que establece el derecho a educación y servicios en 

salud sexual y reproductiva, y sanciona el abuso sexual; el Decreto 1762 del Ministerio 

de Educación (1996) referido a la preservación del derecho de las adolescentes 

embarazadas a proseguir estudios. Pese a lo señalado, ni el marco jurídico, ni la 

institucionalidad han impedido que Venezuela llegue a ser, a partir del 2012, el país de 

la región con una de las más altas tasa de embarazos adolescentes y de mortalidad 

materna, que haya crecido aceleradamente la tasa de ITS en las mujeres y que los 

servicios de salud específicos, en especial los de atención a la maternidad hayan caído 

en una deplorable situación. 

6.1  Acceso universal e integral de las mujeres a los derechos sexuales y 

derechos reproductivos, visibilizando y reconociendo la situación específica de las 

mujeres afro descendientes e indígenas 

En relación al acceso universal de las mujeres a estos derechos, en Bolivia el 

20% de las mujeres en el 2008, registra  necesidad insatisfecha de planificación 

familiar, el 2003 era del 23%. La necesidad insatisfecha para limitar los nacimientos 

dobla en proporción a la de necesidad de espaciar, con un 14 y 6% respectivamente. La 

edad que se expone de mayor necesidad insatisfecha es de 15 a 19 años (38%),  en 

cambio en el tramo de 45 a 49 años es del 9%. La necesidad insatisfecha de las 

adolescentes es más para espaciar (28%) que para limitar (10%), a partir de los 25 años, 

la tendencia es principalmente para limitar.  

                                                           
131 Valladares Lola. Febrero 2013, citada en Estado de Arte de Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos de las 

Mujeres en el Ecuador, Fondo de Cooperación al Desarrollo Solidaridad Socialista, Colectivo Político Luna 

Creciente, 2013, p. 19. 
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Entre la población indígena sólo el 34% conoce información sobre métodos 

tradicionales y métodos modernos de planificación familiar, y 5 de cada 10 mujeres no 

usa ningún método anticonceptivo (CEPAL 2010). 

Según la información compilada en el Informe Alternativo al Comité PIDESC
132

 

Ecuador, las mujeres no pueden acceder de manera ágil y oportuna a la anticoncepción 

de emergencia, las y los operadores de salud, del Ministerio de Salud, anteponen  

obstáculos para su entrega, en especial para adolescentes y jóvenes. La disponibilidad 

de anticoncepción de emergencia en el sistema médico legal tampoco es uniforme en el 

país y el Estado no ha implementado programas de promoción de la anticoncepción de 

emergencia cuya entrega debe ser gratuita. 

Según datos del INEC, “el 17.2% de las adolescentes de 15 a 19 años son madres, 

esto es 172 de cada 1.000 adolescentes y los grupos más pobres, de menor educación, 

rurales e indígenas, presentan mayor fecundidad”. Existe una profunda correlación 

entre niveles de pobreza, violencia y embarazo temprano. De acuerdo al Plan Nacional 

de Prevención del Embarazo en Adolescentes, en Ecuador el 30% de las adolescentes 

del quintil inferior de ingresos son madres; según la misma fuente la fecundidad 

adolescente en áreas rurales es 30% más alta que en áreas urbanas (3.9 vs. 2.9). 

Las políticas en Ecuador enfrentan el reto de asumir las problemáticas 

específicas de los y las adolescentes en el país, ofrecer servicios públicos, seguros y 

gratuitos, acompañados por la entrega de anticoncepción, información y educación 

sexual para que los y las adolescentes puedan tomar decisiones responsables sobre su 

salud sexual y reproductiva.  La ausencia de estas medidas contribuye a que el aborto 

clandestino e inseguro sea la única alternativa para las y los jóvenes ecuatorianos. 

No obstante el mandato Constitucional persisten, aún, las condiciones de 

discriminación y violencia en contra de mujeres lesbianas y bisexuales. El Acuerdo 

Ministerial No. 339, del Ministerio de Salud Pública promulgó el “Reglamento de 

Control a Centros de Recuperación a Personas con Adicción”, cuyo artículo 9 

determinaba que: “Se fomentará la creación de centros especializados para su 

tratamiento, (…) [de] adolescentes con trastornos conductuales y de personas con 

trastornos en su identidad u orientación sexual primaria a su adicción (…)”. Varias 

organizaciones LGTBI, junto a la Defensoría del Pueblo y el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos realizaron acciones que lograron abolir el artículo citado. 

Las condiciones de discriminación y violencia en contra de mujeres lesbianas y 

bisexuales persiste, el tratamiento en los servicios de atención en salud, se lo hace 

desde una concepción heterocéntrica, lo que redunda en afectaciones negativas, 

reflejándose, incluso, en una profunda reticencia, de las mujeres lesbianas y bisexuales, 

a visitar los centros de salud, por temor a evidenciar su orientación sexual y ser 

estigmatizadas y discriminadas. 

Sobre la situación específica de las mujeres indígenas, existe una clara 

discriminación étnico-racial, que se manifiestan como barreras ya sea al acceso a los 

servicios, información y tratamiento igualitario, “lo cual genera diferencias en la 

situación de los derechos sexuales y reproductivos en las mujeres de los pueblos 

originarios en el Ecuador”. 

Por su parte, en Perú existen avances en cuanto acceso a métodos 

anticonceptivos, atención intercultural del parto; sin embargo, todas las políticas están 

centradas en la edad reproductiva no existen programas para la edad post reproductiva. 

Tampoco programas específicos que promuevan el acceso de las mujeres lesbianas que 

                                                           
132 Informe Alternativo de Organizaciones de Mujeres al Comité de los Derechos Económicos, sociales y culturales 

sobre la situación de la salud sexual y salud reproductiva de las Mujeres en Ecuador. Quito, Septiembre 2012.  
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no eligen opciones reproductivas y dado que sus riesgos de ITS son  bastante bajos, su 

acceso a los servicios de salud es prácticamente nulo. 

En el área de la Salud Sexual y Reproductiva, el Ministerio de Salud y Desarrollo 

Social de Venezuela, eliminó en 2007 el Programa de Salud Sexual y Reproductiva 

creado a partir de la Norma ya reseñada, en los que originalmente se dio preeminencia 

al ejercicio de los Derechos Sexuales y Reproductivos y la consideración de la salud de 

las mujeres en todo el ciclo vital, más allá de la fase reproductiva, para dar paso al 

Proyecto Madre, focalizado casi exclusivamente en la función reproductiva, - 

concepción similar a la que se da actualmente en Bolivia y Perú-, y que omitió los 

criterios en los cuales se había fundamentado la Norma y el Programa de SSR, basados 

conceptualmente en los compromisos contraídos por Venezuela en las Cumbres de El 

Cairo y Beijing. El Proyecto Madre abarca nominalmente los programas de SSR (en la 

nueva concepción maternalista); Salud de niñas, niños y adolescentes, y Lactancia 

Materna. Ha centrado su propósito en lograr la disminución de la mortalidad materna y 

la mortalidad infantil. Para su  cumplimiento se ha orientado al fortalecimiento de la 

atención preconcepcional, prenatal, del parto y del puerperio. Todo esto representa un 

retroceso al enfoque madre-hijo que había logrado superarse en años recientes, a raíz 

de la Conferencia sobre la Población y el Desarrollo celebrada en El Cairo en 1994. 

6.2 Educación Sexual Integral y planificación familiar 

Respecto al conocimiento de métodos anticonceptivo, en Bolivia no se 

observan diferencias significativas entre hombres y mujeres, lo que demuestra que las 

mujeres han tenido un acceso al conocimiento, aunque para ello se privilegien las vías 

informales de información y no precisamente servicios especializados o la información 

otorgada en la familia, espacio en que el tema sigue siendo eludido porque no forma 

parte de la educación familiar. Entre las mujeres de 15 a 49 años, el 96% conoce algún 

método, con una diferencia de un punto porcentual con relación a los hombres que 

conocen en un 97%; el conocimiento de los métodos modernos es mayor que el de los 

tradicionales. El 95% de las mujeres conoce métodos modernos y un 80% métodos 

tradicionales; a mayor nivel educativo mayor conocimiento de métodos 

anticonceptivos modernos y tradicionales. El 100% de las mujeres actualmente en 

unión con educación superior tienen conocimiento de ambos métodos. Según la 

residencia el 99% de las mujeres en el área urbana conocen los métodos modernos y el 

98,4% los tradicionales. En el área rural el 93,6% conocen los moderno y el 90,5% los 

tradicionales. Si bien las diferencias no son sustanciales, existe una proporción de 

mujeres que no tiene ningún conocimiento, siendo mayor en el área rural. Las mujeres 

de municipios de pobreza alta, en la categoría de métodos modernos llegan al 91,1% y 

en tradicionales al 86,8%. El uso de métodos anticonceptivos por hombres sigue siendo 

bajo, en comparación con las mujeres. Para el 2008 los dos métodos más usados por 

los hombres en unión son la abstinencia periódica (63%), seguido por el condón 

masculino (44%) (INE/MSD 2008). 

De acuerdo al Plan Andino de Prevención del Embarazo en Adolescentes, el 

Ecuador junto con Colombia y Venezuela ocupan los primeros lugares de la región 

andina con mayor número de embarazos en adolescentes
133

. Según datos del Instituto 

Nacional de Estadísticas y Censos, “el 17.2% de las adolescentes de 15 a 19 años son 

madres, esto es 172 de cada 1.000 adolescentes y los grupos más pobres, de menor 

educación, rurales e indígenas, presentan mayor fecundidad”
134

. 

                                                           
133  Comité Subregional para la prevención de embarazo adolescente.2008. El embarazo en adolescentes en la 

subregión andina. p. 12 
134 Censo de Población y Vivienda, INEC 2010. Consultado el 20 de agosto, 2012. 



Evaluación de la Aplicación del Consenso de Brasilia 

Documento Sub-regional 

Bolivia, Colombia, Ecuador,  

Perú y Venezuela 

   71 

Existe una profunda correlación entre niveles de pobreza, violencia y embarazo 

temprano. De acuerdo al Plan Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes, 

en Ecuador el 30% de las adolescentes del quintil inferior de ingresos son madres. 

Según la misma fuente la fecundidad adolescente en áreas rurales es 30% más alta que 

en áreas urbanas (3.9 vs. 2.9). Otro dato que nos permite constatar esta relación es que 

43% de las mujeres jóvenes en situación de analfabetismo se embarazan durante la 

adolescencia mientras en jóvenes que acceden a educación es del 11%.
135

 

Según la Encuesta Nacional de Relaciones Familiares y Violencia de Género 

contra las Mujeres hay 3.684 niñas de entre 12 a 14 años que son madres; el 12% del 

total de adolescentes con discapacidad de entre 15-19 años son madres, y el 100% de 

estos embarazos (de niñas 10-14 y de adolecentes con discapacidad) son producto de 

violación
136

. Según la misma Encuesta, realizada en el 2012, 1 de cada 2 niñas, niños y 

adolescentes han vivido algún tipo de violencia y 1 de 4 mujeres ha vivido violencia 

sexual, dando como resultado que 6 de cada 10 mujeres han vivido algún tipo de 

violencia. Muchos de estos embarazos en adolescentes están relacionados con 

violencia sexual que ocurre, en la mayoría de los casos, dentro de su hogar, ejercida 

por sus familiares o alguien cercano; 40% de estos casos sucedió antes de los 17 años 

de edad
137

. 

El Plan Nacional del Buen Vivir PNBV 2013 – 20017 reconoce la magnitud del 

problema, al señala que "el embarazo adolescente estimado mediante la tasa de 

fecundidad para mujeres entre 15 y 19 años, nos ubica entre los países con los 

problemas más severos en América Latina, y que no se ha reducido significativamente 

desde 1990.
138

 

Para enfrentar esta situación, se desarrolló la Estrategia Nacional Intersectorial 

de Planificación Familiar y Prevención del Embarazo Adolescente (ENIPLA), a pesar 

de los fuertes niveles de resistencia desde los sectores más conservadores. La idea de 

esta estrategia es coordinar acciones de diferentes carteras de Estado a fin de: prevenir 

el embarazo en adolescentes; disminuir el número de embarazos no planificados; 

prevenir la mortalidad materna; prevenir la violencia sexual y el embarazo como una 

de las consecuencias de la misma.
139

 

En el marco de la ENIPLA se ha regulado la entrega de las PAE en los Centros de 

Salud y la educación sexual a través de campañas sociales como "Habla serio, 

sexualidad sin misterios"
140

 y unidades móviles alrededor del país. “A un año de 

implementación de ENIPLA se ven algunos resultados. Se han adecuado y equipado 

100 espacios para atención integral a adolescentes y jóvenes en 75 centros de salud y 

25 hospitales básicos a nivel nacional: se han con tratado personal (médicos y 

psicólogos) para 13 espacios de atención a adolescentes y 15 salas de primera acogida 

que atienden en emergencia a víctimas de violencia sexual e intrafamiliar, y hasta la 

fecha se han atendido aproximadamente 5.000 casos”.
141

 

En Perú, la Resolución Ministerial 440-2008-ED. aprueba el diseño curricular 

nacional de la educación básica regular y en el año 2008 se aprobaron los lineamientos 

                                                           
http://www.msp.gob.ec/misalud/index.php?option=com_content&view=article&id=668:embarazo-adolescente-y-

fecundidad-en-cifras&catid=51:mi-salud-al-dia&Itemid=242 
135 Plan Nacional de Prevención del Embarazo en Adolescentes, P 6  
136 INEC, Encuesta Nacional de Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres, 2012 
137 INEC, Encuesta Nacional de Relaciones Familiares y Violencia de Género contra las Mujeres, 2012 
138 Plan Nacional de Buen Vivir 2013-2017, p. 137. 
139 ENIPLA, http://www.desarrollosocial.gob.ec/programa-de-planificacion-familiar-y-la-prevencion-del-embarazo-

adolescente/. 
140 http://www.sexualidadsinmisterios.com/rercursos-interactivos/concurso/62-ya-llamaste-a-la-1800-44-5566 
141 Coyuntura del movimiento de mujeres en Ecuador: CUERPOS, TERRITORIOS Y SOBERANÍAS Paulina 

Ponce C. Julio 2012. P.7 
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para una educación sexual integral.  Sin embargo, persisten obstáculos porque los 

docentes no reciben suficiente formación en esta materia y por las pocas horas de clase 

que se invierten en estos temas. 

En Venezuela, el embarazo en adolescentes es reconocido por el Ministerio de 

Salud como un problema social y de salud pública. El número de nacidos vivos 

registrados de madres con menos de 20 años ha experimentado un aumento sostenido 

durante las últimas décadas y sobre todo en los últimos 6 años. La ausencia de 

iniciativas institucionales de educación y formación en salud sexual y reproductiva y la 

inexistencia de programas de información y orientación oportuna y adecuada sobre la 

sexualidad, los métodos anticonceptivos y la planificación familiar han generado que el 

país posea la más alta tasa de embarazos adolescentes de la región. 

6.3  Mortalidad materna y casos de VIH/sida 

6.3.1  Mortalidad materna 

La  mortalidad materna es uno de los problemas que por su gravedad, ha sido 

considerada por  las políticas de salud desde hace varias décadas y actualmente en los 

ODM. Se establece una asociación directa con la pobreza, en la medida que los estratos 

de pobreza alta, son los que han registrado mayores índices de mortalidad materna. Los 

programas desplegados han tenido esta orientación de reducción de la pobreza y como 

parte de los indicadores de medición de la misma, se ha considerado la mortalidad 

materna. 

La mortalidad materna tiene varias múltiples causas, esta multidimensionalidad 

no siempre ha sido comprendida. Está vinculada a la ausencia de acceso a servicios de 

salud para control prenatal y  parto; al funcionamiento de estos servicios bajo patrones 

mono culturales y con ausencia de calidad y calidez; al aborto; a la desnutrición; como 

a otras enfermedades asociadas con la pobreza. Las mujeres que se encuentran en 

mayor riesgo de muerte materna son las pobres, indígenas, que viven en el área rural y 

que tienen un bajo grado de instrucción escolar. 

En Bolivia, la ENDSA 2008,  registra para el 2003- 2008,  310142 muertes 

maternas. Este dato es contrario a las cifras oficiales difundidas que daban cuenta de la 

progresiva disminución por acción de las políticas públicas en curso. 

El aborto se considera como una de las causas más importantes de muerte 

materna. Se estima que en Bolivia se practican al año entre 40 y 50 mil abortos, la 

mayoría bajo circunstancias riesgosas. Alrededor de 240 mujeres por año pierden la 

vida a consecuencia de un aborto clandestino.
143

 El aborto se convierte en la alternativa 

ante  el embarazo no deseado. Según fuentes de ENDSA se estima que un 40% de los 

nacimientos ocurridos no son deseados. Entre 2003 y 2008 aumentó la cantidad de 

adolescentes embarazadas del 16 al 18 por ciento. Solo el 1.6% de las adolescentes 

sexualmente activas utilizan un método anticonceptivo moderno.  

En Bolivia, los datos oficiales dan cuenta de un incremento de casos en mujeres, 

por cada 10 mujeres (VIH+) existen 18 hombres en igual condición. A fines de 2010, 

el Programa Nacional de ITS/VIH/SIDA informó que el 61% de los casos de Personas 

Viviendo con VIH  Sida-PVVS correspondían al sexo masculino y el 39% al sexo 

femenino (MSD 2010b; Ross 2013). 

                                                           
142 En la ENDSA se señala  dificultades de establecer comparaciones de los 2 periodos considerados por los errores 

de muestreo y por el intervalo de confianza. 
143 Estos datos responden al registro realizado en hospitales y centros de salud a los cuales acuden mujeres con 

complicaciones. 
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En Ecuador, “según datos del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos 

(INEC), confirmados por el Ministerio de Salud Pública del Ecuador y la Organización 

Panamericana de la Salud
144

, entre los años 2007 y 2010, la tasa de mortalidad materna 

en el Ecuador, por 100.000 nacidos vivos subió notoriamente, así: en el 2007 fue de 

62,0, en el 2008 de 78,6, en el 2009 de 96,3 y en el 2010 de 92,6, habiéndose 

registrado en el 2010 un total de 203 muertes maternas y en 2011, 241; lo que 

constituye una de las tasas más altas de América Latina. La misma fuente
145

 establece 

que entre las principales causas de muertes maternas ocurridas en el año 2010 están: 

hipertensión gestacional, eclampsia, hemorragia postparto y sepsis puerperal, todas 

causas que pueden ser prevenidas
146

. 

 

  
147 Mujeres y hombres del Ecuador en Cifras III, p.53. 

 
En los últimos años Perú ha reportado una importante reducción de la tasa de 

mortalidad materna teniendo en cuenta que en el período 1990/1996 se registró una 

estimación de 265 muertes por cada 100 mil nacidos vivos. De acuerdo con la Encuesta 

Demográfica y de Salud Familiar – ENDES 2010 la mortalidad materna para el 

período 2004/ 2010, fue de 93 muertes maternas por cada 100 mil nacidos vivos. La 

meta a lograr para el año 2015 es de 66 muertes por cada 100 mil nacidos vivos, la cual 

es probable que no se alcance. 

El proceso de reducción de muertes maternas no haya sido homogéneo. 

Algunas regiones del país todavía registran un significativo número de muertes de 

mujeres por complicaciones en el embarazo y/o parto. De acuerdo a la Dirección de 

                                                           
144  Ministerio de Salud Pública del Ecuador, Instituto Nacional de Estadísticas y Censos y Organización 

Panamericana de la Salud. (n/d). Indicadores Básicos de Salud Ecuador 2011. Obtenido el 27 de junio del 2012, 

Organización Panamericana de la Salud-Ecuador: 

http://new.paho.org/ecu/index.php?option=com_content&task=view&id=25&Itemid=135, p. 17. 
145 Ibídem, p. 16 
146 Informe Alternativo de Organizaciones de Mujeres al Comité de los Derechos Económicos, sociales y culturales 

sobre la situación de la salud sexual y salud reproductiva de las Mujeres en Ecuador. Quito, Septiembre 2012. 
147 Fuente: INEC- Anuario de Estadísticas Vitales: Nacimientos y Defunciones 2011, citado en Mujeres y hombres 

del Ecuador en Cifras III, p.53. 

http://new.paho.org/ecu/index.php?option=com_content&task=view&id=25&Itemid=135
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Epidemiología del Ministerio de Salud1, los departamentos que registraron mayor 

número de muertes maternas durante el 2011 son las siguientes: Lima (58), La Libertad 

(43), Puno (42), Cajamarca (35), Loreto (34) Piura (32) y Cusco (26). 

Un dato similar al de Perú se registra en  Venezuela. Según la oficina del 

PNUD/Venezuela, en 2012 por cada 100.000 nacimientos vivos, murieron 92 mujeres 

por causas relacionadas al embarazo, lo cual representa una de las más elevadas tasas 

de la región latinoamericana y caribeña. 

6.3.2.  VIH SIDA 

En Bolivia, desde el primer caso reportado de VIH en 1984 hasta el 2012, se 

registran 8.369 casos acumulados en el sistema de salud. Es el departamento de Santa 

Cruz el que reporta el 54% de los casos, seguido por Cochabamba con 20% y La Paz 

con 16%. Del total de casos se tiene un registro de 807 fallecimientos por causa del 

Sida. Las edades más afectadas por el VIH se encuentran entre los 15 y 34 años.148 

Los datos oficiales también dan cuenta de un incremento de casos en mujeres, por cada 

10 mujeres (VIH+) existen 18hombres en igual condición. A fines de 2010, el 

Programa Nacional de ITS/VIH/SIDA informó que el 61% de los casos de Personas 

Viviendo con VIH  Sida-PVVS correspondían al sexo masculino y el 39% al sexo 

femenino (MSD 2010b; Ross 2013). 

El Programa Nacional de VIH/SIDA, el 2010, incorporó la variable de auto 

pertenencia o identificación étnica. El 2011 se notificó 1.584 casos de VIH en pueblos 

indígenas. En el grupo que declara auto pertenencia, la mayor proporción lo hace con 

el pueblo aimara (7%), en segundo lugar con el pueblo quechua (6%), otros pueblos 

1.3%, y tan sólo dos reportan pertenecer al pueblo guaraní (0.1%).  

El Programa Nacional de VIH/SIDA, el 2010, incorporó la variable de auto 

pertenencia o identificación étnica. El 2011 se notificó 1.584 casos de VIH en pueblos 

indígenas. En el grupo que declara auto pertenencia, la mayor proporción lo hace con 

el pueblo aimara (7%), en segundo lugar con el pueblo quechua (6%), otros pueblos 

1.3%, y tan sólo dos reportan pertenecer al pueblo guaraní (0.1%). De otra parte, 

diferentes estudios regionales han puesto de manifiesto la relación de la violencia 

basada en el género con el VIH, especialmente la asociación positiva entre la violencia 

física y las ITS. La situación de niños y niñas viviendo con el VIH es preocupante, 

algunos viven en la orfandad, sin políticas de protección social enfocadas en su 

situación. 

Un avance importante, en el marco de las Leyes vigentes y el Plan Estratégico 

de VIH/SIDA 2008-2012, es la inclusión de pruebas de VIH y otras ITS (Sífilis) en 

mujeres que acuden a los controles prenatales, contribuyendo a la prevención, 

tratamientos oportuno y evitando mayor riesgo a las madres y sus niños/as.  

Durante los últimos 3 años el porcentaje de embarazadas que se realizaron la 

prueba rápida de VIH pasó del 2,5% en2007 al 40% en 2010. No obstante, el 60% de 

las embarazadas continúan sin tener acceso a dichas pruebas. 

En Colombia  se cuenta con un Plan Nacional de Acción con el objetivo de 

mejorar la salud sexual y reproductiva y señala  como meta mantener por debajo de 1, 

2% la prevalencia de la infección por VIH en población de 15 a 49 años y lograr 

cobertura universal de la terapia antirretroviral, las organizaciones consideran que pese 

a que el Estado ha hecho avances en la materia, aun falta inclusión de una perspectiva 

de genero y diferencia, que atienda de manera más explicita las necesidades de las 

mujeres  y las niñas, dado que aun cuando los estudios epidemiológicos desarrollados 

                                                           
148 Ídem. Informe Sociedad Civil. Cairo +20.   
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en el país indiquen una prevalencia alta en el grupo de hombres que tienen sexo con 

hombres (HSH), existen compromisos internacionales como los adquiridos en la CIPD 

que obligan al Estado colombiano a atender la epidemia de manera particular en 

mujeres y jóvenes.  

En Ecuador existen 28 centros de atención de VIH/SIDA. Se garantiza el 

acceso de pruebas de seguimiento, ARVs, no obstante la atención médica adolece de 

problemas puesto que no está dotada de calidad, dada la sobredemanda del servicio. 

Las cifras en relación a la población indígena, no se presentan en altas 

proporciones pero sí con respecto a la vulnerabilidad de las mujeres indígenas, por el 

desconocimiento sobre las enfermedades de transmisión sexual y la proporción de 

mujeres indígenas que se han realizado la prueba de VIH es extremadamente baja y 

solo una de tres, percibe el riesgo de infección.
149

 Como se expresa, el 72,56% piensa 

que el VIH/Sida no existe en los pueblos indígenas. 

 

Gráfico No 1
150

 

                
 

En cuanto al VIH/Sida tanto Venezuela como Perú se corresponden con la 

situación caracterizada como una “epidemia concentrada”; en Venezuela con una 

expresión de 0.7% en la población de 15 a 49 años y con aproximadamente 53.465 

casos reportados al final del 2005 (OPS 2005). El problema de la data genera 

situaciones como la que representa el hecho de que para ese mismo año ONUSIDA y 

el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) reportaron la existencia de 

110.000 casos de infectados por VIH.  

En el Perú esta epidemia se encuentra mayoritariamente en „algún o algunos 

grupos‟ teniendo en éstos prevalencias mayores al 5%. También implica que las 

gestantes presentan prevalencias menores al 1%. Estos grupos de prevalencia son  los 

grupos de Hombres que tienen sexo con otros Hombres (HSH). Esto implica, además 

que la forma de transmisión del VIH en países con epidemias concentradas, es casi 

exclusivamente sexual. Para ilustrar esto, las prevalencias de VIH obtenidas por la 

vigilancia centinela 2002 se estimaban en HSH en 13.7% y en  mujeres embarazadas 

en 0.21%”
151

 El Plan Estratégico Multisectorial  2007-2011 para la Prevención y 

Control de las ITS y VIH/SIDA en el Perú reconoce que “Actualmente en el país, 

subsisten importantes barreras al acceso de la población a los servicios de salud. 

Aproximadamente un 20% de la población del país tiene posibilidades de acceder a los 

servicios del seguro social (EsSALUD), sólo el 12% accede a los servicios privados y 

3% es atendido por la Sanidad de las Fuerzas Armadas (FFAA) y de la Policía 

Nacional del Perú (PNP). El otro 65% depende de los servicios públicos de salud, 

                                                           
149 Estado de Arte de Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos de las Mujeres en el Ecuador, op. cit. pp. 31-32. 
150 Tomado de: Investigación de sexualidades con mujeres indígenas de la sierra centro del Ecuador. Luna Creciente. 
151 Ibíd., Pág. 7 
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aunque se estima que entre un 20 a 25% del total no tiene posibilidades de acceder a 

ningún tipo de servicio de salud. 

De acuerdo con datos de la Oficina Panamericana de la Salud, OPS Venezuela, 

entre 1990 y 1994 los resultados mostraban una relación una (1) mujer infectada por 

cada 9.8 hombres, mientras que entre el 2000 y 2004 la proporción cambio 

alarmantemente a una (1) mujer infectada por cada 3 hombres. Según el UNFPA, la 

relación H/M varió de 6:1 en 1997 a 2:1 en el 2005. El 50% de los nuevos casos ocurre 

en adolescentes y jóvenes menores de 24 años. Estas cifras evidencian la feminización 

de la epidemia y la vulnerabilidad de los jóvenes de ambos sexos. La mortalidad por 

Sida está en el décimo quinto lugar entre las 25 principales causas, con un subregistro 

de casos estimado en más del 80%, lo cual convierte a Venezuela en el país de la 

Región Andina con mayor sub registro de incidencia del VIH/SIDA. 

6.4  Interrupción voluntaria del embarazo  

Como se señalaba líneas arriba, en Bolivia, el aborto se convierte en la 

alternativa ante  el embarazo no deseado. El aborto se considera como una de las 

causas más importantes de muerte materna. Se estima que en Bolivia se practican al 

año entre 40 y 50 mil abortos, la mayoría bajo circunstancias riesgosas. Alrededor de 

240 mujeres por año pierden la vida a consecuencia de un aborto clandestino.
152

  Según 

fuentes de ENDSA se estima que un 40% de los nacimientos ocurridos no son 

deseados. A pesar de la práctica generalizada y tolerada, el aborto es  un tema 

controversial. El 79% de las mujeres no está de acuerdo con el mismo, explicable por 

las arraigadas tradiciones culturales y religiosas, como las concepciones, creencias y 

mitos en torno a la maternidad. Expresan acuerdo en caso de violación sexual (43.5%), 

porque corre peligro la vida de la madre (24.7%), por malformación del feto (24.6%), 

porque la madre es menor de edad (13.7%), por problemas económicos (5.6%), y por 

decisión de la mujer (3.4%). Concurren para su práctica la presión de la pareja, el 

temor a la autoridad familiar, las condiciones socioeconómicas, las proyecciones 

personales, económicas y laborales. (Conexión, 2010, cit .Articulación feminista, 

2007.)  

En Colombia el aborto está despenalizado desde 2006 en tres circunstancias: 1) 

Embarazo por causa de violencia sexual; 2) Riesgo en la vida o salud de la mujer; 3) 

Malformación del feto incompatible von la vida. Es importante anotar que esta 

decisión de despenalizar el aborto se dio mediante una Sentencia de la Corte 

Constitucional luego de una demanda de constitucionalidad del Código Penal. 

Pese a la existencia de un marco jurídico-normativo favorable a la salud y los 

derechos sexuales y reproductivos - DSR, aún persiste un significativa brecha entre lo 

formal y lo fáctico, expresada en la falta de una política pública consistente, coherente 

e integral en educación sexual y reproductiva que contribuya a la prevención de 

embarazos adolescentes, enfermedades de transmisión sexual, embarazos no deseados, 

abortos inseguros y prostitución forzada, entre otros. 

En este sentido, en Colombia aún existe una profunda dispersión frente a los 

compromisos del Estado en materia de DSR, donde las políticas gubernamentales no 

son coherentes, ni cohesionadas con respecto a las responsabilidades de cada una de las 

instituciones encargadas de proteger estos derechos. La influencia de actores y visiones 

religiosas impiden avanzar en políticas integrales en salud y derechos sexuales y 

reproductivos, acordes con los compromisos asumidos por Colombia en pactos, 

                                                           
 152 Estos datos responden al registro realizado en hospitales y centros de salud a los cuales acuden mujeres con 

complicaciones. 
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conferencias, convenciones internacionales; además en normas, leyes y jurisprudencia 

nacional aprobadas en esta materia.  

Si bien la Corte Constitucional se ha pronunciado favorablemente en torno a la 

salud sexual y reproductiva de las mujeres en varias oportunidades, llegando 

considerar que la penalización del aborto implica la imposición de una carga 

desproporcionada que desconoce sus derechos fundamentales, las decisiones de la 

Corte se obstaculizan por las barreras que generan las entidades públicas, en 

especial,  las encargadas de prestar el servicio de atención en salud. 

El mismo tribunal ha señalado entre las barreras: exigir requisitos adicionales 

como autorizaciones judiciales para la práctica de la interrupción voluntaria del 

embarazo (IVE), no tomar en cuenta la autonomía de la mujer al momento de decidir la 

conveniencia de practicarse un aborto necesario para poder realizarse otros 

procedimientos médicos que requiere para proteger su salud y su vida , no realizar los 

exámenes médicos requeridos para diagnosticar si una mujer se encuentra en una de las 

hipótesis en las que el aborto es legal , interponer trabas administrativas que dilatan de 

manera injustificada el acceso a los servicios de interrupción voluntaria del embarazo , 

invocar objeción de conciencia, tanto por entidades de salud, como por personal 

médico y jueces, para negarse a practicar o a ordenar un aborto . 

Sumado a lo anterior, se estima que seis de cada diez instituciones de salud en 

Colombia, que tienen capacidad de prestar servicios post aborto, no lo hacen; cerca de 

nueve de cada diez de esas instituciones no ofrecen servicios de aborto legal . Entre 

mayo de 2010 y junio de 2012, se han  monitoreado cerca de 387 casos en los que se 

han presentado obstáculos o negaciones injustificadas en la prestación de servicios. 

La Procuraduría General de la Nación se ha abstenido de cumplir con varias de 

las órdenes impartidas por la Corte Constitucional; ha censurado campañas masivas de 

promoción de los derechos sexuales y reproductivos; ha censurado, ocultado o 

desvirtuado intencionalmente la información relacionada con la salud, incluida la 

educación sexual y la información al respecto; ha tergiversado el contenido de las 

sentencias proferidas por la propia Corte Constitucional relacionadas con derechos 

sexuales y reproductivos, en especial en relación con el aborto. La Procuradora 

Delegada para la Defensa de los Derechos de la Infancia, la Adolescencia y la Familia 

ha solicitado expresamente a la Superintendencia Nacional de Salud la revocatoria de 

circulares sobre interrupción voluntaria del embarazo , dirigidas a prestadores de 

servicios de salud, entidades administradoras de planes de beneficios y entidades 

territoriales, y que mencionan las disposiciones de la Corte Constitucional en materia 

de Interrupción Voluntaria del Embarazo.  

La estrategia principal para hacer efectiva el derecho de las mujeres 

a  interrumpir el embarazo ha sido desarrollada por La Mesa por la Vida y la Salud de 

las Mujeres, su trabajo está dirigido en cuatro  líneas: 

1. Atención a mujeres que estando en las tres causales despenalizadas tienen 

dificultades o barreras para acceder a este derecho, con esto se busca analizar y 

definir estrategias de incidencia ante el ejecutivo y el legislativo. 

2. Monitoreo y control político permanente antes el Congreso y las Altas Cortes, 

para vigilar que pasa con nuevas leyes o posibles reformas o demandas que se 

presenten. 

3. Incidencia en Ministerio de Salud y Secretarias de Salud para que la Sentencia 

se implementada y reglamentada no solo en los procedimientos de IVE / 

Interrupción Voluntaria del Embarazo, sino en los sistemas de información y 

políticas públicas. 
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4. Difusión, formación y capacitación a funcionarios de las áreas judicial y de 

salud y a las mujeres para que conozcan como cambio la normatividad y cuáles 

son sus nuevos derechos. 

En Ecuador, al igual que en Bolivia, la interrupción voluntaria del embarazo ha 

sido y es un tema de gran polémica. La legislación ecuatoriana vigente prevé el aborto 

sólo para casos en que está en peligro la salud o vida de la mujer o si se produjo una 

violación en una mujer “idiota o demente” (art. 447 del Código Penal actual). Esta 

última causal conlleva la obligatoriedad de las demás mujeres de continuar un 

embarazo resultado de una violación, vulnerando la obligación del Estado de no 

discriminación por la falta de acceso de las demás mujeres a servicios de salud 

reproductiva en casos de embarazos por violación. El Comité de Derechos Humanos de 

las Naciones Unidas ha reconocido que existe la conexión entre la garantía de igualdad 

de derechos entre hombres y mujeres y la denegación del acceso al aborto en casos de 

violación o en momentos donde mujeres se ven forzadas a someterse a abortos que son 

clandestinos o peligrosos
153

.  En Ecuador, la criminalización del aborto en caso de 

violación no ha producido efectos preventivos ni disuasivos; las mujeres continúan 

acudiendo a abortos clandestinos debido a las complejas situaciones personales en las 

que se ven inmersas, debiendo ser enfocado como un problema de salud pública y no 

abordada desde lo punitivo. Dadas estas circunstancias y lo notado por el Comité de 

Derechos Humanos, Ecuador discrimina a las mujeres cuando le niega el acceso al 

aborto en caso de violación. 

Desde una perspectiva del derecho a la salud integral de una mujer víctima de 

un delito sexual que ha resultado embarazada se produce una grave vulneración a su 

dignidad. Al no tener acceso a servicios de salud para realizarse un aborto legal y 

seguro, y se ve legalmente obligada a llevar a término un embarazo no deseado, 

producto de una situación de violencia sexual, se está induciendo a que la mujer corra 

riesgos contra su salud reproductiva, salud sexual y salud mental. Muchas de estas 

mujeres están gravemente deprimidas
154

 o ansiosas, mientras otras muestran síntomas 

del trastorno de estrés postraumático. El agotamiento emocional y físico también puede 

conducir al suicidio debido a la falta de alternativas.  

“Las violencias basadas en género imponen una carga económica enorme que 

causa pobreza tanto a nivel individual, familiar, en la comunidad, y en el país, puesto 

que acarrean costos que van desde la incapacidad de las víctimas-sobrevivientes de 

contribuir productivamente por su estado físico y/o psicológico, hasta la pérdida para 

empleadores de la productividad tanto del agresor como de la persona agredida”
155

. 

Si bien en los informes País 8vo y 9no del Ecuador enviados al Comité de la 

CEDAW a finales de 2012, se indica que “en lo concerniente al aborto, se contempla el 

aborto terapéutico en aquellos casos en los que la mujer haya sido víctima de violación, 

desapareciendo la causal de discapacidad intelectual”. 
156

A la fecha, el informe para 

segundo debate que prepara la Comisión Especializada Permanente de Justicia y 

Estructura del Estado de la Asamblea Nacional, ha desechado dicha posibilidad 

planteada en el informe para primer debate y pretende mantener el tipo penal, tal y 

como está redactado en el Código Penal vigente. Esto dado a las posiciones 

conservadoras desde el Ejecutivo y la influencia en su bancada legislativa. 

                                                           
153 Comité de Derechos Humanos. CCPR/C/21/Rev.1/Add.10, Observación General Nº 28, numeral 10. 
154  Corte Constitucional de Colombia. Sentencia T 388/09. Consultada el 14 de agosto, 2012. 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2009/T-388-09.htm. 
155  Plan nacional para la erradicación de la violencia de género hacia la niñez, adolescencia y mujeres. s/f. 

Coordinación del Plan. p. 13. Versión PDF.  
156 Comité de la CEDAW, Examen de los informes presentados por los Estados… Ecuador op. cit., p.7.  
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Tomando en consideración que la Ley Orgánica de Salud (2006) faculta a los 

servicios de salud tanto públicos, como privados, a interrumpir un embarazo, única y 

exclusivamente en los casos previstos en el Artículo 447 del Código Penal, se dispone 

que estos no podrán negarse a atender a mujeres con aborto en curso o inevitables, 

debidamente diagnosticados por el profesional responsable de la atención. 

En el Perú, el aborto es no punible cuando la continuación del embarazo 

constituye un riesgo para la vida y la salud física o mental de la mujer embarazada. El 

artículo 119° del Código Penal establece que no es punible el aborto practicado por un 

médico con el consentimiento de la mujer embarazada cuando es el único medio para 

salvar la vida de la gestante o para evitar en su salud un mal grave y permanente. A 

esta excepción de aborto no punible se le denomina en la legislación peruana Aborto 

Terapéutico. 

También en Venezuela la Ley de Reforma Parcial del Código Penal  (Gaceta 

Oficial de la RB de Venezuela, No. 5494, 20/10/2000) establece que el aborto es legal 

sólo cuando la vida de la mujer está en riesgo. La participación en este acto médico, 

será penada con prisión de 6 meses a 2 años para quien se provoque el aborto (Art. 

432) y prisión para quién lo provoque (Art 433). No hay disposición legal que obligue 

al o a la profesional a denunciar a quién se practica un aborto. Estas circunstancias 

legales determinan en gran medida un elevado subregistro, que provoca el 

desconocimiento de su impacto en la morbilidad y mortalidad de las mujeres en 

Venezuela. Según cifras de Maternidad Concepción Palacios (MCP), el centro más 

grande del país, donde se calcula nace el 10% de la población, ya que acuden mujeres 

de todo el territorio nacional, para 2006, de un ingreso de 10.010 pacientes, un total de 

43.16% de los casos atendidos correspondían a abortos. La mortalidad ocurrió en 20 de 

los casos atendidos por aborto (19%); en la mortalidad general en la MCP el aborto 

representa el 0.30 % de la causa de defunciones en ese hospital. 

 

7.  OBSTACULOS Y DESAFIOS A NIVEL SUBREGIONAL 

7.1.  Conquistar una mayor autonomía económica  

Tal como se constata a lo largo del presente informe, las políticas públicas no 

están logrando incidir en el desarrollo productivo y las políticas de generación de 

empleo y de mejoramiento de la calidad del empleo, aún más, cuando el empleo e 

ingresos no están siendo adecuadamente considerados como los canales de 

redistribución más adecuados en una perspectiva de desarrollo con equidad. 

La reproducción del patrón de división sexual del trabajo, sin ningún 

cuestionamiento, impide la inserción laboral de las mujeres en condiciones de igualdad 

que permita el ejercicio de sus derechos, al mantenerse como de su exclusiva 

responsabilidad el trabajo no remunerado y no mercantil del ámbito doméstico y del 

cuidado. En los cinco países de la subregión, no se visibilizan la necesidad de cuidado 

y las redefiniciones de la co responsabilidad como factores importantes para el cambio 

de las políticas públicas. 

La débil institucionalidad estatal, en sus dimensiones nacional y sub nacional, 

es uno de los nudos que impide la aplicación de las leyes que se consideran de avance 

en cuanto a los derechos económicos y laborales de las mujeres. 

El gran desafío es superar las medidas paliativas e implementar políticas 

redistributivas que cumplan con el objetivo de la justicia de género para ”enfrentar la 

injusticia socioeconómica, expresada en la distribución injusta de bienes y recursos; las 

injusticias legales y culturales que se manifiestan en el dominio cultural (Fraser, 1996), 
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y la injusticia en la representación, referida la jurisdicción del Estado y a las reglas que 

organizan la confrontación”
157

. 

Para la garantía y el ejercicio de los derechos, el empoderamiento y autonomía 

económicos constituyen un elemento esencial por el estrecho vínculo con la decisión 

de las vidas individuales y colectivas de las mujeres. 

 

 

7.2.  Ciudadanía de las Mujeres 

 

Los principales desafios estan referidos a:  

 

 Fortalecimiento del mecanismo para el adelanto de las Mujeres, al más alto nivel del 

Estado, para facilitar la gestión transversal de políticas públicas y el impacto real en 

la vida de las mujeres. 

 Sensibilidad y compromiso de mujeres (y hombres) en espacios de decisión con la 

agenda de las mujeres para activar los emcanismso necesarios  para la 

implementación de las leyes en todos los espacios en los cuales participan 

(Ministras, Asambleistas Nacionales y Departamentales, Alcaldezas y Concejalas 

Municipales, Autoridades electas). 

 Voluntad política expresa, orientada a concretar la normativa a traves de la 

asignación de los recursos económicos, materiales, humanos y de infraestrutura. 

Mayores ecursos estatales orientados a  los programas y políticas  vinculadas  a 

garantizar el ejercicio de los derechos y el avance las mujeres y las poblaciones 

indigenas.  

 Superar el déficit insostenible de producción de datos, información e 

investigaciones, desagregadas por sexo y género, teniendo en cuenta las diferencias 

territoriales que inviabilizan la definición de políticas e impiden la toma de 

decisiones oportunas  y adecuadas a las caracteristicas específicas de la población y 

de las propias áreas de gestión que requieren su implementación. 

 La tensión entre las agendas indigenas y la agenda de las organizaicones de mujeres, 

enfrenta las resistencias entre las nociones culturales, los derechos colectivos y los 

derechos individuales, muchas veces cuestionados por sus carácter liberal.  

 En Bolivia, el enfoque de descolonización, vinculado al de despatriarcalización,  

expresan la demanda de transformación de las relaciones de opresión, subordinación 

e exclusión, permitiendo el desafió de articular ambas matrices para profundizar las 

transformaciónes. 

 

7. 3.  Participación de las Mujeres en los Procesos de Toma de Decisiones y en 

las esferas de poder 

 

Los marcos normativos a favor de los derechos humanos, específicamente de 

las mujeres, y la dinámica sociopolítica han permitido una mayor expansión de los 

derechos civiles y políticos y la ampliación de la democracia desde una perspectiva de 

inclusión de sectores y actoras políticas hasta ahora excluidas. Sin embargo el  carácter 

androcéntrico y sexista de las instituciones políticas: procedimientos y cultura 

"masculina" imperantes no favorecen a las mujeres. Entre otros aspectos, la asociación 

cultural de la autoridad con la masculinidad en la política implica divisiones 

jerárquicas que dificultan que las lideresas sean reconocidas, lleguen al poder y logren 

                                                           
157 Matriz de análisis para la identificación de políticas justas de igualdad de género. OIG, CEPAL. 2012 
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persuadir a los demás de sus perspectivas al reducir su estatus. Además, las cuestiones 

asociadas a "lo femenino" y a las "necesidades de mujeres" son muchas veces dejadas 

de lado por considerarlas de baja prioridad. 

Los factores que obstaculizan la participación política de las mujeres varían 

según el nivel de desarrollo socioeconómico y la igualdad en la distribución de 

recursos, la cultura y las condiciones de vida variadas de las propias mujeres (grado de 

escolaridad, situación económica, acceso a información, origen étnico, oportunidades, 

etc.).  

El grado de avance de las mujeres en el ámbito de lo político hace referencia a 

diferentes momentos de articulación de organizaciones, colectivos feministas y 

mujeres ocupando cargos de decisión, para alcanzar un avance significativo en la 

reconfiguración del sistema político, desde articulaciones y alianzas inéditas de 

mujeres diversas como estrategia fundamental para incidir favorablemente en  los 

espacios de toma de decisión: Legislativo y Ejecutivo. Se evidencia en trabajo 

articulado entre movimiento de mujeres y feministas de la sociedad civil, núcleo de 

mujeres parlamentarias y del Órgano Ejecutivo  y también el accionar del Comité 

Impulsor de la Agenda Legislativa.
158

 

En los casos de Bolivia y Ecuador, la irrupción de mujeres en el escenario 

político de decisiones, ha posibilitado avances en la aprobación de normativa favorable 

al logro de la equidad de género, sin embargo y al mismo tiempo, se evidencia la 

sujeción  o dependencia de las mujeres respecto a las decisiones del partido de 

gobierno, limitando posibilidades de plantear posiciones disidentes. En algunos casos 

las mujeres son instrumentalizadas para la toma de decisiones mayoritaria, sin 

posibilidades de planear disidencias. Las posibilidades de negociación, en la mayoría 

de los casos  se dan  al interior del propio partido/movimiento, donde las mujeres 

deben implementar diferentes estrategias para la inclusión de sus agendas y para poder 

hacerlas efectivas antes de la definición final que el partido define sobre cada uno de 

los temas sobre los que se requieren tomar posiciones.  

Otro elemento central que se constituye en obstáculo está referido al acoso 

político al que están expuestas las mujeres en espacios políticos de representación, para 

lo cual se requiere la reglamentación y efectiva su aplicación. En ámbito de los 

gobiernos locales es donde con mayor frecuencia se han presentado denuncias de 

mujeres concejalas  local el espacio en el cual mayor número de concejalas han 

presentado denuncias que no encuentran soluciones ni en el ámbito judicial, ni  a través 

de sanciones directas en los sistemas partidarios. 

Se hace necesaria la reforma legislativa para incluir medidas especificas en 

relación a la garantías de los derechos de las mujeres para permanecer en sus cargos sin 

ser objeto de acoso y violencia política; las organizaciones de mujeres  han 

consensuado propuestas en este ámbito. Sólo en Bolivia se cuenta con una Ley 

Específica contra la Violencia y Acoso Político, aunque la misma no cuenta aún  con la 

reglamentación requerida para su implementación.   

Otro elemento vinculado a la importante inclusión de mujeres campesinas, 

indígenas y originarias en los espacios de representación expresados desde identidades 

y demandas étnicas, para generar procesos de inclusión y reconocimiento de su 

identidad genérica, para que desde ambas agendas se pueda alcanzar logros en la 

intersecciones de ambas pertenencias.  

Si bien se reconoce y valora la importancia, respecto la ampliación democrática 

y la inclusión de un significativo número de mujeres, es posible evidenciar que muchas 

                                                           
158 Cecilia Estrada.  Feminista especialista en Derechos de las Mujeres. Consultada sobre los desafíos de la agenda política de 
las mujeres. Septiembre 2013. 
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de ellas no cuentan con  un compromiso con la agenda de igualdad de las mujeres. Esta 

falta de reconocimiento de su identidad de género, no ha facilitado de manera directa 

su compromiso y práctica a favor del avance de las mujeres y la toma de decisiones 

que permitan reducir las brechas de inequidad. Y mucho menos el cuestionamiento de 

los estructuras de poder en las cuales participan  y toman decisiones. 

Es necesario que la equidad salga del papel y se concrete en la realidad; que las 

demandas específicas de las mujeres se traduzcan en los Estatutos departamentales, en 

las Cartas Orgánicas u Ordenanzas Municipales, en los Estatutos indígenas, para hacer 

efectivas las normativas y la elaboración de políticas que  articulen las 

transformaciones a nivel territorial.  

 

7.4.  Acceso a una vida libre de violencias  

 

 La formulación de políticas de prevención y atención a las víctimas de 

violencia y la reparación de sus derechos requieren la institucionalización de las 

mismas en todas las entidades relacionadas: la Policía, Ministerio Público, el Órgano 

Judicial y los Centros de Acogida les corresponde la elaboración de  sus protocolos de 

atención. La capacitación y sensibilización dirigidas a cualificar y especializar a todos 

los operadores de la Ley, Las Escuelas de Jueces y Fiscales y la Universidad Policial 

serán las responsables de preparar cursos de especialización a nivel de diplomado para 

sus profesionales.
159

 

Otro desafío importante es la asignación de los recursos requeridos  para la 

implementación de las diferentes responsabilidades y competencias que establece la 

normativa legal vigente, a fin de hacer realidad las políticas públicas y mecanismos de 

protección de derechos, a nivel central y territorial. La asignación presupuestaria 

deberá prioritariamente ampliar los servicios, la especialización a los/as funcionarias 

públicas y la dotación de infraestructura y equipamiento.
160

 

De manera particular se requieren analizar las  zonas rurales,  en donde las 

barreras se agravan en proporción a la distancia en que se encuentre la localidad. La 

presencia del Estado es mínima, llegando a una absoluta ausencia en los casos más 

extremos. Se encuentra cierta presencia de la justicia ordinaria, en las capitales de 

provincia y ciudades intermedias, pero en general el número de juzgados es bastante 

escaso y sus debilidades son mucho más notorias.  

En Bolivia y Ecuador, la jurisdicción indígena originaria campesina, a la que 

las mujeres de las comunidades tienen mayor acceso, no resulta una opción que les 

garantice su derecho a vivir una vida libre de violencia. En muchos casos la violencia 

hacia las mujeres se encuentra tan naturalizada que las mujeres no acuden a las 

autoridades comunitarias, por dependencia de los varones, por vergüenza o temor de la 

sanción social de la comunidad y sus autoridades, más aún si existe la más leve 

sospecha de infidelidad, que en algunas comunidades todavía se castiga con pena de 

muerte para las mujeres.  

Las autoridades originarias no remiten los casos a la justicia ordinaria. Por otro 

lado, en muchas comunidades, debido a la inexistencia de instituciones ni mecanismos 

legales para el efecto, se practica el entierro rápido y sin formalidades, costumbre 

aprovechada por esposos y concubinos para asesinar a sus mujeres en absoluta 

impunidad. Otra de las prácticas consiste en lograr un “arreglo” entre el victimario y 

                                                           
159 Consulta realizada a Maritza Jiménez. Directora de Fundación La Paz. Institución especializada en Violencia contra las 
mujeres. Septiembre  2003. 
160 Ídem. Consulta realizada a Maritza Jiménez. 
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los familiares de la víctima con lo que concluyen muchos casos y estos delitos quedan 

en la impunidad. 

 

7.5.  Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos 

 

A pesar de todos los avances normativos en los países de la subregión andina, 

se evidencia una distancia entre la normativa y su implementación; como lo hemos 

visto en los informes país, múltiples factores determinan un acceso limitado de las 

mujeres a servicios de salud y derechos sexuales y reproductivos que garanticen sus 

derechos reconocidos en las Constituciones y la legislación. 

Entre las principales limitaciones señalamos las siguientes: 

 No existe un abordaje integral de la salud que permita identificar la 

relación entre la falta de autonomía y empoderamiento de las mujeres, los 

derechos sexuales y derechos reproductivos, lo cual se traduce en políticas 

públicas fragmentadas. 

 Predomina un enfoque reproductivo de los derechos. No existe integración 

entre los diferentes servicios de salud sexual y salud reproductiva (VIH, 

anticoncepción, cáncer cérvido uterino, salud materna) y no se cuenta con u 

políticas de educación integral para la sexualidad. 

 Existe escasa voluntad política que se traduce en la insuficiente asignación 

presupuestaria, que garantice la implementación de las políticas públicas, la 

debilidad institucionalidad que se expresa en la gestión pública. 

 Inadecuados sistemas de información que contribuyan a orientar las 

políticas públicas y las intervenciones estatales para resolver problemas 

como el embarazo adolescente, la violencia sexual, los embarazos no 

deseados, los abortos inseguros, la mortalidad materna, el VIH. 

 Persisten una serie de barreras socio culturales, que limitan el acceso a los 

servicios de salud sexual y salud reproductiva de calidad, en particular de 

los y las adolescentes, la población LGBTTI y las  poblaciones indígenas. 

Los servicios de salud tienen insuficientes insumos, infraestructura, 

recursos humanos y financieros para atender adecuadamente la demanda. 

 

Entre los pirncipales desafìos señalamos los siguientes: 

 

 Posicionar los derechos sexuales y reproductivos como parte integral de los 

derechos humanos de las mujeres; y su ejercicio, como un elemento clave 

para su empoderamiento ciudanano y autonomía física, lo que implica: Re-

significar y des-estigmatizar los DSDR, ampliando la discusión y su 

ejercicio con otros actores, identidades sexuales y genéricas, personas 

mayores, personas con discapacidad, entre otros. 

 Implementar el “Estado laico”, como marco para las políticas de derechos 

humanos, así como una educación laica. 

 Implementar servicios integrales/holísticos de SSR, con accesibilidad a: 

métodos anticonceptivos, aborto seguro, atención diferenciada para 

adolescentes, entre otros, y que cuenten con proveedores/as 

sensibilizados/as, con competencia técnica para los diferentes abordajes. 

 Despenalizar la interrupción voluntaria del embarazo en la legislación e 

implementar políticas públicas y servicios que posibiliten el ejercicio de 

este derecho.  
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 Incidir en la aplicación de instrumenteos de medición de la muerte materna, 

incluyendo temas de: violencia, salud integral de los hombres, hombres 

indígenas, de otras nacionalidades y pueblos y provisión de servicios, 

información preventiva, educación sexual, aborto.  

 Visibilizar la situación de poblaciones LGBTTI, sus derechos y 

reivindicaciones: igualdad de derechos patrimoniales, matrimonio civil 

igualitario, igualdad de trato y no discriminación, temas demográficos y 

estadísticos. 

 Enfocar el tema del VIH desde las implicaciones de violencia, género, 

DDHH, impacto económico. 

 Fortalecer procesos para la inclusión del debate y diálogo político con las 

organizaicones indígenas , originario campesinas , en relación a los DSRR 

y su ejercicio 

 

7.6.  Género, TIC´s y medios de comunicación 

 

La principal preocupación que surge durante la elaboración de este informe son 

los escasos insumos-datos sobre el acceso de las mujeres a las TIC y por lo tanto no se 

puede conocer a cabalidad esta realidad de las mujeres latinoamericanas. Variables 

como realidad socioeconómica de las mujeres que acceden a las TIC, su ubicación 

territorial, su nivel de acceso-uso-participación, son algunos de los indicadores que no 

se han producido todavía; son precisamente éstos los indicadores que deberían resaltar 

a la hora de hablar de Género y TIC.  
Las potencialidades que ofrecen las TIC a las mujeres son particularmente 

importantes en dos ámbitos: la participación política y los emprendimientos 

productivos de las mujeres en los países de la subregión andina. Sin duda otro aspecto 

de especial importancia es el de la producción de contenidos de género para la 

educación digital de las mujeres, enfocando los esfuerzos en las zonas rurales de los 

países de la región; se ha considerado que estos esfuerzos son son necesarios para 

lograr la paridad de género desde el campo de las TIC.  

De la información obtenida en los países de la subregión, las dinámicas de 

educación digital se centran en los centros educativos; y en el caso de Ecuador, incluso 

los INFOCENTROS comunitarios funcionan en esos mismos lugares; esta situación,   

nos indica de partida la existencia de barreras de acceso, ya que no se toman en cuenta 

las dinámicas de vida de las mujeres, sus jornadas laborales o de cuidado y atención 

del hogar. Creemos que este es un foco de atención prioritario que debería abordarse 

desde las políticas públicas.   
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